
 

 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MÉXICO 
 

SECRETARÍA DE SALUD 
 

TABULADOR DE MONTOS Y DENOMINACIONES PARA LOS 
BIENES Y SERVICIOS A PROPORCIONAR POR EL BANCO 
DE TEJIDOS DEL ESTADO DE MÉXICO DURANTE EL 
EJERCICIO FISCAL 2024. 
 

SECRETARÍA DE SALUD – SECRETARÍA DE 

DESARROLLO ECONÓMICO 
 

ACUERDO DE LA SECRETARIA DE SALUD Y LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO ECONÓMICO, PARA LA 
IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES DE MEJORA 
REGULATORIA EN MATERIA DE CAPACITACIÓN, 
AUTOVERIFICACIÓN Y ORDENAMIENTO A PLAZOS, PARA 
EL DESARROLLO ECONÓMICO EN EL ESTADO DE 
MÉXICO. 
 

SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO E 
INFRAESTRUCTURA 

 

ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA A “DESARROLLOS 
INMOBILIARIOS SADASI”, S.A. DE C.V., LA MODIFICACIÓN 
PARCIAL AL ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZÓ EL 
CONJUNTO URBANO DENOMINADO “LOS ALMENDROS”, 
EN EL MUNICIPIO DE CHALCO, ESTADO DE MÉXICO. 
 

FE DE ERRATAS AL ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA 
A “DESARROLLOS INMOBILIARIOS SADASI”, S.A. DE C.V., 
LA FE DE ERRATAS AL CONJUNTO URBANO DE TIPO 
MIXTO (HABITACIONAL DE INTERÉS SOCIAL. COMERCIAL 
Y DE SERVICIOS) DENOMINADO “LOS HÉROES SAN 
PABLO”, EN EL MUNICIPIO DE TECÁMAC, ESTADO DE 
MÉXICO, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
“GACETA DEL GOBIERNO” DEL ESTADO DE MÉXICO EN 

FECHA 12 DE FEBRERO DE 2024, SECCIÓN PRIMERA, 
TOMO CCXVII, NÚMERO 26. 
 

 
 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO 
 
ESTADOS FINANCIEROS Y PRESUPUESTALES DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 
ESTADOS FINANCIEROS DEL FONDO AUXILIAR PARA LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO DE MÉXICO. 
 
AVISOS   JUDICIALES:   3219,  3222,  3223,  3228,  3450,   
3466-BIS, 3475, 3485, 3491, 3494, 3500, 3501, 3592, 3593, 
3594, 3597, 3598, 3600, 3604, 3605, 3606, 3607, 3608, 3609, 
3610, 3614, 3617, 3618, 3681, 3682, 3683, 3684, 3685, 3693, 
3694, 3695, 3696, 3697, 3698, 3699, 3700, 3701, 3703, 3704, 
3705, 3707, 3708, 3710, 3711, 3712, 3713, 3714, 3715, 3716, 
3717,  3718,  3719,  3720,  3721,  3722,  3723,  3724,  3725, 
1151-A1 y 1152-A1. 
 
AVISOS ADMINISTRATIVOS Y GENERALES: 163-B1, 3709, 
1156-A1,  3446,  3459,  3464,  3465,  3466,  3488,  3489,  3490, 
158-B1,  1077-A1,  1078-A1,  1079-A1,  1080-A1,  1085-A1, 
1087-A1, 3686, 3687, 3688, 3689, 3690, 3691, 3706, 1145-A1, 
1146-A1, 1147-A1, 1148-A1, 1149-A1, 1150-A1, 1091-A1, 
3611,  1107-A1,  3702,  3692,  1153-A1,  1154-A1,  1155-A1  y 
168-B1. 
 
 
 
 

Dirección: Mariano Matamoros Sur núm. 308, C.P. 50130.         Registro DGC: No. 001 1021                 Características: 113282801 

Directora General: Lic. Karen García Rivas Díaz Galindo        Fecha: Toluca de Lerdo, México, miércoles 19 de junio de 2024 

 

 

TOMO 

CCXVII 

Número 

110 
300 IMPRESOS 

SECCIÓN PRIMERA 

 



Miércoles 19 de junio de 2024                        Sección Primera Tomo: CCXVII No. 110 

 
 

edomex.gob.mx 
legislacion.edomex.gob.mx 2 

PERIÓDICO OFICIAL 

Gobierno del Estado de México 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MÉXICO 
 

SECRETARÍA DE SALUD 

 
TABULADOR DE MONTOS Y DENOMINACIONES PARA LOS BIENES Y SERVICIOS A PROPORCIONAR POR EL BANCO DE TEJIDOS 
DEL ESTADO DE MÉXICO DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2024. 
 

 

Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo que dice: Estado de México ¡El poder de servir! y una leyenda 
que dice SALUD, Secretaría de Salud, Banco de Tejidos del Estado de México. 
 

Para dar cumplimiento el artículo 17 de la Ley de Ingresos del Estado de México, para el Ejercicio Fiscal 2024 y 
a la Cláusula Primera del Convenio de Colaboración Administrativa celebrado entre el Banco de Tejidos del Estado 
de México y la Secretaria de Finanzas, publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno” No. 97 de fecha 
01 de junio de 2018, se expide el:  

TABULADOR DE MONTOS Y DENOMINACIONES PARA LOS BIENES Y SERVICIOS A PROPORCIONAR 
POR EL BANCO DE TEJIDOS DEL ESTADO DE MÉXICO DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2024.  

CLAVE DENOMINACIÓN TARIFA 

1000615 Tejido Corneal Tectónico 0.00 

1000620 Hueso en Polvo Liofilizado - .5gr 0.00 

1000621 Chips de Esponjosa - 5 cc 0.00 

1000622 Chips de Esponjosa - 10 cc 0.00 

1000623 Chips de Esponjosa - 15 cc 0.00 

1000624 Chips de Esponjosa - 20 cc 0.00 

1000625 Anillos Femorales o Tibiales - Pieza 0.00 

1000626 Tiras Tricortical - 10 cm o menor - Pieza 0.00 

1000627 Tiras Tricortical - Mayor a 10 cm - Pieza 0.00 

1000628 Tiras Bicortical - 8 cm o menor - Pieza 0.00 

1000629 Tiras Bicortical - Mayor a 8 cm - Pieza 0.00 

1000630 Tiras Cortical - 5 cm o menor - Pieza 0.00 

1000631 Tiras Cortical - Mayor a 5 cm - Pieza 0.00 

1000632 Hueso Congelado - 1/3 - Pieza 0.00 

1000633 Hueso Congelado - 1/2 - Pieza 0.00 

1000634 Hueso Congelado - Completo - Pieza 0.00 

1000635 Fascia Lata - 80 cm2 o menor - Pieza 0.00 

1000636 Fascia Lata - Mayor a 80 cm2 - Pieza 0.00 

1000637 Tendón Menor - 22 a 24.9 cm - Pieza 0.00 

1000638 Tendón - Mayor a 25 cm - Pieza 0.00 

1000639 Segmento Hueso Tendón - Pieza 0.00 

1000640 Amnios - 16 cm2 o menos - Lámina 0.00 

1000641 Segmento Craneal - Segmento 0.00 

1000642 Piel Liofilizada - 20 cm2 o menos - Lámina 0.00 

1000643 Piel Liofilizada - Mayor de 20 cm2 - Lámina 0.00 

1000644 Matriz Ósea - 1 cc 0.00 

1000645 Matriz Ósea - 5 cc 0.00 

1000646 Matriz Ósea - 10 cc 0.00 

1000647 Amnios - Mayor a 16 cm - Lámina 0.00 

1000648 Hueso en Polvo Liofilizado - Gr 0.00 

1000649 Hueso en Polvo Desmineralizado - 2 gr 0.00 

1000650 Hueso en Polvo Desmineralizado - 10 gr 0.00 
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1000651 Hueso en Polvo Desmineralizado - 20 gr 0.00 

1000652 Matriz Ósea Corticoesponjosa - 5 cc 0.00 

1000653 Matriz Ósea Corticoesponjosa - 10 cc 0.00 

1000654 Hueso en Polvo Desmineralizado - 1 gr 0.00 

1000655 Cabeza Femoral 0.00 

1000656 Membrana de Colágeno - Hasta 5 cm2 0.00 

1000657 Membrana de Colágeno - Mayor a 5 cm2 0.00 

1000658 Tendón Tibial - Pieza 0.00 

1000739 Tejido Corneal Óptico 0.00 

1000698 Hueso en Polvo Liofilizado - .5 gr 544.00 

1000699 Chips de Esponjosa - 5 cc 2,036.00 

1000700 Chips de Esponjosa - 10 cc 3,898.00 

1000701 Chips de Esponjosa - 15 cc 5,758.00 

1000702 Chips de Esponjosa - 20 cc 7,616.00 

1000703 Anillos Femorales o Tibiales – Pieza 976.00 

1000704 Tiras Tricortical - 10 cm o menor 976.00 

1000705 Tiras Tricortical - Mayor a 10 cm 1,951.00 

1000706 Tiras Bicortical - 8 cm o menor 1,302.00 

1000707 Tiras Bicortical - Mayor a 8 cm 1,628.00 

1000708 Tiras Cortical - 5 cm o menor 976.00 

1000709 Tiras Cortical - Mayor a 5 cm 1,465.00 

1000710 Hueso Congelado - 1/3 11,836.00 

1000711 Hueso Congelado - 1/2 17,755.00 

1000712 Hueso Congelado - Completo 25,800.00 

1000713 Fascia Lata - 80 cm2 o menor 812.00 

1000714 Fascia Lata - Mayor 80 cm2 1,440.00 

1000715 Tendón Menor - 22 a 24.9 cm 4,714.00 

1000716 Tendón - Mayor a 25 cm 6,536.00 

1000717 Segmento Hueso Tendón 15,411.00 

1000718 Amnios - 16 cm2 o menos – Lámina 1,090.00 

1000719 Segmento Craneal 5,371.00 

1000720 Piel Liofilizada - 20 cm2 o menos – Lámina 1,140.00 

1000721 Piel Liofilizada - Mayor de 20 cm2 – Lámina 1,465.00 

1000722 Matriz Ósea - 1 cc 1,584.00 

1000723 Matriz Ósea - 5 cc 6,841.00 

1000724 Matriz Ósea - 10 cc 13,680.00 

1000725 Amnios - Mayor a 16 cm – Lámina 1,225.00 

1000726 Hueso en Polvo Liofilizado – gr 1,086.00 

1000727 Hueso en Polvo Desmineralizado - 2 gr 2,339.00 

1000728 Hueso en Polvo Desmineralizado - 10 gr 11,697.00 

1000729 Hueso en Polvo Desmineralizado - 20 gr 23,394.00 

1000730 Matriz Ósea Corticoesponjosa - 5 cc 7,700.00 

1000731 Matriz Ósea Corticoesponjosa - 10 cc 15,450.00 

1000732 Hueso en Polvo Desmineralizado - 1 gr 1,336.00 

1000733 Cabeza Femoral 6,300.00 

1000734 Membrana de Colágeno - Hasta 5 cm2 935.00 

1000735 Membrana de Colágeno - Mayor a 5 cm2 3,180.00 

1000736 Tendón Tibial – Pieza 7,791.00 
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1000616 Tejido Corneal Tectónico 1,442.00 

1000617 Tejido Corneal Óptico 17,922.00 

1000659 Hueso en Polvo Liofilizado - .5 gr 155.00 

1000660 Chips de Esponjosa - 5 cc 510.00 

1000661 Chips de Esponjosa - 10 cc 930.00 

1000662 Chips de Esponjosa - 15 cc 1,349.00 

1000663 Chips de Esponjosa - 20 cc 1,850.00 

1000664 Anillos Femorales o Tibiales – Pieza 465.00 

1000665 Tiras Tricortical - 10 cm o meno 465.00 

1000666 Tiras Tricortical - Mayor a 10 cm 930.00 

1000667 Tiras Bicortical - 8 cm o menor 621.00 

1000668 Tiras Cortical - 8 cm o mayor 776.00 

1000669 Tiras Cortical - 5 cm o menor 465.00 

1000670 Tiras Cortical - Mayor a 5 cm 697.00 

1000671 Hueso Congelado - 1/3 5,636.00 

1000672 Hueso Congelado - 1/2 8,455.00 

1000673 Hueso Congelado - Completo 12,401.00 

1000674 Fascia Lata - 80 cm2 o menor 387.00 

1000675 Fascia Lata - Mayor 80 cm2 697.00 

1000676 Tendón Menor - 22 a 24.9 cm 1,347.00 

1000677 Tendón - Mayor a 25 cm 1,865.00 

1000678 Segmento Hueso Tendón 4,480.00 

1000679 Amnios - 16 cm2 o menos – Lámina 224.00 

1000680 Segmento Craneal 2,556.00 

1000681 Piel Liofilizada - 20 cm2 o menos – Lámina 542.00 

1000682 Piel Liofilizada - Mayor de 20 cm2 – Lámina 697.00 

1000683 Matriz Ósea - 1 cc 521.00 

1000684 Matriz Ósea - 5 cc 2,280.00 

1000685 Matriz Ósea - 10 cc 4,560.00 

1000686 Amnios - Mayor a 16 cm – Lámina 350.00 

1000687 Hueso en Polvo Liofilizado – gr 310.00 

1000688 Hueso en Polvo Desmineralizado - 2 gr 669.00 

1000689 Hueso en Polvo Desmineralizado - 10 gr 3,341.00 

1000690 Hueso en Polvo Desmineralizado - 20 gr 6,684.00 

1000691 Matriz Ósea Corticoesponjosa - 5 cc 2,575.00 

1000692 Matriz Ósea Corticoesponjosa - 10 cc 5,150.00 

1000693 Hueso en Polvo Desmineralizado - 1 gr 335.00 

1000694 Cabeza Femoral 3,000.00 

1000695 Membrana de Colágeno - Hasta 5 cm2 425.00 

1000696 Membrana de Colágeno - Mayor a 5 cm2 1,060.00 

1000697 Tendón Tibial – Pieza 2,226.00 

1000737 Tejido Corneal Óptico 17,922.00 

1000738 Tejido Corneal Tectónico 1,442.00 

1000618 Tejido Corneal Tectónico 1,442.00 

1000619 Tejido Corneal Óptico 17,922.00 
Tarifas expresadas en pesos mexicanos salvo que se indique otra denominación. 

 
DRA. INGRID MARISOL PÉREZ ESPEJEL.- DIRECTORA GENERAL DEL BANCO DE TEJIDOS DEL ESTADO 
DE MÉXICO.- RÚBRICA. 
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SECRETARÍA DE SALUD – SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO 
 
 

ACUERDO DE LA SECRETARIA DE SALUD Y LA SECRETARIA DE DESARROLLO ECONÓMICO, PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE 
ACCIONES DE MEJORA REGULATORIA EN MATERIA DE CAPACITACIÓN, AUTOVERIFICACIÓN Y ORDENAMIENTO A PLAZOS, 
PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO EN EL ESTADO DE MÉXICO. 
 

 

Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo que dice: Estado de México ¡El poder de servir!, una leyenda 
que dice: SALUD, Secretaría de Salud, y DESARROLLO ECONÓMICO, Secretaría de Desarrollo Económico. 
 

 
DRA. MACARENA MONTOYA OLVERA, SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO DE 
SALUD DEL ESTADO DE MÉXICO, LIC. LAURA GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, SECRETARIA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO Y MTRO. GERARDO VALDES MARTÍNEZ, COORDINADOR DE REGULACIÓN SANITARIA, TODOS 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS: 14 Y 16 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 2, 7, 8, 28 Y 29 DE LA LEY GENERAL DE 
MEJORA REGULATORIA; 139 BIS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MÉXICO; 17, 19, 23 FRACCIONES IV Y X, 30, 31 FRACCIONES I, IV, XII, XXIV, XXXIV Y XXXVI, 42, 43 FRACCIONES 
III, V, XV, XVI, XVIII, XXIII Y XXIX DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
MÉXICO; 2.4, 2.49, 2.68, 2.71, 2.73, 2.74 Y 2.75, DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO; 129 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE MÉXICO; 1, 2, 3, 7, 14, 15 Y 18 DE LA 
LEY PARA LA MEJORA REGULATORIA DEL ESTADO DE MÉXICO Y SUS MUNICIPIOS; 1, 3, FRACCIONES III, 
VIII, X, XI Y XIII, 69, 70 Y 75 DEL REGLAMENTO DE SALUD DEL ESTADO DE MÉXICO; 2, 4, 6 Y 7 FRACCIÓN XIII 
DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE SALUD; 2, 4, 6 Y 7 FRACCIONES XVI Y XVII DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO, Y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
Que el último párrafo del artículo 25 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prevé que las 
autoridades de todos los órdenes de gobierno, en el ámbito de su competencia, deberán implementar políticas públicas 
de mejora regulatoria para la simplificación de regulaciones, trámites, servicios y demás objetivos que establezca la ley 
general en la materia. 
 
Que en concordancia, el artículo 139 Bis de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, establece 
la obligatoriedad de la mejora regulatoria y el gobierno digital como instrumentos de desarrollo; para ello, el Estado y 
los municipios, sus dependencias y organismos auxiliares deberán implementar de manera permanente, continua y 
coordinada sus normas, actos, procedimientos y resoluciones, a fin de promover políticas públicas relativas al uso de 
las tecnologías de la información e impulsar el desarrollo económico del Estado de México.  
 

Que la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y sus Municipios, tiene por objeto la mejora integral, 
continua y permanente de la regulación estatal y municipal que, mediante la coordinación entre las autoridades de 
mejora regulatoria y los poderes del Estado, los ayuntamientos y la sociedad civil implementen la desregulación para 
la apertura, instalación, operación y ampliación de empresas; otorguen certidumbre jurídica sobre la regulación, 
transparencia al proceso regulatorio y continuidad a la mejora regulatoria y coadyuven para que sea más eficiente la 
administración pública, eliminando la discrecionalidad de los actos de autoridad. 
 

Que el Plan de Desarrollo del Estado de México 2023-2029, contempla las acciones de mejora regulatoria en su Eje 3 
denominado “Empleo Digno y Desarrollo Económico” como una herramienta indispensable que permita fomentar la 
inversión nacional y extranjera mediante la consolidación de alianzas estratégicas entre los sectores público y privado 
para apuntalar a la entidad como un polo de desarrollo económico. Sostiene que la corrupción y la sobrerregulación en 
los tres ámbitos de gobierno obstaculizan el desarrollo económico, por lo que la simplificación de trámites es un tema 
central para facilitar la apertura de nuevas empresas y negocios. En este sentido, es necesario fortalecer y consolidar 
la política estatal de mejora regulatoria, simplificación de trámites y la lucha anticorrupción, así como el impulso a las 
acciones de acompañamiento, asesoría y atención empresarial, para que el Gobierno del Estado de México se 
posicione como un aliado estratégico en la creación de nuevas empresas que impulsen la diversificación económica.  
 

Que el gobierno estatal habrá de valerse de la mejora regulatoria y el uso estratégico de las tecnologías de la 
información para la desregulación y simplificación administrativa que incida favorablemente en el fomento de nuevas 
inversiones, incentivos y certidumbre institucional para la inversión local, nacional, extranjera y la coinversión, en el 
marco de la aplicación justa de la ley, bajo esquemas de gobierno digital, que recuperen la confianza de invertir en un 
estado de oportunidades.  
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Que es necesario incorporar el uso de herramientas tecnológicas para garantizar que las verificaciones administrativas 
o inspecciones a las unidades económicas se realicen conforme a la ley, que proporcionen evidencia contundente de 
su legalidad y transparencia y así mismo impulsar esquemas de autoverificación que abonen a la confianza ciudadana. 
 
Que el último párrafo del artículo 2 de la Ley de Fomento Económico para el Estado de México, prevé que los 
particulares participarán, en la medida de sus posibilidades, en la adopción de medidas que promuevan la cultura de la 
prevención como instrumento para incentivar el desarrollo económico a partir de la generación de mejores condiciones 
generales de seguridad. 
 
Que la fracción XXII del artículo 5 de la supra citada Ley, establece que las autoridades de la Ley, entre ellas la 
Secretaría de Desarrollo Económico, promoverán las acciones necesarias tendentes a fomentar y realizar actividades 
para la adopción de la cultura de la prevención como instrumento para favorecer el fomento económico. 
 
Que la vigilancia y el control sanitario se define como el conjunto de acciones preventivas que lleva a cabo el Estado 
para normar y controlar las condiciones sanitarias del hábitat humano, los establecimientos, las actividades, los 
productos, los equipos, los vehículos y las personas que puedan representar riesgo o daño a la salud de la población 
en general, así como a fomentar a través de prácticas de repercusión personal y colectiva, la protección a la salud.  
 
Que con la finalidad de mejorar las condiciones higiénico sanitarias de las unidades económicas que operan en el 
territorio del Estado de México, se llevarán a cabo acciones de control para la prevención de riesgos sanitarios, a través 
de asesorías y cursos de capacitación para la sensibilización de las personas servidoras públicas verificadoras en 
materia de visitas de fomento y estrategia de buen gobierno y la autoverificación de los establecimientos, desarrollando 
la confianza de los ciudadanos en las autoridades sanitarias y deteniendo posibles actos de discrecionalidad que 
propicien la corrupción.  
 
Logrando con ello que los sujetos regulados tengan conocimiento de la normatividad sanitaria y se incentive a su 
cumplimiento; evitar que se utilicen las sanciones como medio de coacción que incita las malas prácticas y promover 
que las unidades económicas adviertan mayores beneficios que costos en el desarrollo de sus actividades. 
 
Que en mérito de lo anterior es necesario implementar las políticas, planes y acciones en materia de control y fomento 
sanitario en el territorio estatal que incentiven el correcto funcionamiento de las unidades económicas, evitando la 
verificación como medio coercitivo y, por ende, la corrupción, por lo que se expide el siguiente: 

 
ACUERDO DE LA SECRETARIA DE SALUD Y LA SECRETARIA DE DESARROLLO ECONÓMICO, PARA LA 
IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES DE MEJORA REGULATORIA EN MATERIA DE CAPACITACIÓN, 
AUTOVERIFICACIÓN Y ORDENAMIENTO A PLAZOS, PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO EN EL ESTADO DE 
MÉXICO. 

 
PRIMERO. El presente Acuerdo tiene por objeto establecer las bases de coordinación entre la Secretaría de Salud y la 
Secretaría de Desarrollo Económico, para la implementación de acciones de mejora regulatoria, encaminadas a generar 
programas de control y fomento sanitario en el Estado de México en materia de capacitación, autoverificación y 
ordenamiento sanitario a plazo de las unidades económicas en el territorio estatal. 

 
SEGUNDO. La Secretaría de Salud a través de Coordinación de Regulación Sanitaria del Instituto de Salud del Estado 
de México, implementará las acciones de mejora regulatoria siguientes: 
 

a) Capacitación de las Unidades Económicas y personas servidoras públicas verificadoras. 
b) Guías Temáticas de Autoverificación. 
c) Ordenamiento Sanitario a Plazos. 

 
TERCERO. La Coordinación de Regulación Sanitaria del Instituto de Salud del Estado de México realizará las acciones 
preventivas de capacitación en materia de riesgos sanitarios de las unidades económicas establecidas en el territorio 
del Estado de México, así como la sensibilización y capacitación de las personas servidoras públicas, en las materias 
que se deriven del presente Acuerdo. 

 
CUARTO. La Secretaría de Salud a través de la Coordinación de Regulación Sanitaria del Instituto de Salud del Estado 
de México elaborará y difundirá guías temáticas de autoverificación que conduzcan a las unidades económicas a 
realizar una evaluación previa de los requisitos de la actividad correspondiente. 
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Dichas guías temáticas deberán estar publicadas en las páginas web de la Secretaría de Salud y Coordinación de 
Regulación Sanitaria del Instituto de Salud del Estado de México, debiendo ser acordes con los requisitos y formalidades 
publicadas en el Registro Estatal de Trámites y Servicios del Gobierno del Estado de México. 
 
QUINTO. El Ordenamiento Sanitario a Plazo, tiene por objeto mejorar las condiciones higiénico sanitarias de las 
unidades económicas que operan en el Estado de México, a través de acciones para la prevención de riesgos, a efecto 
de informar a estos establecimientos de las irregularidades detectadas, su fundamento legal y acciones a realizar para 
su regularización en un plazo determinado. 
 
SEXTO. Una vez ejecutada la orden de verificación y concluida la diligencia, las unidades económicas tendrán un plazo 
de cinco días hábiles, contados a partir de visita de inspección, para manifestar lo que a su derecho corresponda, con 
el objeto de que la Coordinación de Regulación Sanitaria del Instituto de Salud del Estado de México realice la 
dictaminación de conformidad con las irregularidades sanitarias encontradas; elaborando, en su caso, el Ordenamiento 
Sanitario a Plazo, y otorgando a la unidad económica un plazo de hasta noventa días para su corrección, debiéndose 
notificar al interesado. 
 
En el supuesto de que el interesado haya presentado el cumplimiento total de las irregularidades a la Coordinación de 
Regulación Sanitaria del Instituto de Salud del Estado de México, esta dependencia emitirá el Acuerdo de Cumplimiento 
Total, debiendo notificarse al interesado. 
 
En caso de que no se entregue la totalidad de las evidencias de las correcciones solicitadas, la Coordinación de 
Regulación Sanitaria del Instituto de Salud del Estado de México emitirá un acuerdo de cumplimiento parcial, 
otorgándose al solicitante un plazo adicional de tres días para acreditar la totalidad de su cumplimiento. 
 
Cuando el interesado, transcurrido el plazo, no haya acreditado el cumplimiento total de las irregularidades, se dará 
inicio al procedimiento sancionador de conformidad con lo establecido por la normatividad aplicable. 
 

SÉPTIMO. Para la corrección de las irregularidades sanitarias la unidad económica tendrá los plazos siguientes: 
 

OBSERVACIONES PLAZO PARA LA CORRECCIÓN 

Condiciones de higiene 8 días 

Equipamiento 15 días 

Infraestructura 90 días 
 

OCTAVO. La Coordinación de Regulación Sanitaria del Instituto de Salud del Estado de México, implementará el 
programa de Cero Multas en todos los casos, excepto en aquellos que se dé inicio o se haya agotado el procedimiento 
administrativo sancionador en términos de lo establecido por el Código de Procedimientos Administrativos del Estado 
de México, lo dispuesto en el presente acuerdo y demás disposiciones aplicables. 
 

NOVENO. La Secretaría de Desarrollo Económico, a través de la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria coadyuvará 
con la Coordinación de Regulación Sanitaria del Instituto de Salud del Estado de México, en la simplificación, inscripción 
en el Registro Estatal de Trámites y Servicios y digitalización de los procesos y acciones que se deriven de la emisión 
del presente Acuerdo de Coordinación. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado 
de México “Gaceta del Gobierno”. 
 

TERCERO. La Coordinación de Regulación Sanitaria del Instituto de Salud del Estado de México deberá implementar 
las acciones referidas en el presente Acuerdo en un plazo máximo de treinta días naturales contados a partir de la 
publicación de éste. 
 

Dado en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México a los 17 días del mes de junio del año dos mil veinticuatro. 
 
DRA. MACARENA MONTOYA OLVERA, SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO DE 
SALUD DEL ESTADO DE MÉXICO.- RÚBRICA.- LIC. LAURA GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, SECRETARIA DE 
DESARROLLO ECONÓMICO.- RÚBRICA.- MTRO. GERARDO VALDES MARTÍNEZ, COORDINADOR DE 
REGULACIÓN SANITARIA DEL INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MÉXICO.- RÚBRICA. 
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SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA 

 
ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA A “DESARROLLOS INMOBILIARIOS SADASI”, S.A. DE C.V., LA MODIFICACIÓN PARCIAL AL 
ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZÓ EL CONJUNTO URBANO DENOMINADO “LOS ALMENDROS”, EN EL MUNICIPIO DE CHALCO, 
ESTADO DE MÉXICO. 

 
 

 

Al margen Escudo del Estado de México y una leyenda que dice: DESARROLLO URBANO, Secretaría de Desarrollo 
Urbano e Infraestructura. 

 

23000203A/000037/2024 

Toluca de Lerdo México a 20 de mayo de 2024 

 
Arquitecto 
Gabriel Ortiz Mondragón 
Apoderado Legal de la Empresa 
“DESARROLLOS INMOBILIARIOS SADASI”, S.A. DE C.V. 
Av. José María Morelos, poniente No. 615 
Interior 202, Colonia Centro, 
C.P. 5000, Toluca, Estado de México 
55 91 38 99 99 extensión 1300 
gortiz@sadasi.com 

P r e s e n t e 

 

En atención a su escrito, de fecha 13 de mayo de 2024, mediante el cual solicita la Modificación Parcial al Acuerdo del 

Conjunto Urbano de tipo mixto (Habitacional Medio, Comercial y de Servicios) denominado “LOS ALMENDROS”, 

ubicado en el Municipio de Chalco, por la Sustitución de Obras de Equipamiento Urbano Municipal. 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

Que mediante Acuerdo publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno“ del Estado de México, de fecha 30 de 

octubre de 2023, se autorizó a la empresa “Desarrollos Inmobiliarios Sadasi S.A. de C.V., el Conjunto Urbano de 

Tipo Mixto (Habitacional Medio, Comercial y de Servicios) denominado “LOS ALMENDROS”, ubicado en la Avenida 

Plaza Mayor Manzana XL Lote 11, en el Municipio de Chalco, Estado de México y en el que dentro de sus obligaciones 

se estableció en su Acuerdo SEGUNDO fracción IV incisos A) y B) lo siguiente: 

 

A) JARDÍN DE NIÑOS DE 1 AULA, con sus respectivos anexos y servicios sanitarios, en la escuela pública 

más próxima al desarrollo o en su defecto en la que determine la autoridad municipal correspondiente, con 

aprobación de esta dependencia. 

 

B) ESCUELA PRIMARIA O SECUNDARIA DE 6 AULAS, con sus respectivos anexos y servicios sanitarios, 

en la escuela pública más próxima al desarrollo o en su defecto en la que determine la autoridad municipal 

correspondiente, con aprobación de esta dependencia. 

 

Que mediante oficio GCH/DDU/DIR/2135/2023 de fecha 06 de noviembre de 2023, el Director de Desarrollo Urbano 

del Municipio de Chalco solicitó que las aulas destinadas para el equipamiento educativo(preescolar y primaria) se 

sumen y canalicen a la construcción de un “Jardín de Niños de Nueva Creación”, en el predio ubicado en Calle Las 

Glorias y calle Vista Hermosa Lote 15 Manzana 48 Zona 09 Chalco I, Colonia Emiliano Zapata, identificado como 

propiedad municipal, justificando que dicho equipamiento será de mayor beneficio a la comunidad del nuevo desarrollo 

habitacional y a las necesidades ya existentes del entorno, e informando que actualmente existe una alta demanda de 

educación básica de preescolar en la Colonia Emiliano Zapata, colonia  que se encuentra muy próxima al desarrollo en 

comento.  

 

Con oficio 23000105L/000890/2023 de fecha 30 de noviembre de 2023, esta Dirección General emite su no 

inconveniente en que se lleve a cabo la Sustitución del Equipamiento Urbano Municipal, así mismo se indicó la superficie 

mínima de construcción y la superficie mínima de terreno a la que deberá sujetarse. 

mailto:gortiz@sadasi.com
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Mediante oficio No. GCH/DDU-SPU-0279/2024 de fecha 19 de febrero de 2024, emitido por el Director de Desarrollo 

Urbano del Municipio de Chalco, ratifica que no existe impedimento por parte del municipio ni de los habitantes del 

mismo, para la construcción del “Jardín de Niños de Nueva Creación” en el predio ubicado en Calle las Glorias y Calle 

Vista Hermosa lote 15, manzana 48, zona 09 “Chalco I”, colonia Emiliano Zapata, por lo que presentó los siguientes 

documentos: 

 

• Copia simple de acuerdo de comparecencia de fecha 16 de febrero de 2024. 

• Oficio GCH/DA/DOPM/0293/2024 de fecha 15 de febrero de 2024, emitido por la Dirección de Obras Públicas 

del Municipio. 

• Oficio GCH/DDU/IMCUFIDE/042/2024 de fecha 15 de febrero de 2024 emitido por el Director del Instituto 

Municipal de Cultura Física y Deporte del Municipio de Chalco. 

• Oficio GCH/DECO/REF/054/2024 de fecha 13 de febrero de 2024 emitido por la Dirección de Ecología del 

Municipio de Chalco. 

• 102 encuestas realizadas a los habitantes de la zona donde se pretende construir el “Jardín de Niños de Nueva 

Creación”, de las cuales el 86.27% están de acuerdo en que se lleve a cabo la Construcción de dicho 

equipamiento en el predio propuesto.   

 

Con oficio No. GCH/DDU-SPU-0520/2024 de fecha 01 de abril de 2024, el Director de Desarrollo Urbano del Municipio 

de Chalco, presentó copia certificada de la solicitud de Contratación número INSUSMEX0002721 de fecha 15 de junio 

de 2020 mismo que forma parte del expediente DDU/SPU/017, denominado “Escrituración de Bienes Inmuebles ante 

INSUS 2do. Paquete”, tal como consta la Certificación emitida por el Secretario del Ayuntamiento del Municipio y 

suscrito entre el Instituto Nacional del Suelo Sustentable y el C. José Miguel Gutiérrez, Presidente Municipal 

Constitucional de Chalco. 

 

Mediante oficio GCH/DDU-SPU/0716/2024 de fecha 30 de abril de 2024, la encargada del Despacho de la Dirección 

de Desarrollo Urbano del Municipio de Chalco, presentó ante esta Unidad Administrativa el oficio No. 

ODAPAS/DG/AEYP/418/2024 de fecha 26 de abril de 2024 con el cual acredita la factibilidad de servicios en el predio 

donde se pretende construir el “Jardín de Niños de Nueva Creación”. 

 

Al respecto y considerando que, esta autoridad administrativa es competente para dar respuesta a su escrito de solicitud 

en términos de los artículos 8, 14, y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 78 y 143 de la 

Constitución Política Del Estado Libre y Soberano de México; 1,4, 19, 23 fracción VIII y 39  fracción II,  XIII, XVI y XLIII 

de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México;  publicado en el periódico oficial "Gaceta del 

Gobierno", el 11 de septiembre del 2023; 5.1, 5.2, 5.5 fracción I, 5.7 y 5.9 fracción lV inciso a) e i) del Libro Quinto del 

Código Administrativo del Estado de México; 63, 65, 68 y 69 del Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo 

del Estado de México, publicado en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno” de fecha 07 de julio de 2021; artículos 1, 

2, 4 fracción I inciso c, 10 y 13 fracciones IX y XXIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Urbano e 

Infraestructura, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” de fecha 20 de diciembre del año 2023; Acuerdo 

delegatorio  de facultades en favor de la persona titular de la Dirección General de Operación y Control Urbano 

publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” de fecha 18 de enero del año 2024. 

 

Por todo lo anterior, esta Dirección general de Operación y Control Urbano, emite lo siguiente:  

 

A C U E R D O 

 

PRIMERO. Se autoriza a la empresa “Desarrollos Inmobiliarios Sadasi”, S.A. DE C.V. la Modificación Parcial 

al Acuerdo por el que se autorizó el Conjunto Urbano denominado “LOS ALMENDROS”, localizado 

en el Municipio de Chalco, Estado de México publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” 

de fecha 30 de octubre de 2023, particularmente en su Acuerdo SEGUNDO fracción IV inciso A) y B) 

para quedar de la forma siguiente: 
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Acuerdo Original 

 

A) JARDÍN DE NIÑOS DE 1 AULA, con sus respectivos anexos y servicios sanitarios, en la escuela pública 

más próxima al desarrollo o en su defecto en la que determine la autoridad municipal correspondiente, con 

aprobación de esta dependencia. 

 

B) ESCUELA PRIMARIA O SECUNDARIA DE 6 AULAS, con sus respectivos anexos y servicios sanitarios, 

en la escuela pública más próxima al desarrollo o en su defecto en la que determine la autoridad municipal 

correspondiente, con aprobación de esta dependencia. 

 

Acuerdo Modificado 

 

A) JARDÍN DE NIÑOS DE NUEVA CREACIÓN DE 7 AULAS, con una superficie mínima de construcción de 

805.00 m2 (OCHOCIENTOS CINCO METROS CUADRADOS), a ubicarse en la Calle Las Glorias y Calle 

Vista Hermosa lote 15, manzana 48 Zona 09 “Chalco I”, Colonia Emiliano Zapata, Municipio de Chalco, 

Estado de México, con la aprobación de esta Dirección General de Operación y Control Urbano. 

 

SEGUNDO.  La empresa “DESARROLLOS INMOBILIARIOS SADASI”, S.A. DE C.V. deberá respetar en todos 

sus términos el presente Acuerdo, cualquier modificación que se pretenda realizar, deberá someterse 

a la autorización de esta Dirección General, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Urbano e 

Infraestructura. 

 

TERCERO.   El Acuerdo de Autorización del Conjunto Urbano que nos ocupa, publicado en el Periódico Oficial 

“Gaceta del Gobierno” del Estado de México de fecha 30 de octubre de 2023, queda subsistente en 

todas sus partes en lo que contraponga al presente, y seguirá en vigor surtiendo sus efectos legales. 

 

CUARTO. Con fundamento en el Artículo 68, último párrafo del Reglamento del Libro Quinto del Código 

Administrativo del Estado de México, la presente Autorización deberá publicarse en el Periódico 

Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México en un plazo no mayor de treinta días hábiles 

a partir de su notificación, debiendo ingresar un ejemplar del mismo ante esta Dirección General 

de Operación y Control Urbano, dentro del plazo antes establecido. 

 

QUINTO. La presente no autoriza obras o construcciones, por lo que previamente deberá presentar los 

proyectos arquitectónicos para sus aprobaciones, por parte de esta dependencia, así como cumplir 

con las demás disposiciones que señalen el acuerdo de autorización del Conjunto Urbano y el 

Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México. 

 

SEXTO.  La presente surtirá sus efectos legales, el día hábil siguiente a la publicación en el Periódico 

Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México, debiendo su representada cubrir los 

derechos correspondientes a dicha publicación. 

 

SEPTIMO.  La Dirección General de Planeación Urbana, remitirá copia del presente Acuerdo al Municipio 

Chalco, Estado de México.   

 

A t e n t a m e n t e 

 

Arq. Blanca Hereida Piña Moreno.- Directora General de Operación y Control Urbano.- Rúbrica. 

 
C.c.p. Ing. Arq. Rubí Celia Rizzo Jácome. - Directora Técnica para Autorizaciones Urbanas. 
 Ing. Israel Sindy Sánchez Torres. - Director de Control Urbano, Obras y Áreas de Donación. 

Expediente/Minutario 
Folio, 2517/2024 

 BHPM/RCRJ/NMF/LLM 
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Al margen Escudo del Estado de México y una leyenda que dice: DESARROLLO URBANO, Secretaría de Desarrollo 
Urbano e Infraestructura. 

 

FE DE ERRATAS 
 

AL ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA EN FAVOR DE “DESARROLLOS INMOBILIARIOS SADASI”, S.A. DE C.V., LA 
FE DE ERRATAS AL CONJUNTO URBANO DE TIPO MIXTO (HABITACIONAL DE INTERÉS SOCIAL. COMERCIAL Y DE 
SERVICIOS) DENOMINADO 'LOS HÉROES SAN PABLO”, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TECÁMAC, ESTADO DE 
MÉXICO, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL “GACETA DEL GOBIERNO” DEL ESTADO DE MÉXICO EN FECHA 12 
DE FEBRERO DE 2024. 
 

LA FE DE ERRATAS CONSISTE EN LAS MODIFICACIONES AL PLANO DE LOTIFICACIÓN AUTORIZADO 13 DE 13 DEL 
CONDOMINIO DEL LOTE 30 DE LA MANZANA 26, PLASMADA EN EL PLANO ÚNICO DE LA AUTORIZACIÓN PUBLICADA 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL “GACETA DEL GOBIERNO” DEL ESTADO DE MÉXICO EN FECHA 12 DE FEBRERO DE 2024. 
 

DICE: 
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DEBE DECIR: 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

Así lo resolvió y firma. 

 

Arq. Blanca Hereida Piña Moreno.- Directora General de Operación y Control Urbano.- Rúbrica. 

 

 

C.c.p.  Ing. Arq. Rubí Celia Rizzo Jácome. - Directora Técnica para Autorizaciones Urbanas. 
            Folio: 2539/2024 

BHPM/RCRJ/NMF/ RGGM 
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO 
 

ESTADOS FINANCIEROS Y PRESUPUESTALES DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 
 

 
 

 
 

C.P. Martín Augusto Bernal Abarca.- Director General de Finanzas y Planeación del  Poder Judicial del Estado de México.- Rúbrica.- L. en C. 
Carlos Alberto Acra Alva .- Director de Finanzas del Poder Judicial del Estado de México.- Rúbrica. 
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C.P. Martín Augusto Bernal Abarca.- Director General de Finanzas y Planeación del  Poder Judicial del Estado de México.- Rúbrica.- L. en C. 
Carlos Alberto Acra Alva .- Director de Finanzas del Poder Judicial del Estado de México.- Rúbrica. 
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ESTADOS FINANCIEROS DEL FONDO AUXILIAR PARA LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
MÉXICO. 
 

Al margen un logotipo, que dice: Poder Judicial del Estado de México. 

 

 
MGDO. DR. RICARDO ALFREDO SODI CUELLAR.- PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO.- RÚBRICA.- C.P.C.  MARTÍN AUGUSTO BERNAL ABARCA.- DIRECTOR GENERAL DE FINANZAS 
Y PLANEACIÓN DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO.- RÚBRICA.- C.P. MARÍA ALEJANDRA ALARCÓN FABILA.- DIRECTORA DEL 
FONDO AUXILIAR DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO.- RÚBRICA.- C.P.C. GUADALUPE MARINA QUINTO CHÁVEZ.- AUDITOR 
EXTERNO DEL DESPACHO QUINTO, FRIEVENTH, CONTADORES Y COMPAÑÍA, S.C.- RÚBRICA. 

Año Año

2023 2022 2023 2022

515,880.2 198,621.6 .0 27,347.3

695,789.5 609,114.9 .0 .0

77,187.1 .0 .0 .0

.0 .0 .0 .0

.0 .0 .0 .0

.0 .0 1,419,045.0 1,158,025.5

.0 .0 .0 .0

.0 .0

1,288,856.8 807,736.5

1,419,045.0 1,185,372.8

700,000.0 700,000.0 .0 .0

.0 .0 16,451.7 17,349.2

384,453.3 .0 .0

.0 .0 .0 .0

.0 .0 .0 .0

.0 .0 .0 .0

.0 .0

.0 .0 16,451.7 17,349.2

.0

1,435,496.7 1,202,722.0

1,084,453.3 700,000.0

2,373,310.1 1,507,736.5

.0 .0

.0 .0

.0 .0

.0 .0

937,813.4 305,014.5

632,798.9 43,712.9

305,014.5 261,301.6

.0 .0

.0 .0

.0 .0

.0 .0

.0 .0

.0 .0

937,813.4 305,014.5

2,373,310.1 1,507,736.5

    ____________________________________________________________________________ _________________________________________________________________________________________

    CUENTAS DE ORDEN CUENTAS DE ORDEN

89,910.9 509,936.0 Custodia de Valores 89,910.9 509,936.0

MGDO. DR. RICARDO ALFREDO SODI CUELLAR.- PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO.-

RÚBRICA.- C.P. MARTÍN AUGUSTO BERNAL ABARCA.- DIRECTOR GENERAL DE FINANZAS Y PLANEACIÓN DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO.- RÚBRICA.- C.P. MARÍA

ALEJANDRA ALARCÓN FABILA.- DIRECTORA DEL FONDO AUXILIAR DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO.- RÚBRICA.- C.P.C. GUADALUPE MARINA QUINTO CHÁVEZ.- AUDITOR

EXTERNO DEL DESPACHO QUINTO, FRIEVENTH, CONTADORES Y COMPAÑÍA, S.C.- RÚBRICA.

Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder Judicial del Estado de México
Estado de Situación Financiera

Al 31 de Diciembre de 2023 y 2022

(Miles de Pesos)

CONCEPTO CONCEPTO

 ACTIVO PASIVO

Activo Circulante Pasivo Circulante

Efectivo y Equivalentes Cuentas por Pagar a Corto Plazo

Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes Documentos por Pagar a Corto Plazo

Derechos a Recibir Bienes o Servicios Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública a Largo Plazo

Inventarios Títulos y Valores a Corto Plazo

Almacenes Pasivos Diferidos a Corto Plazo

Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos 

Circulantes

Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o Administración a 

Corto Plazo

Otros Activos  Circulantes Provisiones a Corto Plazo

Otros Pasivos a Corto Plazo

Total de  Activos  Circulantes

Total de Pasivos Circulantes

Activo No Circulante Pasivo No Circulante

Inversiones Financieras a Largo Plazo Cuentas por Pagar a Largo Plazo

Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo 

Plazo

Documentos por Pagar a Largo Plazo

Aportaciones

Donaciones de Capital

Total de  Activos  No Circulantes

HACIENDA PÚBLICA/ PATRIMONIO

Total del Activo

Hacienda Pública/Patrimonio Contribuido

Total del Pasivo

Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones 

en Proceso

Deuda Pública a Largo Plazo

Bienes Muebles Pasivos Diferidos a Largo Plazo

Activos Intangibles Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o en Administración a 

Largo Plazo

Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de 

Bienes

Provisiones a Largo Plazo

Activos Diferidos

Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos no 

Circulantes

Total de Pasivos No Circulantes

Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores

Exceso o Insuficiencia en la Actualización de la Hacienda 

Publica/Patrimonio

Resultado por Posición Monetaria

Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios

Actualización de la Hacienda Pública / Patrimonio

Otros Activos no Circulantes

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus Notas son razonablemente correctos y responsabilidad del emisor

    Valores en Custodia

Hacienda Pública/Patrimonio Generado

Resultados del Ejercicio (Ahorro / Desahorro)

Resultados de Ejercicios Anteriores

Total Hacienda Pública/ Patrimonio

Total del Pasivo y Hacienda Pública / Patrimonio

Revalúos

Reservas
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Al margen un logotipo, que dice: Poder Judicial del Estado de México. 
 

 

 
 
MGDO. DR. RICARDO ALFREDO SODI CUELLAR.- PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO.- RÚBRICA.- C.P.C. MARTÍN AUGUSTO BERNAL ABARCA.- DIRECTOR GENERAL DE FINANZAS Y 
PLANEACIÓN DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO.- RÚBRICA.- C.P. MARÍA ALEJANDRA ALARCÓN FABILA.- DIRECTORA DEL FONDO 
AUXILIAR DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO.- RÚBRICA.- C.P.C. GUADALUPE MARINA QUINTO CHÁVEZ.- AUDITOR EXTERNO DEL 
DESPACHO QUINTO, FRIEVENTH, CONTADORES Y COMPAÑÍA, S.C.- RÚBRICA. 

 

Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder Judicial del Estado de México

Estado de Actividades

Del 1 de Enero al 31 de Diciembre de 2023 y 2022

( Miles de Pesos )

MGDO. DR. RICARDO ALFREDO SODI CUELLAR.- PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER

JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO.- RÚBRICA.- C.P. MARTÍN AUGUSTO BERNAL ABARCA.- DIRECTOR GENERAL DE FINANZAS Y PLANEACIÓN DEL PODER

JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO.- RÚBRICA.- C.P. MARÍA ALEJANDRA ALARCÓN FABILA.- DIRECTORA DEL FONDO AUXILIAR DEL PODER JUDICIAL DEL

ESTADO DE MÉXICO.- RÚBRICA.- C.P.C. GUADALUPE MARINA QUINTO CHÁVEZ.- AUDITOR EXTERNO DEL DESPACHO QUINTO, FRIEVENTH, CONTADORES Y

COMPAÑÍA, S.C.- RÚBRICA.
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A V I S O S   J U D I C I A L E S  
 

 
JUZGADO SEPTIMO CIVIL DE TLALNEPANTLA, CON RESIDENCIA 

EN ATIZAPAN DE ZARAGOZA, MEXICO 
E D I C T O 

 
 
EMPLAZAR A SILVIA GAUDRY SANDOVAL DE MEADE, RINCÓN DE LA CHARRERÍA, SOCIEDAD ANÓNIMA Y CRÉDITO HIPOTECARIO, 
S.A.: 
 

En los autos del expediente marcado con el número 615/2017, relativo al ORDINARIA CIVIL sobre USUCAPION, promovido por 
PAULINA RUÍZ MARTÍNEZ en su carácter de albacea de la sucesión testamentaria a bienes de CELIA ALICIA MARTÍNEZ NEGRETE en 
contra de SILVIA GAUDRY SANDOVAL DE MEADE en el cual se reclaman las siguientes prestaciones: A).- QUE SE DECLARE POR 
SENTENCIA EJECUTORIADA, QUE LA USUCAPIÓN SE HA CONSUMADO EN FAVOR DE LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA A BIENES 
DE LA DE CUJUS CELIA ALICIA MARTÍNEZ NEGRETE, REPRESENTADA POR SU ALBACEA PAULINA RUÍZ MARTÍNEZ, QUIEN POR 
ENDE, HA ADQUIRIDO LA PROPIEDAD DE LA CASA TIPO CUARENTA, MARCADA CON EL NÚMERO 6, UBICADA EN LA CALLE 
CERRADA DEL ESTRIBO, UNIDAD RESIDENCIAL RINCÓN COLONIAL, MANZANA VI, LOTE 31, COLONIA CALACOAYA, MUNICIPIO DE 
ATIZAPÁN DE ZARAGOZA, ESTADO DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 233.5 METROS CUADRADOS, Y LAS SIGUIENTES MEDIDAS 
Y COLINDANCIAS: AL NORTE: EN 9.00 METROS, CON CERRADA DEL ESTRIBO; AL SUR: EN 9.03 METROS, CON PROPIEDAD 
PARTICULAR; AL ORIENTE: EN 25.97 METROS, CON EL LOTE NUMERO 30; AL PONIENTE: EN 25.92 METROS, CON PROPIEDAD 
PARTICULAR. LO ANTERIOR, PORQUE LA DE CUJUS CELIA ALICIA MARTÍNEZ NEGRETE Y SU SUCESIÓN TESTAMENTARIA, 
REPRESENTADA POR SU ALBACEA PAULINA RUÍZ MARTÍNEZ, HA TENIDO LA POSESIÓN DE DICHO INMUEBLE, POR EL TIEMPO Y 
CON LAS CONDICIONES QUE ESTABLECE LA LEY, ES DECIR, POR MÁS DE CUARENTA Y TRES AÑOS, EN CONCEPTO DE 
PROPIETARIA, DE FORMA PACÍFICA, CONTINUA Y PUBLICA; B).- QUE SE DECRETE POR PARTE DE ESTE H. JUZGADO, LA 
CANCELACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN QUE EXISTE EN LA OFICINA REGISTRAL DE TLALNEPANTLA, DEPENDIENTE DEL INSTITUTO 
DE LA FUNCIÓN REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN FAVOR SILVIA GAUDRY SANDOVAL DE MEADE, BAJO LA PARTIDA 451, 
DEL VOLUMEN 118, LIBRO PRIMERO, SECCIÓN PRIMERA; D).- QUE SE ORDENE INSCRIBIR EN LA OFICINA REGISTRAL DE 
TLALNEPANTLA, DEPENDIENTE DEL INSTITUTO DE LA FUNCIÓN REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO, LA SENTENCIA QUE EMITA 
ESTE H. JUZGADO, DECLARANDO, QUE LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA A BIENES DE CELIA ALICIA MARTÍNEZ NEGRETE, 
REPRESENTADA POR SU ALBACEA PAULINA RUÍZ MARTÍNEZ, ES PROPIETARIA DEL INMUEBLE DESCRITO EN EL INCISO A) DE 
ESTE APARTADO. Fundo mi demanda en los siguientes hechos y preceptos legales: Por contrato preliminar de compraventa, celebrado el 
día doce de junio de mil novecientos setenta y tres, mi progenitora hoy su sucesión CELIA ALICIA MARTÍNEZ NEGRETE, adquirió de la 
empresa “RINCON DE LA CHARRERIA”, S.A. el inmueble descrito en las prestaciones mencionadas, 2. En cumplimiento a la cláusula 
CUARTA del contrato preliminar de compra venta el día treinta de julio de mil novecientos setenta y tres, la empresa “Rincón de la Charrería”, 
S.A. entrego a CELIA ALICIA MARTINEZ NEGRETE, la posesión física y material del inmueble mencionado, la de cujus empezó a realizar 
actos de posesión y dominio en concepto de propietaria, pacífica, continua y pública, haciéndole mejoras y acabados al inmueble, así como 
el pago de servicios como impuesto predial agua, luz eléctrica; 3.- Al haber fallecido mi progenitora CELIA ALICIA MARTÍNEZ NEGRETE el 
veinticuatro de diciembre de dos mil doce, a partir de ese momento, la suscrita PAULINA RUIZ MARTINEZ, ejerzo la posesión legal, material 
y continua hasta la fecha ininterrumpidamente del inmueble ya descrito, en forma pacífica, continua sin violencias. 4. El inmueble ya descrito 
con anterioridad se encuentra inscrito en la Oficina Registral de Tlalnepantla, dependiente del Instituto de la Función Registral del Estado de 
México, bajo la partida 451, Volumen 118, Libro Primero, Sección Primera, a nombre de la demandada SILVIA GAUDRY SANDOVAL DE 
MEADE y no a nombre de la compañía “Rincón de la Charrería”, S.A., que es la persona moral que le vendió el inmueble a mi progenitora, 
se me informó que seguramente la compañía Rincón de la Charrería, S.A. con motivo de una Cédula Hipotecaria que registro el 25 de 
septiembre de 1970, recupero dicho inmueble y posteriormente el 12 de junio de 1973, lo vendió a la de cujus CELIA ALICIA MARTÍNEZ 
NEGRETE, sin realizar el trámite de la cancelación. Mediante resolución de fecha diez de octubre de dos mil veintitrés se tuvo por ampliada 
la demanda en contra de RINCÓN DE LA CHARRERÍA, SOCIEDAD ANÓNIMA Y CRÉDITO HIPOTECARIO SOCIEDAD ANÓNIMA 
reclamando la siguiente prestación: Que se decrete por parte de este juzgado, que han caducado las anotaciones inscritas en favor de las 
codemandadas RINCON DE LA CHARRERIA, S.A. Y CREDITO HIPOTECARIO, S.A., que obran en el folio real electrónico número 00324380 
precisamente en la partida 451, del volumen 118, libro primero, sección primera, relativa al bien inmueble registrado en la oficina registral de 
Tlalnepantla, dependiente del Instituto de la Función Registral del Estado de México, en favor de SILVIA GAUDRY SANDOVAL DE MEADE, 
y en consecuencia, se ordene la cancelación total de la cédula hipotecaria y los gravámenes inscritos en favor de las codemandadas RINCÓN 
DE LA CHARRERÍA, S.A. Y CRÉDITO HIPOTECARIO, S.A. No fue posible la localización de algún domicilio de los demandados SILVIA 
GAUDRY SANDOVAL DE MEADE, RINCÓN DE LA CHARRERÍA, SOCIEDAD ANÓNIMA Y CRÉDITO HIPOTECARIO, S.A., con fundamento 
en el artículo 1.181 del Código Procesal Civil, emplácese a los mismos mediante edictos que contendrán una relación sucinta de la demanda, 
los cuales se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado, en otro de mayor 
circulación en esta Población y en el Boletín Judicial, haciéndole saber que debe presentarse a contestar la demanda instaurada en su contra 
dentro del plazo de TREINTA DIAS, contado a partir del siguiente al en que surta efectos la última publicación, debiéndose fijar además en la 
puerta de este Tribunal, una copia integra de la presente resolución por todo el tiempo del emplazamiento, con el apercibimiento que si pasado 
dicho termino no comparece, se seguirá el juicio en su rebeldía, y las ulteriores notificaciones se les harán por lista y boletín en términos de 
lo dispuesto por los artículos 1.182 y 1.183 del Código Adjetivo de la materia. Se expide el presente edicto el día dieciséis de abril de dos mil 
veinticuatro. DOY FE. 

 
Validación: Fecha del acuerdo que ordena la publicación del presente edicto: veintinueve de febrero de dos mil veinticuatro.- 

SECRETARIA DE ACUERDOS, SANDRA ALICIA ALVAREZ LUNA.-RÚBRICA. 
 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO MEDIANTE CIRCULAR 61/2016, EMITIDA POR EL CONSEJO DE LA JUDICATURA 

DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MEXICO. 
 

3219.-30 mayo, 10 y 19 junio. 
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JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 
E D I C T O 

 
CUAUHTEMOC MÉNDEZ GUZMÁN. 
 

Se hace del conocimiento de FRANCISCA SUSPIRO y MARIA GRISELDA ambas de apellidos MENDEZ GUZMAN denunciaron la 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DE BELEM MENDEZ MACEDA, bajo el expediente 1446/2019, aludiendo lo siguiente: Que el 
autor de la sucesión falleció el día veintiocho de enero de mil novecientos setenta y nueve, en San Francisco Paxtlahuaca, San Agustín 
Atenango, Silacoayapam, Oaxaca, lugar de su nacimiento, que el último domicilio del autor de la sucesión lo era el inmueble ubicado en el 
lote cuarenta de la manzana treinta a, de la calle Cuatro Milpas, número 83, Colonia Benito Juárez, anteriormente Colonia Aurora de 
Nezahualcóyotl, que el de cujus nunca fue casado, pues de ello no tuvieron conocimiento, pero siempre vivió en concubinato con ERNESTINA 
GUZMAN RIVERA, quien falleció el día veintidós de agosto de dos mil once, que de la unión del de cujus con la referida fueron procreados 
seis hijos, FRANCISCA SUSPIRO, MARIA GRISELDA, JOSE BELEM, MARIA DE LOURDES, CARLOS LAZARO, y CUAUHTÉMOC todos 
de apellidos MENDEZ GUZMAN, que señalan como domicilio cmú7n de los presuntos herederos JOSE BELEM, MARIA DE LOURDES, 
CARLOS LAZARO y CUAUHTEMOC todos de apellidos MENDEZ GUZMAN, el ubicado en calle Cuatro Milpas, número 83, Colonia Benito 
Juárez, Código Postal 57000, Nezahualcóyotl, Estado de México, que como no tienen conocimiento de que el autor de la sucesión hubiere 
otorgado disposición testamentaria, vienen a denunciar la sucesión intestamentaria a bienes de su finado padre. 
 

Ahora bien, se hace del conocimiento que por auto de fecha ocho de diciembre del año dos mil veintidós, se ordenaron los oficios de 
búsqueda y localización de CUAUHTEMOC MÉNDEZ GUZMÁN, agotando los mismos; por auto de fecha diecinueve de febrero del año dos 
mil veinticuatro, se ordenó su notificación, para hacerle del conocimiento que debe presentarse en el local de este juzgado dentro del plazo 
de TREINTA (30) DÍAS contados a partir del día siguiente de aquel de la última publicación a apersonarse al presente juicio y señale domicilio 
para oír y recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo dentro del plazo concedido, por sí, por apoderado o por gestor que pueda 
representarle, se dejarán a salvo sus derechos y se dará continuidad al procedimiento, asimismo, en caso de apersonarse y no señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones, se le harán por lista y boletín judicial. 

 
Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México, 

en un periódico de mayor circulación en esta Ciudad, en el Boletín Judicial y en la puerta de este Tribunal. CIUDAD NEZAHUALCÓYOTL, 
MÉXICO, A LOS SEIS (6) DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO (2024). DOY FE. 

 
VALIDACIÓN.- FECHA DE ACUERDOS QUE ORDENA LA PUBLICACIÓN: DIECINUEVE (19) DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024).- SECRETARIO DE ACUERDOS, LICENCIADA EN DERECHO PAMELA GUADALUPE ORTIZ FLORES.-RÚBRICA. 
 
QUIEN FIRMA DE CONFORMIDAD CON LA CIRCULAR No. 61/2016 DE FECHA DIEZ DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, 

EMITIDO POR EL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO. 
3222.-30 mayo, 10 y 19 junio. 

 

 
JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

E D I C T O 
 
MARIA DE LOURDES MÉNDEZ GUZMÁN. 
 

Se hace del conocimiento de FRANCISCA SUSPIRO y MARIA GRISELDA ambas de apellidos MENDEZ GUZMAN denunciaron la 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DE BELEM MENDEZ MACEDA, bajo el expediente 1446/2019, aludiendo lo siguiente: Que el 
autor de la sucesión falleció el día veintiocho de enero de mil novecientos setenta y nueve, en San Francisco Paxtlahuaca, San Agustín 
Atenango, Silacoayapam, Oaxaca, lugar de su nacimiento, que el último domicilio del autor de la sucesión lo era el inmueble ubicado en el 
lote cuarenta de la manzana treinta a, de la calle Cuatro Milpas, número 83, Colonia Benito Juárez, anteriormente Colonia Aurora de 
Nezahualcóyotl, que el de cujus nunca fue casado, pues de ello no tuvieron conocimiento, pero siempre vivió en concubinato con ERNESTINA 
GUZMAN RIVERA, quien falleció el día veintidós de agosto de dos mil once, que de la unión del de cujus con la referida fueron procreados 
seis hijos, FRANCISCA SUSPIRO, MARIA GRISELDA, JOSE BELEM, MARIA DE LOURDES, CARLOS LAZARO, y CUAUHTÉMOC todos 
de apellidos MENDEZ GUZMAN, que señalan como domicilio cmú7n de los presuntos herederos JOSE BELEM, MARIA DE LOURDES, 
CARLOS LAZARO y CUAUHTEMOC todos de apellidos MENDEZ GUZMAN, el ubicado en calle Cuatro Milpas, número 83, Colonia Benito 
Juárez, Código Postal 57000, Nezahualcóyotl, Estado de México, que como no tienen conocimiento de que el autor de la sucesión hubiere 
otorgado disposición testamentaria, vienen a denunciar la sucesión intestamentaria a bienes de su finado padre. 
 

Ahora bien, se hace del conocimiento que por auto de fecha ocho de diciembre del año dos mil veintidós, se ordenaron los oficios de 
búsqueda y localización de CUAUHTEMOC MÉNDEZ GUZMÁN, agotando los mismos; por auto de fecha diecinueve de febrero del año dos 
mil veinticuatro, se ordenó su notificación, para hacerle del conocimiento que debe presentarse en el local de este juzgado dentro del plazo 
de TREINTA (30) DÍAS contados a partir del día siguiente de aquel de la última publicación a apersonarse al presente juicio y señale domicilio 
para oír y recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo dentro del plazo concedido, por sí, por apoderado o por gestor que pueda 
representarle, se dejarán a salvo sus derechos y se dará continuidad al procedimiento, asimismo, en caso de apersonarse y no señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones, se le harán por lista y boletín judicial. 

 
Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México, 

en un periódico de mayor circulación en esta Ciudad, en el Boletín Judicial y en la puerta de este Tribunal. CIUDAD NEZAHUALCÓYOTL, 
MÉXICO, A LOS SEIS (6) DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO (2024). DOY FE. 

 
VALIDACIÓN.- FECHA DE ACUERDOS QUE ORDENA LA PUBLICACIÓN: DIECINUEVE (19) DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024).- SECRETARIO DE ACUERDOS, LICENCIADA EN DERECHO PAMELA GUADALUPE ORTIZ FLORES.-RÚBRICA. 
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QUIEN FIRMA DE CONFORMIDAD CON LA CIRCULAR No. 61/2016 DE FECHA DIEZ DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, 
EMITIDO POR EL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO. 

3223.-30 mayo, 10 y 19 junio. 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE IXTLAHUACA, ESTADO DE MEXICO 
E D I C T O 

 
En los autos del expediente 578/2014 DEL INCIDENTE DE PENSIONES VENCIDAS Y NO PAGADAS, promovido por BETSABE 

ALETHIA SOLIS ROMERO en contra de ARTURO DAVILA VILCHIS, se tuvo por radicado el citado procedimiento ante este Juzgado el 
veintiocho de junio de dos mil veintitrés, en el que fundo su demanda en los siguientes hechos: 1) Mediante sentencias de fecha diecinueve 
de mayo de dos mil catorce, en el resolutivo quinto, se otorgó a las partes un plazo de cinco días, para que formularan pretensiones, respecto 
de la pensión alimenticia, 2) En el resolutivo sexto de la sentencia antes referida, se declaró subsistente la medida provisional adoptada 
mediante proveído veintiséis de marzo de dos mil catorce, respecto a la pensión alimenticia a favor de Cecilia y Fernanda Leonor de apellidos 
Dávila Solís, el equivalente a un día y medio de salario mínimo vigente en la región a cargo de Arturo Dávila Vilchis, cantidad que deberá de 
exhibir el deudor alimentario ante este Juzgado dentro de los primeros tres días de cada mes. 3) Arturo Dávila Vilchis, como consta en autos 
del expediente principal, no ha dado cumplimiento a su obligación alimentaria dejando en estado de indefensión a sus acreedoras alimentarias. 
Por acuerdo de diecinueve de abril de dos mil veinticuatro, el Juez ordeno notificar personalmente a Arturo Dávila Vilchis, a quien se le deberá 
hacer saber la radicación del presente incidente a fin de que, comparezca a este Juzgado dentro del plazo de treinta días contados a partir 
del día hábil siguiente al en que surta efectos la publicación del último edicto, a dar contestación de la demanda instaurada en su contra, con 
el apercibimiento que de no hacerlo se seguirá el presente proceso en su rebeldía. Se previene al demandado incidentista para que señalen 
domicilio dentro de esta Ciudad para oír y recibir notificaciones apercibido que, de no hacerlo, las subsecuentes, incluyendo las de carácter 
personal, se le harán por lista y boletín judicial, y en razón que de las constancias procesales que obran en autos del expediente se advierte 
que las autoridades correspondientes han rendido informes en los que manifiestan que no fue posible lograr la localización del domicilio actual 
y paradero de Arturo Dávila Vilchis y al no ser posible su localización hágase la notificación mediante edictos los cuales se publicarán en un 
periódico de mayor circulación en ésta Ciudad, en el Boletín Judicial y Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO por TRES VECES DE 
SIETE EN SIETE DÍAS, fijándose en la puerta del Tribunal copia íntegra del mismo a efecto de que comparezca a este Juzgado dentro del 
plazo de treinta días contados a partir del día hábil siguiente al en que surta efectos la publicación del último edicto a desahogar la vista 
ordenada mediante proveído de veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 
Dado en la Ciudad de Ixtlahuaca, México a los nueve (09) días del mes de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Validación: Fecha de acuerdo que ordena la publicación diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024).- ATENTAMENTE.- 

SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE IXTLAHUACA, MÉXICO, LICENCIADA EN 
DERECHO JULIA MARTÍNEZ GARCÍA.-RÚBRICA. 

3228.-30 mayo, 10 y 19 junio. 
 

 

JUZGADO SEPTUAGESIMO SEGUNDO DE LO CIVIL 
CIUDAD DE MEXICO 

E D I C T O 
 
SECRETARIA “B”. 
 
EXP.: 802/2010. 
 
REMATE EN SEGUNDA ALMONEDA. 
 

En los autos del ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE en contra de OSCAR FELIPE LUNA SERNA, expediente 802/2010; Secretaría “B”, el C. Juez 
Septuagésimo Segundo de lo Civil de la Ciudad de México, MAESTRO JOSÉ ENCARNACIÓN LOZADA CIELOS, ante la fe de la Secretaria 
de Acuerdos “B”, LICENCIADA BLANCA ALICIA SHIROMAR CABALLERO, ordenó en proveídos de fechas once de agosto del año dos mil 
veintitrés, veintiuno de febrero del año dos mil veinticuatro y proveído dictado en audiencia de fecha veintiséis de abril del años dos mil 
veinticuatro. 

 
“…se ordena asacar a remate en segunda almoneda el bien inmueble ubicado en LA VIVIENDA DOS DE LA CALLE PASEO DEL 

MONTE ESCONDIDO, EDIFICADA SOBRE EL LOTE 5, DE LA MANZANA 27, DEL CONJUNTO URBANO DE TIPO MIXTO (HABITACIÓN 
POPULAR, COMERCIAL Y DE SERVICIOS) “LA ALBORADA”, UBICADO EN LA CARRETERA CUAUTITLÁN – MELCHOR OCAMPO 
NUMERO SIETE, LOMA DE XOCOTLA, CUAUTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, propiedad de la parte demandada OSCAR FELIPE LUNA 
SERNA, sirviendo de base para el remate la cantidad de CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS PESOS 00/100 M.N., 
misma que ya contiene la rebaja del veinte por ciento, señalándose como fecha para el remate en segunda almoneda las DIEZ HORAS DEL 
DÍA PRIMERO DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, lo anterior con fundamento en el artículo 582 del Código de Procedimientos 
Civiles, siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes de dicha cantidad…” 

 
CIUDAD DE MÉXICO, A 07 DE MAYO DEL AÑO 2024.- La C. Secretaria de Acuerdos “B”, LIC. BLANCA ALICIA SHIROMAR 

CABALLERO.-RÚBRICA. 
 
Para su debida publicación por DOS VECES, en los Tableros de Avisos del Juzgado, en la Tesorería de la Ciudad de México y en el 

periódico “EL UNIVERSAL”, debiendo mediar entre una y otra publicación SIETE DIAS hábiles y entre la última y la fecha de remate igual 
plazo. 

3450.-7 y 19 junio. 
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JUZGADO TERCERO CIVIL DE LERMA, ESTADO DE MEXICO 
E D I C T O 

 
En el expediente número 526/2024, relativo al JUICIO ESPECIAL DE DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE VÍCTOR DANIEL 

ESPINOZA POSADAS, promovido por NORMA POSADAS VAZQUEZ y VÍCTOR MARTÍN ESPINOZA GUZMÁN, los actores solicitan la 
declaración de ausencia de VÍCTOR DANIEL ESPINOZA POSADAS, nacido el quince de mayo de mil novecientos noventa y siete, de 
veintiséis años de edad, cuyo último domicilio conocido lo fue calle Mariano Matamoros, sin número, colonia San Pedro Cholula, Ocoyoacac, 
Estado de México; quien fue visto por última vez el dieciocho de agosto de dos mil veintitrés; es por ello que se ordenó llamar a cualquier 
persona que tenga interés jurídico en el procedimiento de declaración especial de ausencia correspondiente, por medio de la publicación de 
tres edictos que se publicarán en el Boletín Judicial, en el Periódico Oficial “GACETA DEL GOBIERNO”, y en las páginas oficiales de la 
Comisión de Búsqueda de Personas, de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México y ayuntamientos. Mediando entre cada 
edicto un plazo de cinco días naturales, sin costo alguno para quien ejerza la acción, haciéndoles saber que deberán comparecer a este 
tribunal acompañando la documentación que considere pertinente. 

 
Dado en Lerma, México a los catorce días del mes de mayo de dos mil veinticuatro. DOY FE. 
 
FECHA DE VALIDACIÓN: SIETE DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO.- SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO 

TERCERO CIVIL DE LERMA, ESTADO DE MÉXICO, LICENCIADA MARÍA DEL CARMEN ESCOBAR LÓPEZ.-RÚBRICA. 
3466-BIS.- 7, 13 y 19 junio. 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TENANGO DEL VALLE, 

CON RESIDENCIA EN TIANGUISTENCO 
E D I C T O 

 
En el Expediente 271/2020 relativo al Juicio Ordinario Civil (usucapión) promovido por ENRIQUE TORIBIO LINARES IZQUIERDO, 

en contra de JUAN MEJIA y MODESTO LINARES LONGINOS; las siguientes prestaciones: a) La declaración judicial por sentencia de que 
ha sido procedente la acción de USUCAPIÓN ejercitada y por ese medio he adquirido la propiedad respecto de un Solar en el paraje llamado 
"San Miguelito", en Capulhuac, Estado de México, inmueble actualmente ubicado en Avenida Morelos sin número oficial, en el Municipio de 
Capulhuac, Distrito de Tenango del Valle, Estado de México, en una superficie aproximada de 2,397.00 metros cuadrados, con los rumbos, 
medidas y colindancias que en el cuerpo de este escrito se detallan. b) Se ordene protocolizar ante Notario Público, la Sentencia que declare 
que ha operado a mi favor la USUCAPIÓN y se ordene su inscripción en la Oficina Registral de Tenango del Instituto de la Función Registral 
del Estado de México, para que proceda a la cancelación de la inscripción que obra a favor de JUAN MEJIA, en dicha Oficina Registral de 
Tenango, en el folio real electrónico 00059552 respecto del referido inmueble a usucapir. c) El pago de gastos y costas. 

 
Basándose para ello en los siguientes hechos: En fecha 20 de octubre de 1990, el Ciudadano MODESTO LINARES LONGINOS en 

su carácter de donante y el suscrito ENRIQUE TORIBIO LINARES IZQUIERDO en su carácter de donatario celebramos contrato de donación 
pura y gratuita respecto del bien inmueble ubicado en Avenida Morelos sin número oficial, en el Municipio de Capulhuac, Distrito de Tenango 
del Valle, Estado de México, en una superficie aproximada de 2,397.00 metros cuadrados (DOS MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE 
METROS CUADRADOS), con los rumbos, medidas y colindancias siguientes: Al Norte: 70.50 metros (setenta metros cincuenta centímetros), 
con Santos Nolasco, sucesión de Alejandro Jiménez. Al Sur: 70.50 metros (setenta metros cincuenta centímetros), con el señor Doctor Juan 
Escamilla Leyva. Al Oriente: 33.00 metros (treinta y tres metros) con Avenida Morelos. Al Poniente: 35.00 metros (treinta y cinco metros), con 
el señor doctor Juan Escamilla Leyva. 

 
Manifestando que el inmueble a usucapir en el pasado era conocido como un Solar en el paraje llamado "San Miguelito", en 

Capulhuac, Estado de México y actualmente se ubica en Avenida Morelos sin número oficial, en el Municipio de Capulhuac, Distrito de 
Tenango del Valle, Estado de México, con los rumbos, medidas y colindancias antes descritas, tal y como se acredita con la Certificación de 
posesión de fecha 25 de octubre de 1989 expedida por El Síndico Procurador Municipal Profesor Antonio Hernández Martínez del H. 
Ayuntamiento Constitucional de Capulhuac, Estado de México, que se exhibe como Anexo 2 a la presente. 

 
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, la actora manifiesta que desconoce las causas, motivos y razones por las cuales han 

cambiado la superficie, medidas y colindancias del inmueble a usucapir descritas en el certificado de inscripción exhibidos como anexos 3 y 
4, ni el momento en que se redujo dicha superficie, medidas y colindancias, ya que el inmueble a usucapir actualmente tiene las medidas 
referidas precedentemente, pues se tiene en consideración que en la época en que fue inscrito el bien raíz en el Registro Público de la 
Propiedad de Tenango, México, la sociedad mexicana iba saliendo de la Revolución y han transcurrido casi 97 años desde entonces, por 
tanto, cualquier afectación por vía pública o venta al suscrito no le consta. 

 
En ese tenor, se promueve la acción de USUCAPION en contra de JUAN MEJIA por ser ésta la persona que aparece como propietario 

del inmueble a usucapir, en el folio real electrónico 00059552, en la Oficina Registral de Tenango del Instituto de la Función Registral del 
Estado de México, tal y como lo acredito con los certificados de inscripción de fechas 25 de abril de 2017 y 23 de enero de 2020, que exhibo 
como Anexo 3 y 4 a la presente. 
 

Por lo que mediante acuerdo de fecha diecisiete de marzo del dos mil veinte el Juez Segundo Civil de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Tenango del Valle, con residencia en Tianguistenco, Estado de México, tuvo por admitido el presente expediente ordenándose 
emplazar a los demandados para que dentro del plazo de nueve días contestaran la demanda instaurada en su contra; sin embargo toda vez 
que no fue posible emplazar en forma personal a JUAN MEJIA por conducto de la actuaria adscrita y previas las providencias necesarias para 
cerciorarse de la necesidad de darle vista por edictos, mediante auto del ocho de febrero de dos mil veinticuatro, se ordenó emplazarlo por 
este medio (edictos), que contengan una relación suscinta del escrito inicial de demanda mismos que deberán publicarse por TRES VECES 
DE SIETE EN SIETE DÍAS en el PERIÓDICO OFICIAL GACETA DEL GOBIERNO y en OTRO PERIÓDICO DE LOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN EN LA ENTIDAD, así como, en el BOLETÍN JUDICIAL, haciéndose saber a JUAN MEJIA, que deberá presentarse al local de 
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este Juzgado dentro del plazo de treinta días contados a partir del siguiente de la última publicación a dar contestación a la demanda 
instaurada en su contra, por si, por apoderado o por gestor que lo pueda representar, bajo el apercibimiento que de no hacerlo el juicio se 
seguirá en rebeldía, debiendo señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad en caso de no hacerlo las posteriores aún las 
de carácter personal se realizarán conforme a lo que dispone el artículo 1.170 del ordenamiento legal en consulta, es decir, por medio de 
LISTA Y BOLETÍN JUDICIAL, debiendo el Secretario fijar en la puerta del Tribunal una copia integra de la presente resolución durante todo 
el tiempo que dure el emplazamiento. 

 
Tianguistenco, México a 21 de febrero de 2024.- SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. OSVALDO GONZÁLEZ CARRANZA.-

RÚBRICA. 
 
Validación: Se ordenó la publicación por auto del ocho de febrero de dos mil veinticuatro; Lic. Ricardo Osvaldo González Carranza, 

Secretario de Acuerdos del Juzgado Segundo Civil del Distrito Judicial de Tenango del Valle con residencia en Tianguistenco.- Doy fe.- 
Secretario.-Rúbrica. 

3475.-10, 19 y 28 junio. 
 

 
JUZGADO ESPECIALIZADO EN JUICIO SUMARIO DE USUCAPION, CON RESIDENCIA 

EN ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO 
E D I C T O 

 
EMPLAZAMIENTO A JUICIO: UNIDAD COACALCO S.A. Se hace saber que en los autos del expediente marcado con el número 

5060/2023, relativo al juicio SUMARIO DE USUCAPIÓN, promovido por SILVIA CASTAÑEDA CARREON, en contra de UNIDAD COACALCO 
S.A., se dictó auto de fecha ocho de enero de dos mil veinticuatro, en la que se admitió la demanda, y se ordenó su emplazamiento a través 
de edictos en auto de fecha siete de mayo de dos mil veinticuatro, por tanto, se hace una relación sucinta de la demanda en los siguientes 
términos: La actorа reclamó literalmente las siguientes PRESTACIONES: A). La declaración judicial de que ha operado la USUCAPION a mi 
favor sobre el inmueble denominado FRACCIONAMIENTO UNIDAD COACALCO, SECCIÓN JARDIN, comercialmente conocido como VILLA 
DE LAS FLORES, ubicado en la MANZANA 229, LOTE 44, MUNICIPIO DE COACALCO DE BERRIOZABAL, ESTADO DE MÉXICO, con 
una superficie de ciento veintiséis punto cero cero metros cuadrados (126.00) inmueble en donde aparece como titular registral ante el 
INSTITUTO DE LA FUNCIÓN REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO, la colectiva denominada UNIDAD COACALCO S.A., bajo el folio real 
electrónico 00386178. B). Se declare judicialmente al suscrito propietario del inmueble antes referido, por haber operado la USUCAPION a 
mi favor, en virtud de detentar la posesión sobre el inmueble señalado en concepto de propietario, y de una manera pacífica, continua y 
pública en el plazo señalado por el Código Civil del Estado de México para usucapir. C).- El pago de los gastos y costas que origine el presente 
Juicio. FUNDANDO SUSTANCIALMENTE COMO HECHOS DE SU DEMANDA. 1.- En fecha 28 de mayo de 1974 UNIDAD COACALCO S.A. 
celebro contrato privado de promesa de compraventa con SILVIA CASTAÑEDA CARREON, respecto del inmueble descrito en la prestación 
"A" antes referida, mismo que tiene como medidas y colindancias: al norte: 18 metros con lote 45; al sur: 18 metros con lote 43; al oriente: 
07.00 metros con lote 09; al poniente: 07.00 metros con Boulevard Coacalco, con una superficie de 126.00 metros cuadrados. 2.- Desde la 
fecha de celebración de compraventa indicada, SILVIA CASTAÑEDA CARREON ha tenido la posesión en calidad de propietaria, inmueble 
que adquirió en compañía de su esposo TOMAS JULIO MENDOZA GAONA, sin embargo mediante procedimiento no contencioso relativo al 
cambio de régimen matrimonial, en el expediente 348/2022 del índice del Juzgado Séptimo de lo Familiar de Ecatepec, se pactó que el 
inmueble materia del presente procedimiento quedaría bajo el patrimonio de la actora, motivo por el cual a título individual reclama la propiedad 
del mismo. Así mismo, OFRECIÓ LOS MEDIOS DE PRUEBA QUE A SU INTERÉS CONVINO. En consecuencia, UNIDAD COACALCO S. 
A., deberá presentarse por conducto de quien sus derechos legalmente el represente dentro del plazo de TREINTA DÍAS, contados a partir 
del día siguiente de la última publicación, para dar contestación a la demanda, oponer excepciones y en su caso ofrecer las pruebas; con el 
apercibimiento que, para el caso de no comparecer en el plazo concedido, por apoderado o gestor que pueda representarla, se seguirá el 
juicio en rebeldía; en el entendido de que deberá también entenderse a lo ordenado en auto inicial.  

 
PUBLIQUESE POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL "GACETA DEL GOBIERNO", en otro 

de mayor circulación en el Estado de México y en el boletín judicial; fíjese en la puerta de este Juzgado, copia íntegra de la presente resolución, 
por todo el tiempo del emplazamiento. Se expide a los veintidós días de mayo del año dos mil veinticuatro. 

 
Validación: Fecha del acuerdo que ordena la publicación siete de mayo del año dos mil veinticuatro.- SECRETARIA DE ACUERDOS 

DEL JUZGADO ESPECIALIZADO EN JUICIO SUMARIO DE USUCAPION, CON RESIDENCIA EN ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO 
DE MÉXICO, LIC. EN D. MARIANA LIZBETH VIDAL MIGUEL.-RÚBRICA. 

3485.-10, 19 y 28 junio. 
 

 
JUZGADO NOVENO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE TLALNEPANTLA, MEXICO 

E D I C T O 
 
NOTIFICAR A: SERGIO ALFONSO ROMERO GARCIA. 
 

Se le hace saber que en el expediente 181/2022 relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de AURORA GARCIA ROBLES, 
en el Juzgado Noveno Familiar de Tlalnepantla, Estado de México, la Jueza del conocimiento dictó auto que admitió la denuncia y por auto 
de fecha veintitrés de noviembre del dos mil veintidós se ordenó emplazar por medio de edictos a SERGIO ALFONSO ROMERO GARCÍA, 
haciéndole saber que deberá comparecer a juicio contestando demanda por su apoderado o gestor que pueda representarlo dentro del plazo 
de TREINTA DÍAS contados a partir de la siguiente al que surta efectos la última publicación con el apercibimiento que pasado dicho término 
no comparece se seguirá el juicio en rebeldía y las posteriores notificaciones se harán por medio de lista y boletín en términos de lo dispuesto 
por los artículos 1.182 y 1.1183 del Código Adjetivo de la Materia, RELACIÓN SUCINTA DE LOS HECHOS: 1.- El autor de la presente 
denuncia la señora AURORA GARCÍA ROBLES quien falleció el día diecinueve de mayo del 2021. 2.- La señora antes mencionada otorgo 
testamento público abierto ante el notario número 9 de Tlalnepantla, Estado de México. 3.- La señora AURORA GARCÍA ROBLES estaba 
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soltera por viudez estuvo casada bajo el régimen de separación de bienes con JORGE ANTONIO ASCENCIO RUIZ. 4.- Procreó a Manuel 
Horacio, Oscar David, Sergio Alfonso, Jorge Alberto, Héctor Ricardo y Edmundo Alejandro. 5.- En el testamento público abierto se nombró 
como únicos y universales herederos a Manuel Horacio, Oscar David, Sergio Alfonso y Edmundo Alejandro, todos de apellidos Romero 
García. 6.- Se nombró como albacea de la sucesión a Edmundo Alejandro Romero García. 

 
Se expide edicto para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del 

Estado, en otro de mayor circulación en esta población y en el boletín, dado en Tlalnepantla, Estado de México, a los doce días del mes de 
diciembre del dos mil veintitrés.- SECRETARIO DE ACUERDOS, FLOR ADRIANA HERNANDEZ BAUTISTA.-RÚBRICA. 

3491.-10, 19 y 28 junio. 
 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA, CON 

RESIDENCIA EN METEPEC, MEXICO 
E D I C T O 

 
EMPLAZAR A: VICTOR MANUEL SANABRIA MUCIÑO. 
 

En el expediente 81/2023, relativo al juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por FERNANDO GERARDO MUCIÑO MUCIÑO 
por su propio derecho, en contra de VICTOR MANUEL SANABRIA MUCIÑO Y OCTAVIO ZANABRIA MUCIÑO, la Jueza Sexto Civil del 
Distrito Judicial de Toluca, con residencia en Metepec, México, dictó un auto por medio del cual se ordenó emplazar por edictos a VICTOR 
MANUEL SANABRIA MUCIÑO, reclamando las siguientes prestaciones: por concepto de suerte principal la suma de $15’313,402.54 
(QUINCE MILLONES TRESCIENTOS TRECE MIL CUATROCIENTOS DOS PESOS 54/100 MONEDA NACIONAL), equivalente a 
USD$632,497.73 (SEISCIENTOS TREINTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE DÓLARES 73/100 MONEDA DE CURSO 
LEGAL DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA) al tipo de cambio de $24.211300 (VEINTICUATRO PESOS CON DOS MIL 
CIENTO TRECE DIEZMILÉSIMOS MONEDA NACIONAL) por cada USD$1.00 (UN DÓLAR 00/100 MONEDA DE CURSO LEGAL DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA). B.- La cantidad de $10’084,758.40 (DIEZ MILLONES OCHENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS 
CINCUENTA Y OCHO PESOS 40/100 MONEDA NACIONAL), por concepto de intereses moratorios por 33 (treinta y tres) meses de mora, 
del 13 de junio del año 2020 al 13 de febrero del año 2023, al tipo de tasa del 2% (dos por ciento) mensual sobre la cantidad de $15’313,402.54 
(QUINCE MILLONES TRESCIENTOS TRECE MIL CUATROCIENTOS DOS PESOS 54/100 MONEDA NACIONAL), correspondiente a la 
cantidad mutuada, a la que se obligaron los mutuatarios a devolver para el día catorce de mayo del año dos mil veinte, equivalente a 
USD$632,497.73 (SEISCIENTOS TREINTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE DÓLARES 73/100 MONEDA DE CURSO 
LEGAL DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA), al tipo de cambio publicado por el Banco de México en el Diario Oficial de la 
Federación, el día del vencimiento (14 de mayo de 2020), equivalente a $24.211300 (VEINTICUATRO PESOS CON DOS MIL CIENTO 
TRECE DIEZMILÉSIMOS MONEDA NACIONAL), por cada dólar americano. C.- La cantidad de $306,268.05 (TRESCIENTOS SEIS MIL 
DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 05/100 MONEDA NACIONAL), en forma mensual por concepto de intereses moratorios, a partir 
del 14 de febrero de 2023 y durante todo el tiempo que dure el juicio hipotecario hasta la fecha en que se dicte la sentencia ejecutoria en la 
que se ordene el remate del bien hipotecado. D.- El pago de los gastos y costas judiciales que originen el presente juicio especial hipotecario, 
por derivarse de incumplimiento de obligaciones de pago de los demandados hipotecarios. Fundándose para ello en los siguientes hechos y 
consideraciones de derecho: 1.- En fecha 21 de noviembre del año 2017, en la ciudad de Toluca, Estado de México, celebré en mi carácter 
de mutuante, CONTRATO DE MUTUO CON INTERÉS Y GARANTÍA HIPOTECARIA, con los Señores ARQ. VÍCTOR MANUEL SANABRIA 
MUCIÑO y el SR. LIC. OCTAVIO ZANABRIA MUCIÑO, en su calidad de mutuarios, respecto de la cantidad de $12’000,000.00 (DOCE 
MILLONES DE PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), equivalentes en esa fecha a la suma de USD$632,497.73 (SEISCIENTOS TREINTA 
Y DOS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE DÓLARES 73/100 MONEDA DE CURSO LEGAL DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMÉRICA), en ese día al tipo de cambio de $18.9724 (DIECIOCHO PESOS CON NUEVE MIL SETECIENTOS VEINTICUATRO 
DIEZMILÉSIMOS MONEDA NACIONAL), por un dólar americano, publicado por el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación de 
la fecha en la que se otorgó el CONTRATO DE MUTUO (21 de noviembre de 2017). Los mutuarios, ahora demandados, se obligaron a 
devolver la cantidad equivalente en moneda nacional de la suma de USD$632,497.73 LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA), el 
día catorce de mayo del año dos mil veinte, al tipo de cambio que publicase el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación, el día 
que se prefijo para la devolución de la suma mutuada (14 de mayo de 2020). [CLAUSULAS PRIMERA Y SEGUNDA DEL CONTRATO DE 
MUTUO], 2- Se señaló como lugar de pago, para la entrega de la suma de dinero prestada, mi domicilio ubicado en calle de Mariano 
Matamoros número 1013-1, Colonia Universidad, C.P. 50130, de la Ciudad de Toluca, Estado de México. (CLÁUSULA TERCERA DEL 
CONTRATO DE MUTUO). 3.- Pacté con los mutuatarios, interés convencional ordinario, establecido en la Cláusula CUARTA del CONTRATO 
DE MUTUO CON INTERÉS Y GARANTÍA HIPOTECARIA. acordé con los mutuatarios la tasa del 1.04% (uno punto cero cuatro por ciento) 
mensual, sobre la suerte principal pagaderos al término del plazo para la devolución del préstamo. En esta Cláusula quedó establecido la 
cantidad de $124,800.00 (CIENTO VEINTICUATRO MIL OCHOCIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) mensuales, por concepto 
de intereses convencionales ordinarios, que corresponden al 1.04% (uno punto cuatro por ciento). En esta misma Cláusula, quedó estipulado 
que la cantidad por concepto de interés convencional ordinario sería cubierta por los mutuatarios en moneda nacional, junto con la devolución 
o pago de la suerte principal (14 de mayo de 2020). 4.- Se acordó en la Cláusula QUINTA del CONTRATO DE MUTUO CON INTERÉS Y 
GARANTÍA HIPOTECARIA, el pago de un interés moratorio al tipo de tasa del 2% (dos por ciento) mensual, sobre la cantidad mutuada y a 
la que se obligaron los mutuatarios a devolver el día catorce de mayo del año dos mil veinte, consistente en la suma, en moneda nacional, 
equivalente a USD$632,497.73 (SEISCIENTOS TREINTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE DÓLARES 73/100 MONEDA 
DE CURSO LEGAL DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA), al tipo de cambio que fuese publicado por el Banco de México en 
el Diario Oficial de la Federación, el día prefijado como vencimiento para hacer la devolución del mutuo (14 de mayo de 2020). 5.- Para 
garantizar las obligaciones de pago del CONTRATO DE MUTUO CON INTERÉS Y GARANTÍA HIPOTECARIA, de fecha veintiuno de 
noviembre del año dos mil diecisiete, los mutuatarios, ahora demandados, ARQ. VICTOR MANUEL SANABRIA MUCIÑO y LIC. OCTAVIO 
ZANABRIA MUCIÑO, Apoderados para Pleitos y Cobranzas, Actos de Administración y de Riguroso Dominio, mandato que les fuera otorgado 
con carácter de Irrevocable por el SR. LUIS AGUILAR GÓMEZ, sobre el bien inmueble denominado parcela número 301 Z-1 P2/5 
(TRESCIENTOS UNO “Z” GUION UNO “P” DOS DIAGONAL CINCO) del Ejido de San Gaspar Tlahuelilpan, Municipio de Metepec, Estado 
de México, con una superficie de veintiún áreas, cincuenta y nueve punto cuarenta centiáreas (0-21-59.40), con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORESTE: 22.07 mts. (Veintidós metros siete centímetros) con canal; AL SURESTE: 93.81 mts. (Noventa y tres metros 
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ochenta y un centímetros) con parcela 302 (trescientos dos); AL SUROESTE: 23.98 mts. (Veintitrés metros noventa y ocho centímetros) con 
camino y; AL NOROESTE: 93.82 mts. (noventa y tres metros ochenta y dos centímetros) con parcela 300 (trescientos), inscrito en la Oficina 
Registral de Toluca del Instituto de la Función Registral del Estado de México, en el Folio real electrónico 00277629 (cero cero dos siete siete 
seis dos nueve), de fecha tres de marzo de dos mil quince, otorgaron hipoteca sobre dicho bien inmueble, a mi favor como mutuante, para 
garantizar sus obligaciones de pago y en caso de incumplimiento para ser pagadas éstas con el valor de dicho bien, constituyéndose un 
derecho real sobre dicho inmueble, en el grado de preferencia establecido por la ley. Hipoteca voluntaria otorgada en la Cláusula SÉPTIMA 
del CONTRATO DE MUTUO CON INTERÉS Y GARANTÍA HIPOTECARIA, de fecha veintiuno de noviembre del año dos mil diecisiete, 
acordándose su subsistencia integra, aunque se reduzca la obligación garantizada, la cual persistirá hasta el momento en que se haga la 
devolución total del préstamo y sus intereses, esto último quedó acordado en la Cláusula OCTAVA de la misma convención. 6.- Acordé con 
los ahora demandados, en la Cláusula DÉCIMO CUARTA del CONTRATO DE MUTUO CON INTERÉS Y GARANTÍA HIPOTECARIA, de 
fecha veintiuno de noviembre de dos mil diecisiete, que para dirimir la ejecución forzada del Contrato, que serían los Tribunales de Fuero 
Común en Materia Civil del Distrito Judicial de Toluca, con residencia en Metepec, Estado de México, como competentes y con jurisdicción 
para efectos, renunciando a cualesquier fuero y competencia que por domicilio en lo futuro llegásemos a tener. 8.- Los mutuatarios, ahora 
demandados hipotecarios, incumplieron con sus obligaciones de pago acordadas en las Cláusulas PRIMERA, SEGUNDA y TERCERA, esto 
es, se abstuvieron de ocurrir a mi domicilio, ubicado en Mariano Matamoros número 1013-1, Colonia Universidad, C.P. 50130, de la Cuidad 
de Toluca, Estado de México, para hacer el pago de la cantidad mutuada, entregar a mi persona, el día catorce de mayo del año dos mil 
veinte. 9.- Los señores ARQ. VICTOR MANUEL SANABRIA MUCIÑO Y LIC. OCTAVIO ZANABRIA MUCIÑO, mutuatarios, ahora demandados 
hipotecarios, se abstuvieron de dar cumplimiento a sus obligaciones de pago contenidas en la Cláusula QUINTA, del CONTRATO DE MUTUO 
CON INTERÉS Y GARANTÍA HIPOTECARIA. En efecto, se abstuvieron de pagar los intereses moratorios acordados en la estipulación 
señalada, incurriendo en mora a partir del día catorce de mayo del año dos mil veinte. De la fecha en que incurrieron en mora a la fecha de 
la presentación de la demanda, trece de febrero del año dos mil veintitrés, han transcurrido treinta y tres meses, por lo que me deben los 
demandados por concepto de intereses moratorios por ese periodo, la suma de $10’084,758,40 (DIEZ MILLONES OCHENTA Y CUATRO 
MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS 40/100 MONEDA NACIONAL), misma que les reclamo a los demandados hipotecarios, 
con esta demanda y en caso de impago para hacer efectiva la garantía hipotecaria. 10.- Igualmente reclamo a los demandados hipotecarios, 
el pago de los intereses moratorios, a razón de $306,268.05 (TRESCIENTOS SEIS MIL DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 05/100 
MONEDA NACIONAL) en forma mensual a partir del día catorce de febrero del año de dos mil veintitrés, hasta la fecha en que se dicte 
sentencia ejecutoria en la que se ordene remate del bien hipotecado, de conformidad con la Cláusula QUINTA DEL CONTRATO DE MUTUO 
CON INTERÉS Y GARANTÍA HIPOTECARIA, al tipo de cambio acordado del 2% (dos por ciento) sobre la cantidad mutuada, que debió haber 
sido entregada el día catorce de mayo del año dos mil veinte, en los términos estipulados en la Cláusula PRIMER de dicho contrato. 11.- 
Acredito que el inmueble hipotecado denominado parcela número 301 z-1 P2/5 (TRESCIENTOS UNO “Z” GUION UNO “P” DOS DIAGONAL 
CINCO) del Ejido de San Gaspar Tlahuelilpan, Municipio de Metepec, Estado de México, con una superficie de veintiún áreas, cincuenta y 
nueve puntos cuarenta centiáreas (0-21-59.40), con las siguientes medidas y colindancias: AL NORESTE: 22.07 mts. (veintidós metros siete 
centímetros) con canal; AL SURESTE: 93.81 mts. (noventa y tres metros ochenta y un centímetros) con parcela 302 (trescientos dos); AL 
SUROESTE: 23.98 mts. (veintitrés metros noventa y ocho centímetros) con camino y; AL NOROESTE: 93.82 mts. (noventa y tres metros 
ochenta y dos centímetros) con parcela 300 (trescientos), aparece inscrito en el Folio real electrónico, 00277629, de la Oficina Registral de 
Toluca del Instituto, de la Función Registral del Estado de México, como propietario LUIS AGUILAR GÓMEZ, con el certificado de inscripción 
expedido por la Registradora C. NORMA HERNANDEZ GARDUÑO, documento que acompaño con la firma electrónica de esta funcionaria, 
como anexo número (3), certificación del siguiente contenido. 12.- Acredito la inscripción en fecha doce de marzo del año dos mil dieciocho, 
en el Folio real electrónico 00277629, de la Oficina Registral de Toluca del Instituto de la Función Registral del Estado de México, del Mutuo 
con Garantía Hipotecaria contenido en el testimonio de la escritura pública número 45,784, del Volumen DCCXCV, de fecha once de enero 
de dos mil dieciocho, otorgada ante la fe del LIC. GABRIEL M. EZETA MOLL, Notario Público número 82 del Estado de México, con el 
Certificado de Libertad o Existencia de Gravámenes, expedida el 20 de enero de 2023, por la Registradora NORMA HERNANDEZ GARDUÑO, 
como único y por lo mismo en primer lugar.  

 
Emplazamiento de VICTOR MANUEL SANABRIA MUCIÑO, mediante edictos que se publicarán en el Periódico Oficial GACETA DEL 

GOBIERNO, en un periódico de mayor circulación en esta ciudad y en el boletín judicial, mismos que deberán contener una relación sucinta 
de la demanda entablada en su contra, y deberán publicarse por tres veces de siete en siete días, debiéndose fijar además en la puerta de 
este Tribunal una copia íntegra de la presente resolución; todo lo anterior con el objeto de que la parte demandada antes citada comparezca 
a este Juzgado dentro del plazo de treinta días, contados a partir del día hábil siguiente al en que surta efectos la publicación del último edicto, 
a dar contestación a la demanda instaurada en su contra, con el apercibimiento que de no hacerlo se seguirá el presente juicio en su rebeldía.  

 
Asimismo, prevéngasele a la parte demandada para que señale domicilio en la ciudad de Toluca, donde se encuentra ubicado este 

Juzgado, para oír y recibir notificaciones con el apercibimiento que de no hacerlo las subsecuentes, incluyendo las de carácter personal, se 
le harán por lista y Boletín Judicial. DOY FE. 

 
EN CUMPLIMIENTO AL AUTO DE FECHA TREINTA DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO.- SECRETARIO JUDICIAL DEL 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA, CON RESIDENCIA EN METEPEC, MÉXICO, LICENCIADO EN DERECHO 
ANDRÉS MANCILLA MEJIA.-RÚBRICA. 

3494.-10, 19 y 28 junio. 
 

 

JUZGADO DECIMO CIVIL DE NICOLAS ROMERO, MEXICO 
E D I C T O 

 
EMPLÁCESE A: MEXTLI MARÍA DEL REFUGIO LÓPEZ SÁNCHEZ. 
 

Se hace de su conocimiento que MARIA MAGDALENA VILLAGRANA CALDERÓN, le demanda en la vía ORDINARIA CIVIL, en el 
expediente número 1540/2022, las siguientes prestaciones y hechos: 

 
A) La NULIDAD ABSOLUTA del juicio testamentario, tramitad ante el C. Juez Décimo Civil del Distrito Judicial de Tlalnepantla con 

residencia en Nicolás Romero, Estado de México, bajo en número de expediente 632/2018; por ser el resultado de un juicio fraudulento. 
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B) Como consecuencia de a la NULIDAD ABSOLUTA de la sentencia definitiva de fecha trece de agosto de dos mil diecinueve, 
dictada en el juicio Testamentario marcado con el número 632/2018, radicado ante el Juez Décimo Civil del Distrito judicial de Tlalnepantla 
con residencia en Nicolás Romero, Estado de México, misma que causo ejecutoria en fecha treinta de agosto de dos mil diecinueve. 

 
C) Como consecuencia de las prestaciones anteriores ordenar la cancelación de la inscripción realizada en el Instituto de la Función 

Registral de Tlalnepantla, en donde se inscribe a favor de la C. MEXTLI MARIA DEL REFUGIO LOPEZ SANCHEZ, por medio de un juicio 
testamentario, toda vez que al no existir una separación de bienes, durante el vínculo matrimonial y estar unidos bajo el régimen conyugal 
mancomunados y al fallecer ambos la parte solicitada quedo intestada, siendo parte correspondiente de mi madre finada la cual correspondía, 
al no existir ninguna separación de bienes. 

 
D) Solicito la aclaración de la situación jurídica en la que se encuentra el bien inmueble materia del presente juicio y materia de otros 

juicios de los cuales se mencionan en el presente escrito. 
 
E) Solicito el pago de gastos y costas judiciales que origine el presente juicio. 

 
Hechos: 

 
En fecha 17 de marzo de dos mil dieciocho el C. DEMETRIO VILLAGRANA ROBLES fallece, mismo que se encontraba unido 

mediante un vínculo matrimonial mancomunado con la C. MARIA SANTOS CALDERON LOPEZ. Derivado de esos acontecimientos, en fecha 
31 de mayo del año dos mil dieciocho se inicia el juicio sucesorio testamentario entre la C. María Santos Calderón López y el de cujus Demetrio 
Villagrana Robles, en donde recayó en el Juzgado Décimo Civil de Tlalnepantia con residencia en Nicolás Romero en el Estado de México 
con el número de expediente 632/2018. Posteriormente en fecha 31 de mayo de dos mil diecinueve y continuando con el procedimiento 
testamentario acepte y proteste el cargo de ALBACEA dentro del procedimiento mencionado anteriormente. Durante el proceso del juicio 
testamentario con número de expediente 632/2018, falleció mi madre la C. MARIA SANTOS CALDERON LOPEZ a lo cual me di a la tarea 
de realizar la organización en conjunto con mis hermanos, toda vez que nuestra madre no disponía de alguna sucesión testamentaria; por lo 
cual se tuvo que realizar la denuncia intestamentaria misma que recayó en el Juzgado Sexto Civil de Tlalnepantla con residencia en Nicolás 
Romero en el Estado de México con número de expediente 1302/2018 en fecha 8 de noviembre de dos mil dieciocho, sin embargo por motivos 
de homónimos distintos en cuanto al nombre de mi madre a C. María Santos Calderón López el H. Juez de ese H. Recinto desecho en su 
totalidad la denuncia intestamentaria por los tiempos procesales ya que requería la acreditación de personalidad de mi madre la C. María 
Santos Calderón López. Derivado de los acontecimientos anteriores, en fecha 18 de febrero de dos mil diecinueve me di a la tarea de realizar 
e iniciar un procedimiento judicial NO CONTENCIOSO sobre identidad de persona solicitado por la suscrita y recaído en el Juzgado Décimo 
Primero bajo el número de expediente 198/2019. Toda vez que mi madre en su vida pública y privada uso indistintamente varios nombres en 
donde se determinó mediante sentencia definitiva en fecha 22 de marzo de dos mil diecinueve que SANTOS CALDERON LOPEZ también 
conocida como MARIA SANTOS CALDERON LOPEZ y/o MARTA SANTOS CALDERON y/o MARIA SANTOS CALDERON DE VILLAGRANA 
y/o MARIA SANTOS CALDERON eran la misma persona. Cabe señalar que para realizar mi cargo de albacea y que se llevara de acuerdo a 
la voluntad de mi padre el C. DEMETRIO VILLAGRANA ROBLES, hice los procedimientos necesarios como mencione en el hecho 4, para 
que la Sra. MMEXTLI fuese heredera universal del dicho procedimiento que se llevaba a cabo en el Juzgado Décimo Civil de Tlalnepantla 
con residencia en Nicolás Romero en el Estado de México con el número de expediente 632/2018; realice las manifestaciones necesarias en 
fecha 22 de febrero de dos mil diecinueve bajo número de promoción 23/2019 y de igual forma en fecha 22 de marzo de dos mil diecinueve 
bajo el número de promoción 02924, las manifestaciones pertinentes al H. Juzgado Décimo Civil con número de expediente 632/2018, en 

donde hacía mención a su H. Autoridad que la suscrita en mi facultad y cumplimiento de mi obligación como albacea del testamento del SR. 
DEMETRIO VILLAGRANA ROBLES le había dado seguimiento puesto que al darme cuenta de que el Sr. DEMETRIO VILLAGRANA ROBLES 
efectivamente dejaba como heredera de sus bienes a la Sra. MEXTLI MARIA DEL REFUGIO LOPEZ SANCHEZ también conocida como Ma. 
Del Refugio López Sánchez, era menester manifestar que la propiedad que el dejaba como masa hereditaria, no era totalmente adquirida por 
el Sr. DEMETRIO VILLAGRANA ROBLES puesto que, la propiedad que correspondía a la masa hereditaria fue adquirida por contrato privado 
celebrado en fecha 20 de agosto de 1973, tiempo en el que el Sr. DEMETRIO VILLAGRANA ROBLES estaba casado con la hoy finada mi 
madre la C. MARIA SANTOS CALDERON LOPEZ, la cual estaba casada por bienes mancomunados, donde al fallecer mi madre, el Sr. 
DEMETRIO no llevo a cabo un juicio intestamentario para realizar la separación de los bienes y que dicha masa hereditaria fuese dividida en 
partes iguales por corresponder a la sociedad CONYUGAL MANCOMUNADA en el cual se llevó a cabo el matrimonio de mis finados padres. 
Sin embargo, el de Cujus el C. DEMETRIO VILLAGRANA ROBLES al hacer su testamento NO CONTEMPLO la situación jurídica del bien 
inmueble dado que en dicho testamento no hizo tal aclaración de su situación jurídica con el bien inmueble. Por tal motivo y en mi calidad de 
ALBACEA tuve que iniciar los procedimientos necesarios para comprobar que dicha propiedad debió ser dividida con la C. MARIA SANTOS 
CALDERON LOPEZ y al fallecer mi madre y NO DEJAR TESTAMENTO ALGUNO se debió contemplar a mis hermanos descendientes 
consanguíneos como coherederos como parte en la división de la masa hereditaria, por tal motivo iniciamos un juicio sucesorio intestamentaria 
a bienes de MARIA SANTOS CALDERON LOPEZ mismo que se inició y se encontraba radicado en el Juzgado Sexto Civil con número de 
expediente 1302/2018 mismo que como ya había expresado en el hecho tercero del presente, no pudo llevarse a cabo por un problema de 
identidad por parte de la de Cujus. Por tal motivo el expediente 1302/2018 fue desechado y no podía tramitarse hasta no aclarar la identidad 
de mi madre la C. MARIA SANTOS CALDERON LOPEZ. Asimismo, una vez que pudo constatarse la identidad, se inició el procedimiento 
intestamentario cabe señalar que todo esto fue manifestado en el expediente 632/2018 con la finalidad de que la señora MEXTLI estuviera 
informada de la situación jurídica del bien inmueble y que en ningún momento se trató de menoscabar su derecho a los bienes que el de 
Cujus el C. DEMETRIO VILLAGRANA ROBLES le había heredado y que tuviera la certeza de que todo sería llevado como lo establece la 
ley. 

 

En conformidad solicito la nulidad del juicio concluido de expediente 632/2018 en el Juzgado Décimo Civil del Distrito Judicial de 
Tlalnepantla con residencia en Nicolás Romero Estado de México, toda vez que realice la manifestación pertinente en tiempo y forma de la 
situación conforme a los bienes del de cujus el C. DEMETRIO VILLAGRANA ROBLES con relación a su vínculo matrimonial con mi madre la 
de cujus la C. MARIA SANTOS CALDERON LOPEZ toda vez que se encontraban en matrimonio mancomunado. 

 
Sin embargo, antes de que causara ejecutoria la sentencia definitiva del expediente 632/2018 del Juzgado Décimo Civil de Nicolás 

Romero en fecha 30 de agosto de dos mil diecinueve; teniendo sentencia en cuanto al juicio de identidad y demás requisitos requeridos por 
su H. Autoridad, en fecha 16 de agosto de dos mil diecinueve inicio el procedimiento intestamentario a bienes de la C. MARIA SANTOS 
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CALDERON LOPEZ mismo que se encuentra activo a la actualidad en el Juzgado Sexto Civil de Tlalnepantla con residencia en Nicolás 
Romero Estado de México bajo el número de expediente 941/2019, donde se encuentra con efecto suspensivo ya que al realizar la primera 
etapa del procedimiento intestamentario en cuanto a la toma de protesta y cargo de albaceazgo por parte de la suscrita. Realizado en fecha 
7 de julio de dos mil veintiuno y declaración de herederos realizado en fecha 10 de agosto de dos mil veintiunos, en donde dicho expediente 
se encuentra en tal estado ya que el inventario y avaluó es en conformidad con la masa hereditaria derivada de los bienes mancomunados 
del C. DEMETRIO VILLAGRANA ROBLES. 

 
Antes de que se realizara la declaración de herederos y aceptación de cargo de albaceazgo, en fecha de 16 marzo de dos mil veinte 

fallece mi hermana la C. CONSUELO VILLAGRANA CALDERON y coheredera a bienes de la masa intestamentario de nuestra madre la C. 
MARIA SANTOS CALDERON LOPEZ; y que en conformidad con el procedimiento y como parte de mi obligación como albacea y hermana 
de la de cujus, me di a la tarea de iniciar de igual forma la denuncia intestamentaria a fin de que sus hijos los C. PERLA YUVIANI, MAURICIO 
Y MIGUEL todos de apellidos CRUZ VILLAGRANA y a C. GRISELDA CANO VILLAGRANA, mismo que se realizo en el Juzgado Cuarto de 
lo Familiar de Naucalpan bajo el número de expediente 69/2021 y que de igual forma se encuentra con una sentencia interlocutoria emitida 
el 4 de mayo de dos mil veintiuno donde se realizo la declaratoria de heredero y de igual forma la aceptación de cargo de albaceazgo por 
parte de la suscrita. 

 
Bajo protesta de decir verdad manifiesto a su H. Autoridad que dicha propiedad desde que se inició el juicio sucesorio testamentario, 

la Sra. MEXTLI MARIA DEL REFUGIO LOPEZ SANCHEZ también conocida como Ma. Del Refugio López Sánchez, no habitaba dicha 
propiedad, faltando a la voluntad expresa en testamento por parte del testador que debía habitar dicha propiedad, ya que se lo dejaba bajo 
esa condición, sin embargo, esto no se llevó a cabo, puesto que la propiedad hasta la actualidad ha sido rentando, si que yo como albacea 
se me haya notificado y así mismo ni siquiera se me ha permitido el acceso a la propiedad, hago constar que, desde que la propiedad se puso 
en renta, jamás se ha recibido ni un usufructo ni se nos ha permitido usar dicha propiedad, aunque hoy la demandada siempre tuvo 
conocimiento que se trataba de una copropiedad, cabe señalar que dicho inmueble en la actualidad se encuentra en venta. 

 
Comunicándole a usted que se le concede el plazo de TREINTA DÍAS, a fin de que se apersone a juicio contados a partir del siguiente 

al de la última publicación del presente edicto, si pasado este plazo no comparece por apoderado o gestor que pueda representarlo se seguirá 
el juicio en su rebeldía, haciéndosele las posteriores notificaciones aun las de carácter personal en términos de lo dispuesto por los artículos 
1.165 y 1.170 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. Se ordenó notificar por medio de edictos a MEXTLI MARÍA DEL REFUGIO 
LÓPEZ SÁNCHEZ, ordenándose la publicación por tres veces de siete en siete días en el Periódico Oficial "GACETA DEL GOBIERNO", y en 
el periódico de circulación diaria en esta ciudad y en el boletín judicial. 

 
DADO EN NICOLÁS ROMERO, A LOS NUEVE DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO.- DOY FE.- Se emite 

en cumplimiento a los autos de fechas trece de febrero y dieciocho de mayo de dos mil veintitrés, firmando el Licenciado FRANCISCO JAVIER 
CALDERON QUEZADA, Secretario de Acuerdos.  

 
DADO EN NICOLAS ROMERO, A LOS NUEVE DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO.- SECRETARIO DE 

ACUERDOS, LICENCIADO FRANCISCO JAVIER CALDERON QUEZADA.-RÚBRICA. 
3500.-10, 19 y 28 junio. 

 

 

JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DE ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 
E D I C T O 

 
Hago de su conocimiento que en el expediente 798/2020, relativo a la VÍA SOLICITUD DE DIVORCIO INCAUSADO, solicitado por 

ADBEL VAZQUEZ LOPEZ respecto de ARACELI SANCHEZ RODRIGUEZ. 
 
En auto de fecha diez (10) de septiembre del año dos mil veinte (2020), se admitió la solicitud de divorcio solicitada por el conyugue 

ADBEL VAZQUEZ LOPEZ respecto de ARACELI SANCHEZ RODRIGUEZ, en relación a la petición del divorcio encausado, el cual fue 
admitido mediante proveído de fecha once (11) de septiembre del año dos mil veinte (2020), por lo que atendiendo a las manifestaciones de 
la solicitante de las cual refiere desconoce el domicilio actual de su cónyuge ARACELI SANCHEZ RODRIGUEZ, se ordenó girar los oficios 
de búsqueda y localización, por lo que mediante auto de fecha veinte (20) de mayo del año dos mil veinticuatro (2024), se ordenó dar vista a 
la cónyuge citada ARACELI SANCHEZ RODRIGUEZ, a través de edictos. 

 
Debiéndose publicar por tres veces, de siete en siete días, en el Periódico Oficial “GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México”, 

en otro de mayor circulación en esta ciudad y en el boletín judicial. 
 
Por lo que se deberá dar vista al cónyuge citado ARACELI SANCHEZ RODRIGUEZ con la solicitud de divorcio y propuesta de 

convenio para que a más tardar dentro del plazo de treinta días contados a partir de la última publicación manifieste lo que a su derecho 
corresponda y en su caso formule su contrapropuesta de convenio, con el apercibimiento que de no comparecer por si, por apoderado o 
gestor que pueda representarla, se seguirá el procedimiento en el que las ulteriores notificaciones se le harán por lista de acuerdos y boletín 
judicial. DOY FE. 

 
VALIDACIÓN.- Veinte (20) de mayo del año dos mil veinticuatro (2024).- Secretario de Acuerdos, LICENCIADO EN DERECHO JUAN 

CARLOS TORRES SANTILLAN.-RÚBRICA. 
3501.-10, 19 y 28 junio. 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCION DE DOMINIO DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEXCOCO, 
ESTADO DE MEXICO 

E D I C T O 
 
A LOS INTERESADOS. 
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EL C. JOSE MARTIN VENEGAS GALLEGOS, promueve ante el Juzgado Primero Civil y de Extinción de Dominio del Distrito Judicial 
de Texcoco, Estado de México, bajo el expediente número 582/2024 PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, INMATRICULACIÓN 
JUDICIAL, MEDIANTE INFORMACIÓN DE DOMINIO respecto del INMUEBLE, "SITLA" ubicado en calle 16 de Septiembre, número 10, Villa 
San Miguel Tocuila, Municipio de Texcoco, Estado de México, y que actualmente cuenta con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE.- 28.35 metros y colinda con Cecilio del Río Barrera; AL SUR.- 28.000 metros y colinda con calle 16 de Septiembre, AL ORIENTE.- 
20.15 metros y colinda con Jovani Ruiz Venegas; AL PONIENTE.- 20.70 metros y colinda con Hortensia Benítez García, con una superficie 
aproximada de 575 metros cuadrados. Refiriendo al promovente que el día dieciocho (18) de marzo del año dos mil dieciséis (2016) celebró 
un contrato de compraventa respecto del inmueble de referencia con JOSE JAIME JUAN DEL RÍO AVENDAÑO, de igual manera que dicho 
predio cuenta con certificado de no inscripción expedido a su favor por el INSTITUTO DE LA FUNCIÓN REGISTRAL DEL ESTADO DE 
MÉXICO. 

 
SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS VECES CON INTERVALOS DE POR LO MENOS DOS 

DÍAS EN LA GACETA DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN UN PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN. DADO EN TEXCOCO, ESTADO 
DE MÉXICO, A LOS SEIS (6) DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL DOS MIL VEINTICUATRO (2024). DOY FE. 

 
FECHA DEL ACUERDO QUE ORDENA SU PUBLICACIÓN: TRES (3) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024).- 

SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. JOSÉ MOISÉS AYALA ISLAS.-RÚBRICA. 
3592.-14 y 19 junio. 

 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHALCO, CON 

RESIDENCIA EN AMECAMECA, ESTADO DE MEXICO 
E D I C T O 

 
En el expediente marcado con el número 900/2024, KARINA LIMA MUÑOZ promueve ante el Juzgado Quinto Civil del Distrito Judicial 

de Chalco, con residencia en Amecameca, México; PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, sobre INFORMACIÓN DE DOMINIO, 
respecto de un inmueble denominado "HUEYOTENCO" ubicado en Avenida Guerrero, Número 84 antes número 38, pertenenciente al 
Municipio de Tepetlixpa, Estado de México, con una superficie aproximada 1,515.46 m² (Mil quinientos quince punto cuarenta y seis metros 
cuadrados) y las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 68.65 METROS Y COLINDA CON CIPRIANO RODRIGUEZ AVILA; AL SUR: 
24.33 METROS Y COLINDA CON JUAN LIMA MARTINEZ, AL OTRO SUR: 4.33 METROS Y COLINDA CON ENEDINA AGUILA BARRIOS 
Y FERNANDO AGUILA BARRIOS, AL ORIENTE: 12.00 METROS Y COLINDA CON AVENIDA GUERRERO, AL OTRO ORIENTE: 17.20 
METROS Y COLINDA CON JUAN LIMA MARTINEZ Y AL PONIENTE: 26.00 METROS Y COLINDA CON MIGUEL MAYA. 

 
Para su publicación por dos veces, con intervalos de dos días, en la GACETA DEL GOBIERNO y otro periódico de mayor circulación 

en esta Ciudad, para que las personas que se crean con igual o mejor derecho pasen a deducirlo a este Juzgado. Dados en Amecameca, 
México, a los siete 07 días del mes de junio dos mil veinticuatro 2024. 

 
Validación del acuerdo que ordena la publicación de fecha veintinueve de mayo de dos mil veinticuatro (2024).- DOY FE.- 

SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. EN D. ALDO OSCAR CHAVARRIA RAMOS.-RÚBRICA. 
 

3593.-14 y 19 junio. 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCION DE DOMINIO DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE TEXCOCO, ESTADO DE MEXICO 
E D I C T O 

 
A LOS INTERESADOS. 
 

EI C. JOSE ADRIAN LINARES CRUCES promueve ante el Juzgado Primero Civil y de Extinción de Dominio del Distrito Judicial de 
Texcoco, Estado de México, bajo el expediente número 1166/2023 relativo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO SOBRE 
INMATRICULACION JUDICIAL, respecto del inmueble denominado "TIENDAZOLCO”, ubicado en Calle Aztecas, sin número, en el Poblado 
de San Luis Huexotla, Municipio de Texcoco, Estado de México, y que actualmente cuenta con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE.- 31.04 metros con ADRIANA LINARES ALONSO, y en la misma línea 31.92 metros con LUIS OCTAVIO LINARES ALONSO, AL 
SUR.- 23.81 metros colinda con JOSE LINARES ZAMORA, hoy PAULA LINARES CRUCES, en 0.36 metros con FELIPE HERRERA OSORIO 
hoy CECILIA YINETTE RIVERA MEDINA y en 34.12 metros con JOSE ALFREDO ESPINOSA MENDEZ; AL ORIENTE: 37.40 metros y 
colinda con EDUARDO VAZQUEZ, hoy TOMAS MARTINEZ SALDAÑA; AL PONIENTE.- 38.30 metros y colinda con CALLE AZTECAS, con 
una superficie aproximada de 2,581.00 metros cuadrados. Refiriendo el promovente que el seis de junio de mil novecientos noventa y ocho, 
celebró un contrato de compraventa respecto del inmueble referido con GUILLERMO VAZQUEZ GUERRERO, por lo que ostenta la posesión 
desde la celebración del mismo en calidad de propietario de manera pacífica, continua y pública, exhibiendo documentos para acreditar su 
dicho. 

 
SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS VECES CON INTERVALOS DE POR LO MENOS DOS 

DÍAS EN LA GACETA DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN UN PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN. DADO EN TEXCOCO, ESTADO 
DE MÉXICO, A CUATRO (04) DE JUNIO DEL DOS MIL VEINTICUATRO 2024. DOY FE. 

 
FECHA DEL ACUERDO QUE ORDENA SU PUBLICACIÓN: TREINTA Y UNO (31) DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO 

2024.- SEGUNDO SECRETARIO JUDICIAL, LIC. JOSE MOISÉS AYALA ISLAS.-RÚBRICA. 
 

3594.-14 y 19 junio. 



Miércoles 19 de junio de 2024                        Sección Primera Tomo: CCXVII No. 110 

 
 

edomex.gob.mx 
legislacion.edomex.gob.mx 27 

PERIÓDICO OFICIAL 

Gobierno del Estado de México 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA, MEXICO 
E D I C T O 

 
EL C. GABRIEL CARRILLO SALERO por su propio derecho, promueve ante el Juzgado Tercero Civil de Toluca, Estado de México, 

bajo el expediente número 410/2024, PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO sobre INFORMACIÓN DE DOMINIO, para acreditar 
la posesión y proceder a la inscripción de la propiedad respecto del bien inmueble ubicado en: CALLE BENITO JUÁREZ, NÚMERO 401, 
SANTA ANA TLAPALTITLAN, MUNICIPIO DE TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO, y que cuenta con Clave Catastral 1010850837000000 el 
cual tiene las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 16.65 MTS. COLINDA CON CALLE INDEPENDENCIA; AL SUR: 16.48 MTS. 
COLINDABA CON DELFINA RODRÍGUEZ VILCHIS; AL ORIENTE: 13.46 MTS. COLINDA CON ERASMO CATARINO ROSANDO 
ESTRADA; AL PONIENTE: 13.65 MTS. COLINDA CON CALLE BENITO JUÁREZ. CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 224.46 
METROS CUADRADOS.  

 
La Jueza Tercero Civil del Distrito Judicial de Toluca, México, ordenó su publicación POR DOS VECES CON INTERVALOS DE POR 

LO MENOS DOS DÍAS, en el Periódico Oficial "GACETA DEL GOBIERNO" y otro circulación diaria en esta Ciudad, haciéndose saber a 
quienes se crean con igual o mejor derecho sobre el inmueble objeto del presente procedimiento a fin de que comparezca a deducirlo en 
términos de ley. Dado en Toluca, Estado de México, a cuatro de junio de dos mil veinticuatro. 

 
VALIDACIÓN: FECHA DE ACUERDO QUE ORDENA LA PUBLICACIÓN VEINTIUNO DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO.- 

DOY FE.- LA SECRETARIO DE ACUERDOS, LICENCIADA ROSA ANITA CRUZ ROSAS.-RÚBRICA. 
3597.-14 y 19 junio. 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHALCO, ESTADO DE MEXICO 

E D I C T O 
 

En el Juzgado Primero Civil del Distrito Judicial de Chalco, Estado de México, se radicó el expediente 432/2024 relativo al 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DE INFORMACION DE DOMINIO, promovido por JOSÉ ALBERTO RAYÓN 
GUTIÉRREZ, respecto del inmueble de propiedad particular denominado "PINAHUATENCO", ubicado en Avenida Nacional sin número, 
esquina con Calle Simón Bolívar, en la población de San Martín Cuautlalpan, Municipio de Chalco, Estado de México, con una superficie 
aproximada de 2,223.13 metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 41.71 MTS. con José María Rayón Rayón; 
AL SUR: 48.60 MTS. con Avenida Nacional; AL ORIENTE: 64.30 MTS. con Calle Simón Bolívar y AL PONIENTE: 41.35 MTS. con María Cid 
Becerra, manifestando que el inmueble se adquirió por medio de CONTRATO DE COMPRAVENTA, celebrado con SAÚL RAYON VAZQUEZ, 
en fecha NUEVE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL, siendo la posesión de forma pacífica, continua, pública y de buena fe, en concepto 
de propietario, refiriendo que dicho inmueble carece de inscripción en el Instituto de la Función Registral de Chalco Estado de México, 
exhibiendo certificado de no inscripción, asimismo no se encuentra bajo el régimen de bienes Ejidales lo cual acredita con la Constancia del 
Comisariado Ejidal, asimismo exhibe constancia de estar al corriente en el pago predial y anexa plano descriptivo y de localización del 
inmueble materia del presente procedimiento. 

 
PUBLÍQUESE POR DOS VECES CON INTERVALOS DE POR LO MENOS DOS DÍAS EN LA GACETA DEL GOBIERNO QUE SE 

EDITA EN TOLUCA, MÉXICO Y EN OTRO PERIÓDICO DE CIRCULACIÓN DIARIA EN ESTA CIUDAD, PARA QUE PERSONAS QUE SE 
CREAN CON IGUAL O MEJOR DERECHO PASEN A DEDUCIRLO A ESTE JUZGADO; EXPEDIDO EN CHALCO, ESTADO DE MÉXICO, 
A LOS VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO.- DOY FE.- SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. ELIZABETH 
ANAHI VILLANUEVA RAMÍREZ.-RÚBRICA. 

 
VALIDACIÓN. ACUERDO QUE ORDENA LA PUBLICACIÓN: VEINTITRÉS DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024).- LIC. 

ELIZABETH ANAHI VILLANUEVA RAMÍREZ.-RÚBRICA. 
3598.-14 y 19 junio. 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE TOLUCA 

E D I C T O 
 

Se hace saber que en los autos del expediente número 473/2024 LUZ ERANDI CORTES ALEGRE promovió PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACION DE DOMINIO, a efecto de justificar que: es poseedora y propietaria del bien inmueble 
ubicado identificado como lote de terreno ubicado en la Privada de la Calle de Vicente Guerrero sin número, en el Poblado de Santa Ana 
Tlapaltitlán, en la ciudad de Toluca, Estado de México, el cual cuenta con las siguientes medidas y colindancias siguientes: al Norte 13.70 
metros con la señora Paula Carmona Díaz; al Sur 13.70 metros con la señora Sirenia Maricela García Sánchez (antes con el señor Eligio 
Lara), al Oriente 10.14 metros con el señor Alfredo Plata Díaz (anteriormente con la señora Amalia Díaz) y al Poniente 10.14 metros con 
servidumbre de paso (privada de acceso al inmueble), con una superficie de 138.918 (ciento treinta y ocho punto novecientos dieciocho 
metros cuadrados), el cual adquirió en fecha 07 de marzo de 2018, mediante contrato privado de compraventa teniéndolo en posesión desde 
esa fecha; que dicho predio no se encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad.  

 
Por lo que el Juez Segundo Civil de Toluca, México, por auto de fecha cuatro de junio de dos mil veinticuatro, ordenó las publicaciones 

de la presente solicitud POR DOS VECES CON INTERVALOS DE POR LO MENOS DOS DIAS en el Periódico Oficial “GACETA DEL 
GOBIERNO” y en otro periódico de circulación diaria en la entidad, con el fin de que, quien se sienta afectado con la tramitación de las 
presentes diligencias, comparezca a este Juzgado a deducirlo en términos de Ley. 

 
En Toluca, México, a los cinco días del mes de junio de dos mil veinticuatro.- Doy fe.- Secretario de Acuerdos, Gloria Ariadne Zequera 

Guzmán.-Rúbrica. 
3600.-14 y 19 junio. 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TENANCINGO, 
CON RESIDENCIA EN IXTAPAN DE LA SAL, MEXICO 

E D I C T O 
 

En el expediente número 638/2024, radicado en el Juzgado Segundo Civil del Distrito Judicial de Tenancingo, con residencia en 
Ixtapan de la Sal, Estado de México; ALBERTA GARCÍA GARCÍA Y/O BERTHA GARCÍA Y/O BERTHA GARCÍA GARCÍA, a través de su 
albacea, promueve en la vía de PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO (INFORMACIÓN DE DOMINIO), respecto de un Terreno 
de labor temporal en el que se encuentra fincada una casa habitación, de los llamados de propiedad particular, adquirido mediante Contrato 
de Compraventa de fecha 14 de Julio de 1999 con el señor Arturo García, ubicado en la Comunidad de la Finca, Municipio de Villa Guerrero, 
Estado de México, cuyas medidas y colindancias son: AL NORTE: en 61.00 metros, colindando con Alberta García García, AL SUR: en 56.00 
metros, colindando con Carretera Federal, AL ORIENTE: en 2.00 metros, colindando con Alberta García, y AL PONIENTE: en 21.70 metros, 
colindando con el Sector de la Finca; CON UNA SUPERFICIE DE 693.22 METROS CUADRADOS; dicho inmueble se encuentra registrado 
bajo la clave catastral número 064-07-006-44-00-000, y mediante resolución judicial, solicita se le declare propietaria de dicho Terreno, en 
virtud de las razones que hace valer; por lo que, mediante proveído de fecha veintiocho (28) de mayo de dos mil veinticuatro (2024), se 
admitieron las presentes diligencias en la vía y forma propuestas, y se ordenó la expedición de los edictos correspondientes para su 
publicación, por dos veces con intervalos de por lo menos dos días, en el Periódico Oficial “GACETA DEL GOBIERNO” y en otro periódico 
de circulación diaria, con el objeto de que si alguna persona se cree con igual o mejor derecho sobre el inmueble mencionado, lo alegue por 
escrito en el plazo de tres días contados a partir del día siguiente a aquel en el que se realice la última de dichas publicaciones. Se expiden 
los presentes edictos en la ciudad de Ixtapan de la Sal, Estado de México, a los veintinueve (29) días del mes de mayo de dos mil veinticuatro 
(2024). 

 
Validación: Fecha del acuerdo que ordena la publicación, veintiocho (28) de mayo de dos mil veinticuatro (2024).- SECRETARIO, 

LICENCIADA NADIA JIMÉNEZ CASTAÑEDA.-RÚBRICA. 
3604.-14 y 19 junio. 

 

 

JUZGADO MIXTO DEL DISTRITO JUDICIAL DE VALLE DE BRAVO, MEXICO 
E D I C T O 

 
Se hace saber que en los autos del expediente número 672/2023 JOSEFINA MUÑOZ REYES promovió PROCEDIMIENTO JUDICIAL 

NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, a efecto de justificar que: es poseedora y propietaria del inmueble ubicado EN EL 
BIEN CONOCIDO EN EX HACIENDA DE IXTLA PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE VALLE DE BRAVO, ESTADO DE MÉXICO, el cual 
tiene las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 31.55 Metros y colinda con CARRETERA FEDERAL VALLE DE BRAVO- 
MONUMENTO; AL SUR: EN TRES PUNTOS DE 8.32, 9.52 y 14.73 Metros y colinda con CAMINO REAL A LAS TORRES; AL ORIENTE: 
78.75 Metros y colinda con ROMÁN PÉREZ PACHECO; AL PONIENTE: 64.37 Metros y colinda con FERNANDO POSADAS CASTRO; con 
una superficie total de 2,212.77 Metros cuadrados inmueble que adquirió en fecha siete de noviembre de dos mil dieciséis mediante 
CONTRATO PRIVADO DE COMPRAVENTA que celebró con MARTÍN ALMAZAN MOLINA; que su posesión ha sido en concepto de 
propietaria, de manera pacífica, continua, pública y de buena fe, realizando actos de posesión y dominio tales como su ocupación, cuidado, 
mantenimiento.  

 
Por lo que el Juez Mixto del Distrito Judicial de Valle de Bravo, México, por auto de fecha dos de agosto y veintitrés de mayo del dos 

mil veinticuatro, ordenó las publicaciones de la presente solicitud d POR DOS VECES CON INTERVALOS DE POR LO MENOS DOS DÍAS 
en el Periódico Oficial “GACETA DEL GOBIERNO” y en otro periódico de circulación diaria en la entidad, con el fin de que, quien se sienta 
afectado con la tramitación de las presentes diligencias, comparezca a este Juzgado a deducirlo en términos de Ley. 

 
Dado en Valle de Bravo, México, a los veitiocho días del mes de mayo del año dos mil veinticuatro.- DOY FE.- Secretario de Acuerdos, 

Lic. Israel Quezada Cobos.-Rúbrica. 
3605.-14 y 19 junio. 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DE TOLUCA, CON RESIDENCIA EN METEPEC, ESTADO DE MEXICO 
E D I C T O 

 
Se hace saber que en el expediente número 395/2024, relativo al Procedimiento Judicial no Contencioso (información de dominio), 

solicitado por GLORIA VIEYRA JAIMES, respecto del inmueble ubicado en Avenida las Palmas número 805, San Jorge Pueblo Nuevo, 
Metepec, Estado de México, que cuenta con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 14.30 metros, colinda con Avenida las Palmas 
número 408, AL SUR: 12.42 metros, colinda con Guillermo Camacho, AL ORIENTE: 22.40 metros colinda con Calixto Rosas Bastida, AL 
PONIENTE: 17.00 metros, colinda con Elena Gómez Vázquez, con una superficie total de 249.12 metros cuadrados.  

 

El Juez Quinto Civil del Distrito Judicial de Toluca, con residencia de Metepec, Estado de México, dio entrada a la presente solicitud 
y ordenó por auto de seis de mayo de dos mil veinticuatro la expedición y la publicación de los edictos respectivos, con los datos necesarios 
de la solicitud de cuenta, por dos veces con intervalos de por los menos dos (02) días, en el Periódico Oficial "GACETA DEL GOBIERNO" y 
en otro periódico de circulación diaria, para que se informe de la tramitación del presente asunto a quien o quienes, se crean con igual o mejor 
derecho y comparezcan a este Juzgado a deducirlo en términos de ley. 

 

Edictos que se expiden en Metepec, México a los once días de junio de dos mil veinticuatro.- DOY FE.- Secretario de Acuerdos, 
Licenciada Brenda Ivet Garduño Hernández.-Rúbrica. 

 

Validación: Fecha del acuerdo que ordena la publicación (6 de junio de 2024.- Doy Fe.- Secretario de Acuerdos, Licenciada Brenda 
Ivet Garduño Hernández.-Rúbrica. 

 

FECHA DE ACUERDO QUE ORDENA LA PUBLICACIÓN DE EDICTOS: EL (6) Seis de junio de (2024) dos mil veinticuatro. 
3606.-14 y 19 junio. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE JILOTEPEC, MEXICO 
E D I C T O 

 
A todo interesado. 
 

En los autos del expediente 528/2024, relativo al Juicio PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO INFORMACIÓN DE 
DOMINIO, promovido por ANTONIO GARCÍA MATIAS, sobre un bien inmueble rustico ubicado en las Manzanas, Municipio de Jilotepec, 
Estado de México, identificado con la clave catastral 0310311298000000, el cual cuenta con una superficie aproximada de 4,500.00 metros 
cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: Al Norte: 34.00 METROS, COLINDA CON CARRETERA CANALEJAS JILOTEPEC, 
Al Sur: 17.50 METROS, COLINDA CON CAMINO, Al Oriente: 82.50, 18.00 y 73.00 METROS EN TRES LINEAS COLINDA CON CAMINO, 
Al Poniente: 39.25, 14.24, 37.00, 19.50 y 88.00 METROS EN CINCO LINEAS COLINDA CON CAMINO.  

 
La Juez del conocimiento dictó auto de veintiuno (21) de mayo de dos mil veinticuatro (2024), donde se ordena publicar los edictos 

en Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y en otro periódico de circulación diaria por dos veces con intervalos de 
por lo menos dos días, llamando por este conducto a cualquier interesado que se crea con igual o mejor derecho sobre dicho inmueble, para 
que comparezca a deducirlo conforme a derecho. 

 
Dado en Jilotepec, México a los cinco (05) días del mes de junio de dos mil veinticuatro (2024). Doy fe. 
 
Validación: Fecha de acuerdo que ordena la publicación veintiuno (21) de mayo de dos mil veinticuatro (2024).- Secretario de 

Acuerdos, LIC. IMELDA CRUZ BERNARDINO.-RÚBRICA. 
3607.-14 y 19 junio. 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE JILOTEPEC, MEXICO 
E D I C T O 

 
A todo interesado. 
 

En los autos del expediente 621/2024, relativo al Juicio PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO INFORMACIÓN DE 
DOMINIO, promovido por AMANCIO MENDOZA MENDOZA, sobre un bien inmueble rustico ubicado en San Lorenzo Octeyuco, Municipio de 
Jilotepec, Estado de México, identificado con la clave catastral 0311104284000000, el cual cuenta con una superficie aproximada de 5,684.66 
metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias. Al Norte: 99.55 COLINDA CON CARLOS MORALES CASAS, AI Sur EN TRES 
LINEAS DE 18.11, 17.81 Y 21.41 METROS COLINDA CON JULIETA MENDOZA MENDOZA, Al Oriente: EN DOS LINEAS DE 22.15 METROS 
COLINDA CON CALLE Y MARIA DEL CARMEN MENDOZA MENDOZA, Al Poniente: 66.22 METROS COLINDA JOSE ALFREDO MENDOZA 
GARCIA.  

 
La Juez del conocimiento dictó auto de diez (10) de junio de dos mil veinticuatro (2024), donde se ordena publicar los edictos en 

Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y en otro periódico de circulación diaria por dos veces con intervalos de 
por lo menos dos días, llamando por este conducto a cualquier interesado que se crea con igual o mejor derecho sobre dicho inmueble, para 
que comparezca a deducirlo conforme a derecho. 

 
Dado en Jilotepec, México a los once (11) días del mes de junio de dos mil veinticuatro (2024). Doy fe. 
 
Validación: Fecha de acuerdo que ordena la publicación diez (10) de junio de dos mil veinticuatro (2024).- Secretario de Acuerdos, 

LIC. SALOMÓN MARTÍNEZ JUÁREZ.-RÚBRICA. 
3608.-14 y 19 junio. 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE JILOTEPEC, MEXICO 
E D I C T O 

 
A todo interesado. 
 

En los autos del expediente 575/2024, relativo al Juicio PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO INFORMACIÓN DE 
DOMINIO, promovido por ADOLFO DE LA ROSA NARVAEZ, sobre un bien inmueble rustico ubicado en las San Pablo Huantepec, Municipio 
de Jilotepec, Estado de México, identificado con la clave catastral 0310504205000000, el cual cuenta con una superficie aproximada de 
2,650.00 metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: Al Norte: TERMINA EN PUNTA, Al Sur: 68.60 METROS, COLINDA 
AURORA NARVAEZ LUGO, Al Oriente: 77.60 METROS, COLINDA CON FRANCISCO HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, Al Poniente: 83.00 
METROS, COLINDA CON CAMINO.  

 
La Juez del conocimiento dictó auto de tres (03) de junio de dos mil veinticuatro (2024), donde se ordena publicar los edictos en 

Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y en otro periódico de circulación diaria por dos veces con intervalos de 
por lo menos dos días, llamando por este conducto a cualquier interesado que se crea con igual o mejor derecho sobre dicho inmueble, para 
que comparezca a deducirlo conforme a derecho. 

 
Dado en Jilotepec, México a los cinco (05) días del mes de junio de dos mil veinticuatro (2024). Doy fe. 
 
Validación: Fecha de acuerdo que ordena la publicación tres (03) de junio de dos mil veinticuatro (2024).- Secretario de Acuerdos, 

LIC. SALOMÓN MARTÍNEZ JUÁREZ.-RÚBRICA. 
3609.-14 y 19 junio. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE JILOTEPEC, MEXICO 
E D I C T O 

 
A todo interesado. 
 

En los autos del expediente 151/2024 GONZALO SEPULVEDA PEÑA en su carácter de apoderado legal de SAPELI INTERIORISMO, 
S.A. DE C.V., SILVIA CRISTINA ARROYO MENDOZA Y HOMERO HORACIO PEÑA RODRÍGUEZ, promueven Procedimiento Judicial No 
Contencioso sobre Información de Dominio, respecto del inmueble ubicado en la Localidad de Buenavista, Municipio de Jilotepec Estado de 
México identificado con la clave catastral 031 04 107 25 00 0000 el cual cuenta con una superficie de 1,515.02 metros cuadrados, con las 
siguientes medidas y colindancias: 

 
Al norte: 24.17 metros colinda con Sapeli Interiorismo S.A. DE C.V., Silvia Cristina Arroyo Mendoza y Homero Horacio Peña 

Rodríguez. 
 
Al sur: 26.08 metros colinda con Calle. 
 
Al oriente: 67.24 metros colinda con Bernardino Zúñiga Gregorio. 
 
Al poniente: 57.48 metros colinda con Sapeli Interiorismo, S.A. DE C.V., Silvia Cristina Arroyo Mendoza y Homero Horacio Peña 

Rodríguez. 
 
La Juez del conocimiento dictó auto de veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024), donde se ordena publicar los edictos en 

Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y en otro periódico de circulación diaria por dos veces con intervalos de 
por lo menos dos días, llamando por este conducto a cualquier interesado que se crea con igual o mejor derecho sobre dicho inmueble para 
que comparezca a deducirlo conforme a derecho. 

 
Dado en Jilotepec, México a los veintinueve (29) días del mes de mayo de dos mil veinticuatro (2024). Doy fe. 
 
Validación: Fecha de acuerdo que ordena la publicación veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024).- Secretario de Acuerdos, 

LIC. SALOMÓN MARTÍNEZ JUÁREZ.-RÚBRICA. 
3610.-14 y 19 junio. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE TOLUCA 
E D I C T O 

 
En el expediente número 175/2024 relativo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO (INFORMACIÓN DE DOMINIO), 

promovido GUADALUPE MORÁN ARRIAGA, por su propio derecho, respecto del inmueble ubicado en calle Juan Aldama No. 2 del poblado 
de Capultitlán, en esta Ciudad de Toluca, Estado de México, cuyas medidas, colindancias y superficie son las siguientes: AL NORTE: 
Actualmente tres líneas; la primera de 04.27 metros, la segunda línea de 03.25 metros, tercera línea de 03.86 metros, colindando las tres 
líneas anteriormente con Pedro Alatorre, actualmente con Quirina Sara Oran Martínez, AL SUR: Actualmente 11.15 metros colindando con 
propiedad del señor Rodolfo Morales, AL ORIENTE: Actualmente dos líneas; la primera de .14 centímetros colindando anteriormente con 
Pedro Alatorre, actualmente con Quirina Sara Oran Martínez, y la segunda línea de 09.25 metros colindando anteriormente con Luz Escalona, 
actualmente con Mercedes Valdés Romero, AL PONIENTE: Actualmente dos líneas; la primera de .14 centímetros colindando anteriormente 
con Pedro Alatorre, actualmente con Quirina Sara Oran Martínez, y la segunda línea de 09.30 metros colindando actualmente con calle Juan 
Aldama. Con una superficie total aproximada de: 103.81 metros cuadrados.  

 
Procédase a la publicación de los Edictos correspondientes por dos veces con intervalos por lo menos de dos días en la GACETA 

DEL GOBIERNO del Estado de México y en otro periódico de circulación diaria, haciéndose saber a quienes se crean con igual o mejor 
derecho sobre el inmueble objeto del presente procedimiento a fin de que comparezcan a deducirlo en términos de ley. Se expiden a los siete 
días del mes de mayo de dos mil veinticuatro.- DOY FE.- SECRETARIO DE ACUERDOS, LICENCIADA GLORIA ARIADNE ZEQUERA 
GUZMÁN.-RÚBRICA. 

3614.-14 y 19 junio. 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE OTUMBA, MEXICO 
E D I C T O 

 
C. BARBARA ADERICK RUIZ CONTLA, por su propio derecho, promueve en el EXPEDIENTE NÚMERO 448/2024, 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto de un inmueble "TEQUICALTITLA", ubicado 
en calle Torrente Piedras Negras Número 84, en la Cabecera Municipal de San Martín de las Pirámides, Estado de México; en fecha 27 
veintisiete de agosto del dos mil dieciséis 2016, el accionante manifiesta haberlo adquirido mediante contrato privado de compra venta, 
celebrado con el C. TOMAS LUIS MARQUEZ ROJAS, con el consentimiento de su Cónyuge la C. CONCEPCIÓN VARGAS TOVAR, desde 
esa fecha tiene posesión en concepto de propietario en forma pacífica, pública, continua y de buena fe, inmueble que cuenta con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: 19.48 METROS, CON CALLE REFORMA. AL SUR 28.15 METROS, CON IRMA DELGADILLO 
MÁRQUEZ, AL ORIENTE: 24.30 METROS, CON CALLE TORRENTE PIEDRAS NEGRAS. AL PONIENTE: 24.75 METROS, GREGORIA 
RAQUEL MARQUEZ DE DELGADILLO ACTUALMENTE JAVIER DELGADILLO MARQUEZ. Con una superficie aproximada de 584.18 
metros cuadrados.  

 
Se expide el presente edicto para su publicación por dos 02 veces con intervalos de dos 02 días hábiles, en la GACETA DEL 

GOBIERNO del Estado, y en otro en el periódico de mayor circulación diaria. En cumplimiento al auto de fecha 03 de junio de dos mil 
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veinticuatro 2024. Otumba, Estado de México, 10 de junio de 2024.- Doy fe.- SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO 
CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE OTUMBA, ESTADO DE MÉXICO, LIC. HUMBERTO REYES MARTINEZ.-RÚBRICA. 

3617.-14 y 19 junio. 
 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DE OTUMBA, CON RESIDENCIA EN TEOTIHUACAN,  

ESTADO DE MEXICO 
E D I C T O 

 
Por este conducto se hace saber que en los autos del expediente 1283/2024, relativo al procedimiento judicial no contencioso 

"información de dominio", promovido por HILARIO ALCANTAR SANCHEZ, respecto del predio denominado “TEOLOLOLCO”, ubicado en 
CALLE JUAREZ, SIN NUMERO, BARRIO DE PURIFICACIÓN, MUNICIPIO DE TEOTIHUACAN, ESTADO DE MEXICO, que en fecha 
veintiuno (21) de enero del año dos mil tres (2003) lo adquirió mediante contrato de compraventa, celebrado con PEDRO AGUILAR ROJAS, 
siendo esta la causa generadora de su posesión en concepto de propietario, en forma pacífica, pública, continua, de buena fe y a título de 
propietario, mismo que tiene las siguientes medidas y colindancias: al norte.- En 3.90 metros colinda con ANDRES CAMACHO ELIZALDE 
actualmente ROCIO AIDE CAMACHO DELGADILLO, 1.30 metros colinda con CALLE JUAREZ, AL SUR.- En 5.40 metros colinda con 
AVENIDA PIRAMIDES, AL ORIENTE.- En 21.50 metros colinda con, actualmente con ROCIO AIDE CAMACHO DELGADILLO, AL 
PONIENTE.- En 23.80 metros, colinda con CALLE JUAREZ. Con una superficie aproximada de 115.49 (ciento quince punto cuarenta y nueve) 
metros cuadrados. 

 
SE EXPIDE EL PRESENTE PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS (2) VECES CON INTERVALOS DE DOS DÍAS HÁBILES EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL (GACETA DEL GOBIERNO Y EN OTRO PERIÓDICO DE CIRCULACIÓN DIARIA, EN ESTA CIUDAD DE 
TEOTIHUACAN, ESTADO DE MÉXICO, A ONCE (11) DÍAS DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024).------- Doy fe--------- 

 
VALIDACIÓN: FECHA DEL ACUERDO QUE ORDENA LA PUBLICACIÓN CUATRO (4) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO 

(2024).- SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE OTUMBA, ESTADO DE MÉXICO, LIC. ADRIANA 
ROJAS FLORES.-RÚBRICA. 

3618.-14 y 19 junio. 
 

 
JUZGADO CUADRAGESIMO SEXTO DE LO CIVIL 

CIUDAD DE MEXICO 
E D I C T O 

 
SE CONVOCAN POSTORES. 
 

En los autos del juicio ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por BANCO MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE en contra de HÉCTOR JOSÉ AVALOS SUSANO Y NOHEMÍ 
JULIETA GALLO TOVAR, expediente número 1246/2019, EL C. JUEZ CUADRAGÉSIMO SEXTO DE LO CIVIL, señaló las NUEVE HORAS 
CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA ONCE DE JULIO DE DOS MIL VEINTICUATRO, para que tenga verificativo la audiencia de remate en 
SEGUNDA ALMONEDA, respecto del bien inmueble hipotecado identificado como: “VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL MARCADA CON EL 
NUMERO 3 (TRES), DEL LOTE 46 (CUARENTA Y SEIS), DE LA MANZANA 29 (VEINTINUEVE), SECCIÓN II, UBICADA EN LA 2DA. 
CERRADA DE BOULEVARD LOS HEROES CHALCO, NUMERO 13 (TRECE), PERTENECIENTE AL CONJUNTO URBANO DE TIPO 
MIXTO (HABITACIONAL, SOCIAL, PROGRESIVO, INTERÉS SOCIAL Y COMERCIAL Y DE SERVICIOS), DENOMINADO “LOS HÉROES 
CHALCO”, UBICADO EN CHALCO, ESTADO DE MÉXICO”, cuyas medidas y colindancias obran en el avalúo rendido en autos, sirviendo de 
base para el remate la cantidad de $600,000.00 (SEISCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), siendo postura legal la que cubra las dos terceras 
partes, menos el veinte por ciento, esto es la cantidad de $320,000.00 (TRESCIENTOS VEINTE MIL PESOS 00/100 M.N.); y para tomar parte 
en la subasta, los postores deberán consignar previamente al juzgado, mediante Billete de Depósito, una cantidad igual por lo menos al DIEZ 
POR CIENTO, de la cantidad fijada, mediante billete de depósito expedido por el BANCO DEL BIENESTAR, sin cuyo requisito no será 
admitido. 

 
CIUDAD DE MÉXICO, A 21 DE MAYO DEL 2024.- EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. HÉCTOR DANIEL ZAVALETA 

ZARATE.-RÚBRICA. 
 
PARA SU PUBLICACION POR DOS VECES DEBIENDO MEDIAR ENTRE UNA Y OTRA PUBLICACIÓN SIETE DÍAS HÁBILES Y 

ENTRE LA ÚLTIMA Y LA FECHA DE REMATE IGUAL PLAZO, EN LOS TABLEROS DE ESTE JUZGADO, EN LOS DE LA TESORERÍA DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO Y EN EL PERIÓDICO “LA CRÓNICA DE HOY”, EN LOS TABLEROS DE AVISOS DEL JUZGADO EXHORTADO, 
EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN DE ESA LOCALIDAD QUE DESIGNE EL C. JUEZ EXHORTADO, O EN LOS TÉRMINOS 
QUE LA LEGISLACIÓN PROCESAL DE ESA ENTIDAD CONTEMPLE. 

3681.-19 junio y 1 julio. 
 

 
JUZGADO QUINCUAGESIMO SEGUNDO DE LO CIVIL 

CIUDAD DE MEXICO 
E D I C T O   D E   R E M A T E 

 
En los autos del juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, promovidas por BBVA MÉXICO", S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 

GRUPO FINANCIERO BBVA MÉXICO antes BBVA BANCOMER, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER, en contra de CARMINA MARISOL SANCHEZ MARTÍNEZ Y AMADO SANCHEZ RAMIREZ, expediente número 1128/2018, el 
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C. Juez Quincuagésimo Segundo de lo Civil de la Ciudad de México, ordeno mediante Acuerdo de fecha ocho, doce y quince de abril y 
Audiencia de remate en primera Almoneda de veintidós de mayo del año en curso; respecto del dado en garantía hipotecaria conforme al 
convenio celebrado en autos identificado como VIVIENDA 4, MANZANA 109, LOTE 7, SECCIÓN BOSQUES, DEL CONJUNTO URBANO 
DENOMINADO "LOS HEROES TECAMAC II", UBICADO EN LA CARRETERA FEDERAL LECHERÍA TEXCOCO Y AUTOPISTA MEXICO 
PACHUCA SIN NÚMERO, MUNICIPIO DE TECAMAC, ESTADO DE MEXICO, que aparece en el Certificado de libertad de existencia o 
inexistencia de Gravámenes, Limitaciones de Dominio y Anotaciones Preventivas Único, como CONJUNTO URBANO DE TIPO MIXTO 
HABITACIONAL DE INTERES SOCIAL, COMERCIAL Y DE SERVICIOS E INDUSTRIAL DENOMINADO LOS HEROES TECAMAC II, 
SECCIÓN BOSQUES CALLE: NÚM. EXTERIOR: NO CONSTA NUM. INTERIOR: NO CONSTA SECCIÓN: NO CONSTA SECTOR: NO 
CONSTA ETAPA: NO CONSTA SUPER MANZANA: NO CONSTA, MANZANA: 109, LOTE: 7, VIVIENDA: 4, COLONIA LO HEROES 
TECAMAC II, SECCIÓN BOSQUES CODIGO POSTAL: NO CONSTA MUNICIPIO: TECAMAC ESTADO: ESTADO DE MÉXICO. 
SUPERFICIE 62.85. Procede a realizar dicha subasta en almoneda pública por medio de edictos que se fijaran por UNA SOLA OCASIÓN en 
los siguientes medios de difusión: tableros de avisos de juzgado y Tesorería de la Ciudad de México y PERIÓDICO MILENIO. Debiendo 
mediar entre la publicación y la fecha de remate cuando menos cinco días hábiles, y en el juzgado exhortado EN EL MUNICIPIO DE 
TECAMAC, ESTADO DE MÉXICO en los sitios de costumbre de las puertas del juzgado exhortado y en un periódico local, siendo el precio 
el rendido por el perito designado por la parte actora, por la cantidad de $432,000.00 (CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS MIL PESOS 
00/100 M.N.), ya hecha la rebaja del 20% que se refiere el artículo 582 del Código de Procedimientos Civiles, convóquense postores. Sirviendo 
como postura legal la que cubra las dos terceras partes de la cantidad antes señalada y para tomar parte en la subasta, deberán los licitadores 
consignar previamente ante este juzgado billete de depósito el 10% del valor del bien hipotecado, sin cuyo requisito no serán admitidos; 
Señalándose las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA VEINTISIETE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO, para que 
tenga verificativo dicha audiencia de remate en SEGUNDA ALMONEDA. Se convocan postores. 

 
CIUDAD DE MEXICO A VEINTIOCHO DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO.- LA SECRETARIA DE ACUERDOS “B”, 

LICENCIADA ITZI YURENI PADILLA MARTINEZ.-RÚBRICA. 
3682.-19 junio. 

 

 

JUZGADO DECIMO PRIMERO DE LO CIVIL 
CIUDAD DE MEXICO 

E D I C T O 
 
SRIA. "A". 
 
EXP. 707/2016. 
 
SE CONVOCAN POSTORES. 
 

En los autos del del juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A. INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE en contra de GABRIEL ARAIZA MARTÍNEZ Y VERÓNICA GONZÁLEZ GARCÍA, la 
C. Juez Décimo Primero de lo Civil de la Ciudad de México, ordenó sacar a remate en SEGUNDA ALMONEDA el bien inmueble sujeto a 
ejecución, ubicado en VIVIENDA UNO, DEL LOTE OCHO, DE LA MANZANA SESENTA Y TRES, DE LA CALLE BOSQUE DE LOS OLMOS, 
DEL CONJUNTO URBANO HABITACIONAL DEL INTERES SOCIAL PROGRESIVO DENOMINADO "LOS HEROES TECAMAC II", 
SECCION BOSQUES, UBICADO EN TECAMAC, ESTADO DE MEXICO, se señalan las DIEZ HORAS DEL DIA VEINTISIETE DE JUNIO DE 
DOS MIL VEINTICUATRO, para que tenga verificativo la audiencia de REMATE EN TERCERA ALMONEDA, sirviendo de base para dicha 
almoneda la cantidad de $480,000.00 (cuatrocientos ochenta mil pesos) que es el resulta del veinte por ciento del valor avalúo actualizado al 
quince de marzo del dos mil veinticuatro, convóquese postores por medio de edictos que se fijaran por una sola ocasión. 

 
CIUDAD DE MEXICO A 22 DE MAYO DEL 2024.- C. SECRETARIA DE ACUERDOS “A”, LIC. BEATRIZ DAVILA GOMEZ.-RÚBRICA. 

3683.-19 junio. 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE TOLUCA, MEXICO 
E D I C T O 

 
En el expediente número 28/2024, relativo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, INFORMACIÓN DE DOMINIO 

solicitado por ALICIA CUADROS JIMÉNEZ, por propio derecho, en el Juzgado Segundo Civil del Distrito Judicial de Toluca, por auto de 
veintidós de enero y nueve de mayo de dos mil veinticuatro, el Juez ordenó en términos de los artículos 1.1, 1.9 fracción II, 1.28, 1.77, 2.102, 
2.108, 3.20, 3.21, 3.22, 3.23, 3.24, 3.29 y demás relativos y aplicables del Código de Procedimientos Civiles del Estado de México, SE 
ADMITEN las presentes diligencias en la vía y forma propuesta; con fundamento en lo dispuesto por el artículo 3.23 del Código Adjetivo de 
la materia, se ordena la expedición de los edictos correspondientes para su publicación por dos veces con intervalos de por lo menos dos 
días en el Periódico Oficial "GACETA DEL GOBIERNO" del Estado de México y en otro periódico de circulación diaria, para conocimiento de 
las personas que se crean con igual o mejor derecho sobre el inmueble motivo del presente lo deduzcan en términos de ley, se hace saber 
que: 

 
ALICIA CUADROS JIMENEZ promueve Procedimiento Judicial no Contencioso sobre Información de Dominio del inmueble ubicado 

en calle Luis Renedo hoy número 104 (ciento cuatro) en el Poblado de Calixtlahuaca, Municipio de Toluca, Estado de México, con las 
siguientes medidas y colindancias: 

 
Al sur mide 2 (dos metros) 6 (seis centímetros) colinda con Casucha de la Sra. LUZ MANJARREZ, sigue al Oriente mide 7 (siete 

metros) 45 (cuarenta y cinco centímetros) con calle de LUIS RENEDO, sigue por el Norte mide 11 (once metros) 92 (noventa y dos 
centímetros) colinda con terreno del Sr. DARIO DOMINGUEZ, sigue al Poniente mide 4 (cuatro metros) 55 (cincuenta y cinco centímetros) 
con terreno de la misma dueña LUZ MANJARREZ, sigue al Sur mide 9 (nueve metros) 37 (treinta y siete centímetros) colinda con casucha 
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de la misma dueña hace una escuadra por el Poniente y mide 2 (dos metros) 10 (diez centímetros) y colinda con la casucha de la misma 
dueña. 

 
Quien bajo protesta de decir verdad se llevó a cabo el levantamiento topográfico catastral del predio antes mencionado con clave 

catastral 101 27 033 14 00 0000 y actualizaron superficies, medidas y colindancias en razón de la verificación de linderos realizada por la 
Coordinación de Catastro del H. Ayuntamiento de Toluca para ajustar la realidad, material, virtual y jurídica del inmueble, sobre las cuales 
deberá operar la inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de este Distrito. 

 
AL SURESTE EN: 11.87 metros con el Señor PEDRO DOMINGUEZ MONTES DE OCA. 
 
AL SUROESTE EN: 7.50 metros con calle LUIS RENEDO. 
 
AL NOROESTE EN: 2.80 metros con ENRIQUE ZEPEDA MANZANARES, HOY LUIS ALBERTO ZEPEDA SALAS. 
 
AL NORESTE EN: 2.20 metros con ENRIQUE ZEPEDA MANZANARES, HOY LUIS ALBERTO ZEPEDA SALAS. 
 
AL NOROESTE EN: 6.11 metros con ENRIQUE ZEPEDA MANZANARES, HOY LUIS ALBERTO ZEPEDA SALAS. 
 
AL NOROESTE EN: 3.09 metros con FRANCISCA CARMONA DOMÍNGUEZ, HOY CLAUDIO GARCÍA VÁZQUEZ. 
 
AL NORESTE EN: 4.65 metros con PROPIEDAD PRIVADA hoy CLAUDIO GARCÍA VÁZQUEZ. 
 
Con una superficie de 65.06 (sesenta y cinco metros seis decímetros cuadrados). 
 
Fundándose en los siguientes hechos: 
 
Que adquirió el inmueble mediante contrato privado de compraventa el día veinticinco de enero de mil novecientos sesenta y nueve 

celebrado con LUZ MANJARREZ. 
 
Que el inmueble lo ha estado poseyendo en forma pacífica, continua, pública y de buena fe en carácter de propietario, por más de 

cinco años ininterrumpidos, así como la actualización de linderos realizada por la Coordinación de Catastro del Ayuntamiento de Toluca. 
 
Que el inmueble no se encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de este Distrito Judicial de Toluca, 

México, se encuentra al corriente en el pago de contribuciones y no pertenece al régimen ejidal. 
 
Dado en el Juzgado Segundo Civil del Distrito Judicial de Toluca, a dos de febrero de dos mil veinticuatro.- Doy fe.- SEGUNDO 

SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA, LIC. ERICK SUÁREZ LOVERA.- 
RÚBRICA. 

3684.-19 y 24 junio. 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE IXTLAHUACA, ESTADO DE MEXICO 
E D I C T O 

 
En los autos del expediente número 454/2024, se tiene por presentado a DELFINA GONZÁLEZ RUIZ, Procedimiento Judicial No 

Contencioso de Inmatriculación Judicial, respecto de un inmueble ubicado en el Paraje denominado Rancho la Virgen, San Pedro el Alto, 
Municipio de San Felipe del Progreso, Estado de México, cuyas medidas y colindancias son: al Norte: 100.00 metros y colinda con Pedro 
Vargas Alonso, al Sur: 100.00 metros y colinda con Amelia Ángeles Guadarrama, al Oriente: 50.00 metros y colinda con calle sin nombre y al 
Poniente: 50.00 metros y colinda con calle sin nombre. Con una superficie de 5,000.00 metros cuadrados.  

 
El Juez del conocimiento dictó un auto de uno de abril de dos mil veinticuatro, donde se ordenó la publicación de edictos en el 

Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y en un periódico de mayor circulación por dos veces con intervalos de por 
lo menos dos días, llamando por este conducto a cualquier interesado que se crea con igual o mejor derecho sobre dicho inmueble, para que 
comparezca a deducirlo conforme a derecho. 

 
Dado en Ixtlahuaca, Estado de México, el once de abril de dos mil veinticuatro. DOY FE. 
 
Validación: Fecha de acuerdo que ordena la publicación: uno (01) de abril de dos mil veinticuatro (2024).- SECRETARIO DE 

ACUERDOS, LIC. EN D. JULIA MARTINEZ GARCIA.-RÚBRICA. 
3685.-19 y 24 junio. 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHALCO, CON 
RESIDENCIA EN AMECAMECA, ESTADO DE MEXICO 

E D I C T O 
 

En el expediente 779/2024, MIGUEL ÁNGEL ROMERO PEREA, promueve ante este Juzgado, el Procedimiento Judicial no 
Contencioso sobre Información de Dominio, respecto del inmueble sin denominación especial, ubicado en Calle San Luis, Sin Número, 
Municipio de Tlalmanalco, Estado de México, con una superficie de 9,209.98.00 metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: 

 

• Norte: 95.30.00 metros, colinda con Marcos Roldan Carrillo; 
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• Sureste: 189.00 metros, colinda con Carretera Federal México-Cuautla; 
 

• Poniente: 08.70 metros, colinda con Calle San Luis; 
 

• Poniente: 14.30 metros, colinda con Calle San Luis; 
 

• Poniente: 16.30 metros, colinda con Calle San Luis; 
 

• Poniente: 05.20 metros, colinda con Calle San Luis; 
 

• Poniente 115.10 metros, colinda con Calle San Luis; 
 
Dicho ocursante manifiesta que desde el día ocho (08) de marzo de dos mil diez (2010), posee el inmueble de manera pública, en 

forma pacífica, continua, de buena fe en concepto de propietario. 
 
El mencionado inmueble no se encuentra inscrito ante el Instituto de la Función Registral del Estado de México, se encuentra al 

corriente del pago de impuestos prediales, no pertenece a bienes ejidales. 
 
Para su publicación por dos veces, con intervalos de por lo menos dos días, en la GACETA DEL GOBIERNO; y otro periódico de 

mayor circulación diaria. Con fecha del acuerdo trece de mayo de dos mil veinticuatro (2024).- Doy fe.- Secretario de Acuerdos del Juzgado 
Tercero Civil del Distrito Judicial de Chalco, con residencia en Amecameca, Estado de México, Licenciada Fabiola Valencia Cortés.-Rúbrica. 

3693.-19 y 24 junio. 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHALCO, 

ESTADO DE MEXICO 
E D I C T O 

 
En el Juzgado Primero Civil del Distrito Judicial de Chalco Estado de México, se radicó el expediente 1724/2022 relativo al 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DE INFORMACION DE DOMINIO, promovido por MARTHA GUZMAN AGUILAR, 
respecto del inmueble denominado “COZITLA” ubicado en el Municipio de Cocotitlán, Estado de México, (actualmente en Calle sin nombre y 
sin número, del Municipio de Cocotitlán, Estado de México), el cual cuenta con las siguientes medidas y colindancias Al Norte: 32.10 mts. 
Con Presidencia Municipal de Cocotitlán, Estado de México; Al Sur: 34.80 mts. Con José Luis Galicia Ríos; Al Oriente: 253.32 mts. Con Ma. 
Del Carmen Muñoz Torres y Al Poniente: 266.18 mts. Con María Trinidad Galicia Juárez, con una superficie total aproximada de 8,547.00 
metros cuadrados (Ocho mil quinientos cuarenta y siete metros cuadrados), manifestando que el inmueble se adquirió por medio de Contrato 
de Compraventa con el señor EDGAR GUZMAN AGUILAR en fecha dos de junio de dos mil catorce, siendo la posesión de forma pacífica, 
continua, pública y de buena fe, en concepto de propietario, refiriendo que dicho inmueble carece de inscripción en el Instituto de la Función 
Registral de Chalco, Estado de México, exhibiendo Certificado de no Inscripción, asimismo no se encuentra bajo el régimen de bienes Ejidales 
lo cual acredita con la Constancia del Comisariado Ejidal, asimismo exhibe Constancia de estar al corriente en el pago predial y anexa plano 
descriptivo y de localización del inmueble materia del presente procedimiento. 

 
PUBLIQUESE POR DOS VECES CON INTERVALOS DE POR LO MENOS DOS DIAS EN LA GACETA DEL GOBIERNO OFICIAL 

DEL ESTADO Y EN OTRO PERIODICO DE CIRCULACION DIARIA EN ESTA CIUDAD, PARA QUE PERSONAS QUE SE CREAN CON 
IGUAL O MEJOR DERECHO PASEN A DEDUCIRLO A ESTE JUZGADO; EXPEDIDO EN CHALCO, ESTADO DE MEXICO, A LOS CINCO 
DIAS DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO.- DOY FE.- SECRETARIO DE ACUERDOS, L. EN D. ELIZABETH ANAHI 
VILLANUEVA RAMIREZ.-RÚBRICA. 

 
VALIDACION. SE EXPIDE EL PRESENTE EN CUMPLIMIENTO AL AUTO DE FECHA VEINTIDOS DE MARZO DEL DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024).- EMITE LA SECRETARIO DE ACUERDOS, L. EN D. ELIZABETH ANAHI VILLANUEVA RAMIREZ.-RÚBRICA. 
 

3694.-19 y 24 junio. 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCION DE DOMINIO DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO 
E D I C T O 

 
Expediente número: 1320/2024, DOLORES VELASCO MAYORGA, promueve el PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

sobre INFORMACIÓN DE DOMINIO. 
 
Respecto de un inmueble denominado “CUACAPANCLA” también conocido como “CUACAPANTLA”, situado en CALLE CINCO DE 

FEBRERO, NÚMERO INTERIOR 211, COLONIA SANTA CLARA, MUNICIPIO DE ECATEPEC, ESTADO DE MÉXICO, inmueble que cuenta 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 10.00 METROS COLINDA CON CALLE 5 DE FEBRERO, AL SUR: 10.00 METROS 
Y COLINDA CON LA SRA. AURELIA CIGALES; AL ORIENTE: 30.50 METROS Y COLINDA CON LA SRA. TRINIDAD LÓPEZ DE RAMÍREZ; 
AL PONIENTE: 30.50 METROS Y COLINDA CON LA SRA. GUADALUPE LÓPEZ DE S. Con una superficie total de 305.00 m2 
(TRESCIENTOS CINCO METROS CUADRADOS); argumentando la promovente que desde el QUINCE DE OCTUBRE DE MIL 
NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE, lo posee al haberlo adquirido mediante CONTRATO DE COMPRA-VENTA, que celebró con la C. 
TRINIDAD LÓPEZ DE R., que se formalizo dicho contrato el dieciséis de junio de mil novecientos setenta y uno, ante el JUEZ MENOR 
MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE ECATEPEC, que desde que lo adquirió lo ha poseído dicho inmueble en concepto de propietario de manera 
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pacífica, continua y pública, que dicho inmueble no se encuentra inscrito a nombre de persona aluna ante el Registro Público de la Propiedad, 
por lo que una vez admitida la solicitud el Juez ordenó por auto de fecha VEINTIOCHO (28) DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024), 
la publicación de su solicitud mediante edictos.  

 
Y PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS VECES, POR INTEVALO DE DOS DÍAS, EN EL PERIÓDICO GACETA DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO Y EN OTRO PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN ESTA CIUDAD, PARA CONOCIMIENTO DE LAS PARTES QUE SE 
CREAN CON MEJOR DERECHO Y DE PRESENTEN A DEDUCIRLO EN TÉRMINOS DE LEY, ASIMISMO, SE COMISIONA A LA 
NOTIFICADORA DE ESTE JUZGADO PARA QUE PROCEDA A FIJAR UN EJEMPLAR DE LA SOLICITUD CONTENIDA EN EL ESCRITO 
INICIAL EN EL INMUEBLE MOTIVO DE ESTA DILIGENCIA, SE EXPIDEN LOS PRESENTES EL CINCO DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024). DOY FE. 

 
Validación: Acuerdo que ordena la publicación: veintiocho de mayo de dos mil veinticuatro.- SECRETARIO DE ACUERDOS, L. EN 

D. HEIZEL PONCE MORALES.-RÚBRICA. 
3695.-19 y 24 junio. 

 

 
JUZGADO MIXTO DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHALCO, MEXICO, CON RESIDENCIA EN 

VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD, ESTADO DE MEXICO 
E D I C T O 

 
Dado cumplimiento al auto de fecha veintisiete de mayo del año dos mil veinticuatro, emitido en el expediente número 1608/2015 

relativo al Procediiento Especial de Divorcio Incausado (Incidente de Liquidación de Sociedad Conyugal), promovido por ROEL SERGIO 
SUÁREZ GONZÁLEZ, en contra de GALINDO PRUDENTE IRMA; dictó un auto en el que señala las DIEZ HORAS DEL DÍA DOS DE JULIO 
DOS MIL VEINTICUATRO, respecto del bien inmueble ubicado en AVENIDA PÍPILA, MANZANA DIECIOCHO 18, LOTE CATORCE 14, 
COLONIA DARÍO MARTÍNEZ, SEGUNDA SECCIÓN, MUNICIPIO DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD, ESTADO DE MÉXICO. Por lo 
que por este medio se convocan postores, sirviendo de base para el remate la cantidad de $3,584,000.00 (TRES MILLONES QUINIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) siendo postura legal la que cubra la cantidad antes referida.  

 
Debiéndose publicar en la GACETA DEL GOBIERNO de la Entidad, en el boletín judicial, en la tabla de avisos de éste juzgado en el 

periódico de mayor circulación en esta entidad, por una sola vez, en la Inteligencia de que entre la última publicación y la fecha para la 
celebración de la audiencia, no deberá mediar menos de siete días, se expide el once de junio del año dos mil veinticuatro. 

 
Fecha de acuerdo: veintisiete de mayo del año dos mil veinticuatro.- Secretario del Juzgado Mixto del Distrito Judicial de Chalco con 

Residencia en Valle de Chalco Solidaridad, Estado de México, Lic. Fabiola Sandoval Carrasco.-Rúbrica. 
3696.-19 junio. 

 

 
JUZGADO QUINTO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE TLALNEPANTLA, CON 

RESIDENCIA EN ATIZAPAN DE ZARAGOZA, ESTADO DE MEXICO 
E D I C T O 

 
Que en el expediente 75/2011, relativo al juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES DE MAURO CASIMIRO LOPEZ, 

promovido por ROSENDA CASIMIRO MORENO, fundándose bajo lo siguiente: 
 
Con fundamento en los preceptos 2.230, 2.231, 2.232, 2.233, 2.234, 2.235 y 2.236 del Código de Procedimientos Civiles, cítese al C. 

GERARDO CASIMIRO MORENO por medio de edictos, mismos que se publicarán una sola vez en términos de Ley, en el Periódico Oficial 
“GACETA DEL GOBIERNO “, en otro de mayor circulación en la población donde se haga la citación y en el boletín judicial, haciéndole saber 
que deberá presentarse el día 11:00 ONCE HORAS DEL DIA 27 VEINTISIETE DE JUNIO DEL 2024 DOS MIL VEINTICUATRO día y hora 
señalado para que tenga verificativo la Junta de Herederos y se designe albacea mancomunado. 

 
Dado en el local de este juzgado el doce de mayo del dos mil veinticuatro. DOY FE. 
 
Validación: Fecha de acuerdo que ordena la publicación, treinta y uno de mayo de dos mil veinticuatro.- SECRETARIA DE 

ACUERDOS, LIC. HECTOR HERNANDEZ CABRAL.-RÚBRICA. 
3697.-19 junio. 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE JILOTEPEC, ESTADO DE MEXICO 

E D I C T O 
 

Emplazamiento para: LA SUCESIÓN A BIENES DE HILARIO FRANCO SÁNCHEZ TAMBIÉN CONOCIDO COMO HILARIÓN 
FRANCO SÁNCHEZ, REPRESENTADO POR SU ALBACEA ESPERANZA FRANCO MORENO TAMBIÉN CONOCIDA COMO ESPERANZA 
FRANCO CASTAÑEDA, O DE QUIEN LEGALMENTE LE REPRESENTE. 

 
Se le hace saber que en el expediente número 293/2021, relativo al JUICIO ORDINARIO CIVIL, promovido por HILARIO FRANCO 

MARTINEZ, en contra de HILARIO FRANCO SANCHEZ Y OTROS en el Juzgado Primero Civil del Distrito Judicial de Jilotepec, México, la 
Juez del conocimiento dictó un auto que admitió la demanda y por auto de fecha veinte de mayo de dos mil veinticuatro, se ordenó emplazar 
por medio de edictos a la sucesión a bienes de Hilario Franco Sánchez, también conocido como Hilarión Franco Sánchez representado por 
su albacea Esperanza Franco Moreno también conocida como Esperanza Franco Castañeda, o de quien legalmente le represente, haciéndole 
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saber que deberá presentarse en el local de este Juzgado a contestar la demanda entablada en su contra, dentro del plazo de TREINTA 
DÍAS, contados a partir del siguiente al de la última publicación, apercibiéndole que para el caso de no hacerlo, el juicio se seguirá en su 
rebeldía, previniéndole además que deberá señalar domicilio dentro de la población donde se ubica este Tribunal para oír y recibir 
notificaciones de su parte, con el apercibimiento que en caso de no hacerlo, las de carácter personal, se le harán por lista y boletín judicial. 
Relación sucinta de la demanda: PRESTACIONES: "...HECHOS:- 1.- En fecha diecisiete de enero de mil novecientos setenta y cinco, el ahora 
demandado HILARIO FRANCO SANCHEZ también conocido como HILARION FRANCO SANCHEZ, protocolizo ante el Juez Mixto de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Jilotepec, México y Notario Público por disposición legal, la sentencia dictada en fecha cuatro de noviembre 
de mil novecientos setenta y cuatro en autos del Expediente 170/74 relativo a las Diligencias de Información Ad-Perpetuam promovidas ante 
el Juez Mixto de Primera Instancia del Distrito Judicial de Jilotepec, México por parte de HILARIO FRANCO SANCHEZ también conocido 
como HILARION FRANCO SANCHEZ, respecto a los siguientes inmuebles: I.- Inmueble ubicado en calle Pascual Orozco sin número, Colonia 
el Chiquinte, en San Francisco Soyaniquilpan, México con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 103.80 m. con Carretera a 
Jilotepec; AL SUR: En tres líneas de 18.70 m.; 8.70 m. y 15.20 m. con Sucesión de Francisco Soyaniquilpan, México con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: En línea mixta 108.00 m. con Propiedad de Ignacio Badillo: AL SUR: 47.20 m. con Carretera a Jilotepec, 
México; AL ORIENTE: 86.80 m. con Ejido de San Francisco; y AL PONIENTE: 77.40 Ompeyo Espinosa; AL ORIENTE: 69.20 m. con Camino 
Real; y AL PONIENTE: 80.80 m. con Heliodoro Ortega, con una superficie aproximada Cuatro Mil Ciento Veinticuatro Metros Cuadrados, II.- 
lnmueble ubicado en calle Alvaro Obregón sin número, Colonia Centro en San m. con José, María Aguilar y Vicente Lugo, con una superficie 
aproximada Cinco Mil Setecientos Cuarenta y Nueve Metros Cuadrados. Misma protocolización de sentencia que fue debidamente inscrita 
ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad de Jilotepec, México, bajo la Partida Dos Mil Seiscientos Noventa y 
Ocho, Volumen VIII, a fojas veintitrés frente, Sección Primera, Libro Primero de fecha treinta de enero de mil novecientos setenta y cinco, 
como lo acredito con la copia del Acta número: Tres Mil Trecientos Cincuenta y Dos, realizada ante la fe, de la Lic. Carmen Albiter Ponce con 
el carácter de Notario Público de esta Ciudad de Jilotepec, México, misma que se agrega al presente o curso con el número UNO. 2.- En 
fecha seis de octubre de mil novecientos noventa y seis, el suscrito con el carácter de comprador y por la otra HILARIO FRANCO SANCHEZ 
también conocido como HILARION FRANCO SANCHEZ con el carácter de vendedor, celebramos contrato verbal de compra-venta respecto 
a la siguientes inmuebles: I.- lnmueble ubicado en calle Pascual Orozco sin número, Colonia el Chiquinte, en San Francisco Soyaniquilpan, 
México con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 103.80 m. con Carretera a Jilotepec; AL SUR: En tres líneas de 18.70 m.; 8.70 
m. y 15.20 m. con Sucesión de Ompeyo Espinosa; AL ORIENTE: 69.20 m. con Camino Real; y AL PONIENTE: 80.80 m. con Heliodoro Ortega. 
Con una superficie aproximada Cuatro Mil Ciento Veinticuatro Metros Cuadrados, II.-lnmueble ubicado en calle Alvaro Obregón sin número, 
Colonia Centro en San Francisco Soyaniquilpan, México con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: En línea mixta 108.00 m. con 
Propiedad de Ignacio Badillo; AL SUR: 47.20 m. con Carretera a Jilotepec, México; AL ORIENTE: 86.80 m. con Ejido de San Francisco; y AL 
PONIENTE: 77.40 m con José, María Aguilar y Vicente Lugo. Con una superficie aproximada Cinco Mil Setecientos Cuarenta y Nueve Metros 
Cuadrados. Inmuebles debidamente inscritos ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad de Jilotepec, México, 
bajo la Partida Dos Mil Seiscientos Noventa y Ocho, Volumen VIII, a fojas veintitrés frente, Sección Primera, Libro Primero de fecha treinta de 
enero de mil novecientos setenta y cinco, como lo acredito con la copia del Acta número Tres Mil Trecientos Cincuenta y Dos, realizada ante 
la fe de la Lic. Carmen Albiter Ponce con el carácter de Notario Público de esta Ciudad de Jilotepec, México, la cual se encuentra agregada 
al presente o curso con el número UNO. 3.- Ahora bien, el contrato de compra-venta verbal celebrado entre el ahora demandado y el suscrito 
y materia del presente asunto, se estipulo que el precio de la operación, lo fue la cantidad de DOCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL 
TRECIENTOS OCHO PESOS EN EFECTIVO, mismos que fueron entregados por el suscrito al ahora demandado ante la presencia de 
diversas personas que se dieron cuenta de ello, entre ellas AMAURI LARA SAINZ, SALVADOR FRANCO UGALDO Y BERNARDITA 
ALCANTARA SANTIAGO, mismos que dieran fe, y legalidad de dicho acto, cantidad que el vendedor recibió a su entera satisfacción, como 
finiquito de dicha compra-venta. 4.- Así mismo se estipuló en el contrato de compra-venta verbal materia del presente, que el vendedor, 
firmaría a instancia del suscrito comprador, la escritura correspondiente ante el Notario Público y/o Juzgado, en el momento le requiriera el 
suscrito, e igualmente la parte vendedora se reservó la posesión material y jurídica de dichos inmuebles materia del presente asunto, hasta 
en tanto el ahora demandado con el carácter de vendedor me firmar la escritura respectiva, y que una vez que sucediera lo anterior, me sería 
entregada la posesión material y jurídica de los inmuebles materia del presente por parte del vendedor de manera voluntaria con todas sus 
entradas, salidas, usos, costumbres y lo que conforme a derecho le corresponda a los inmuebles materia del presente asunto, igualmente 
convenimos en dicho contrato verbal de compra-venta que para el caso que la parte vendedora se negara entregar dicha posesión material 
de los inmuebles materia del contrato verbal de compra- venta materia del presente asunto, la parte compradora, es decir el suscrito ejercitaría 
la acción que correspondiente ante el Juzgado Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Jilotepec, México..- 5.- Es el caso que a pesar 
de que el compareciente he cubierto la totalidad del precio pactado del contrato verbal de compra-venta y que el demandado se comprometió 
a firmarme la escritura correspondiente y a la vez, a entregarme la posesión material y jurídica de los inmuebles materia del presente y es el 
caso que el ahora demandado no ha cumplido con dicha obligación de otorgarme la posesión material y jurídica de los inmuebles materia del 
presente, lo anterior, a pesar de múltiples gestiones y requerimientos extrajudiciales, ante la presencia de diversos testigos realizados por el 
suscrito, mismo que se negó sistemáticamente a cumplir lo señalado, motivo por el cual, me veo en la imperiosa necesidad de acudir a la 
presente instancia en los términos que indico. 6.- Ahora bien, es importante hacer del conocimiento de Usía, que ESPERANZA FRANCO 
MORENO también conocida como ESPERANZA FRANCO CASTAÑEDA, en fecha veinte de agosto del dos mil siete, promovió ante, este H. 
Juzgado, Procedimiento Judicial No Contencioso, a fin de acreditar que ESPERANZA FRANCO MORENO Y ESPERANZA FRANCO 
CASTAÑEDA son la misma persona, lo anterior, ante este H. Juzgado, a donde se radicó el Expediente 909/08, mismo expediente señalado 
que previos los trámites de ley, en fecha doce de noviembre del dos mil siete, se dicto sentencia, en donde se decreta improcedente su 
instancia, y ante su inconformidad, hizo valer recurso de apelación, mismo que fue admitido en sus términos, radicándose el Toca de Apelación 
número 4/09 ante la H Segunda Sala Civil del H. Tribunal Superior de Justicia en el estado, en donde previos los trámites de ley, en fecha 
diecinueve de enero del dos mil nueve, se dicte sentencia, en donde se decreten fundados los agravios expresados, y en consecuencia, se 
revoca la definitiva combatida, y en consecuencia, se decreta fundada la solicitud realizada, por lo que se decretó que ESPERANZA FRANCO 
MORENO y ESPERANZA FRANCO CASTAÑEDA son la misma persona, como lo acredito con la copia respectiva, misma que se agrega al 
presente ocursco con el número DOS. 7.- As; mismo hago del conocimiento de Usía, que ESPERANZA FRANCO MORENO también conocida 
como ESPERANZA FRANCO CASTAÑEDA, en fecha doce de marzo del dos mil nueve, promovió ante, este H Juzgado, Procedimiento 
Judicial No Contencioso, a fin de acreditar que HILARIO FRANCO SÁNCHEZ Y HILARION FRANCO SÁNCHEZ son la misma persona, lo 
anterior, ante este H. Juzgado, a donde se radico el Expediente 279/09, mismo expediente señalado que previos los trámites de ley, en fecha 
catorce de abril del dos mil nueve, se dicte sentencia, en donde se decreta procedente la instancia ejercitada, en consecuencia, se decreta 
fundada que HILARIO FRANCO SÁNCHEZ Y HILARION FRANCO SÁNCHEZ son la misma persona, como lo acredito con la copia respectiva, 
misma que se agrega al presente ocurso con el número TRES. 8.- Es el caso que HILARIO FRANCO SANCHEZ también conocido como 
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HILARION FRANCO SANCHEZ falleció en el año de mil novecientos noventa y siete, en consecuencia, en el mes de junio del dos mil nueve, 
ESPERANZA FRANCO MORENO también conocida como ESPERANZA FRANCO CASTAÑEDA, denuncio el Juicio Sucesorio de HILARIO 
FRANCO SANCHEZ también conocido como HILARION FRANCO SANCHEZ, lo anterior, ante este H. Juzgado, radicándose el Expediente 
número 547/09, mismo Expediente que desde este momento ofrezco como prueba de mi parte y el cual, deber de tenerse a la vista al momento 
de dictarse la definitiva correspondiente, como lo acredito con la copia del acuse respectivo, mismo que se agrega al presente ocurso con el 
número CUATRO, con lo que se acredita la mala fe y dolo con la que se condujo ESPERANZA FRANCO MORENO también conocida como 
ESPERANZA FRANCO CASTAÑEDA en el Sucesorio señalado y en mi perjuicio, puesto que insisto tenía y tiene conocimiento de la 
celebración conocimiento de la existencia del contrato verbal de compra-venta de fecha seis de octubre de mil novecientos noventa y seis, 
celebrado entre HILARIO FRANCO SANCHEZ también conocido como HILARIO FRANCO SANCHEZ con el carácter de vendedor y el 
suscrito como comprador, respecto de los inmuebles señalados y materia del presente, puesto que el suscrito en infinidad de veces me 
entreviste con ESPERANZA FRANCO MORENO también conocida como ESPERANZA FRANCO CASTAÑEDA a efecto de exigirle el 
cumplimiento de dicho contrato verbal de compra-venta materia del presente, y su actitud sistemática fue que efectivamente sabía de dicho 
contrato verbal de compra-venta, pero que le hiciera como quisiera, que al fin y al cabo, HILARIO FRANCO SANCHEZ también conocido 
como HILARIO FRANCO SANCHEZ ya había fallecido e inclusive ya se habían gastado el dinero que el suscrito realizo como pago de dicho 
contrato verbal de compra-venta materia del presente. 9.- A través de lo anterior, previos los trámites de ley, se designó a ESPERANZA 
FRANCO MORENO también conocida como ESPERANZA FRANCO CASTAVEDA como única y universal heredera de HILARIO FRANCO 
SANCHEZ también conocido como HILARION FRANCO SANCHEZ, y en fecha doce de mayo del dos mil diez, se celebró la Audiencia de 
Tramitación Especial prevista por los artículo 4.83 y 4.84 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de México, en donde en la 
sección segunda se inventariaron contrariamente a derecho, por parte de ESPERANZA FRANCO MORENO también conocida como 
ESPERANZA FRANCO CASTAÑEDA a pesar que tenía y tiene conocimiento de la existencia del contrato verbal de compra-venta de fecha 
seis de octubre de mil novecientos noventa y seis, celebrado entre HILARIO FRANCO SANCHEZ también conocido como HILARIO FRANCO 
SANCHEZ con el carácter de vendedor y el suscrito como comprador, respecto de los siguientes inmuebles: I.-Inmueble ubicado en calle 
Pascual Orozco sin número, Colonia el Chiquinte, en San Francisco Soyaniquilpan, México con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: 103.80 m. con Carretera a Jilotepec; AL SUR: En tres líneas de 18.70 m.; 8.70 m. y 15.20 m. con Sucesión de Ompeyo Espinosa; 
AL ORIENTE: 69.20 m. con C mino Real; y AL PONIENTE: 80.80 m. con Heliodoro Ortega. Con una superficie aproximada Cuatro Mil Ciento 
Veinticuatro Metros Cuadrados. II.- lnmueble ubicado en calle Alvaro Obregón sin número, Colonia Centro en San Francisco Soyaniquilpan, 
México con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: En línea mixta 108.00 m. con Propiedad de Ignacio Badillo; AL SUR: 47.20 m. 
con Carretera a Jilotepec, México; AL ORIENTE: 86.80 m. con Ejido de San Francisco; y AL PONIENTE: 77.40 m. con José María Aguilar y 
Vicente Lugo. Con una superficie aproximada Cinco Mil Setecientos Cuarenta y Nueve Metros Cuadrados. E inclusive acredito la propiedad 
de dichos inmuebles materia contrato verbal de compra-venta de fecha seis de octubre de mil novecientos noventa y seis, celebrado entre 
HILARIO FRANCO SANCHEZ también conocido como HILARIO FRANCO SANCHEZ con el carácter de vendedor y el suscrito como 
comprador, con la protocolización de sentencia que fue debidamente inscrita ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta 
Ciudad de Jilotepec, México, bajo la Partida Dos Mil Seiscientos Noventa y Ocho, Volumen VIII, a fojas veintitrés frente, Sección Primera, 
Libro Primero de fecha treinta de enero de mil novecientos setenta y cinco, como lo acredito con la copia del Acta número Tres Mil Trecientos 
Cincuenta y Dos, realizada ante la fe, de la Lic. Carmen Albiter Ponte con el carácter de Notario Público de esta Ciudad de Jilotepec, México, 
misma que se encuentra agregada al presente ocurso con el número UNO, con lo que se acredita la mala fe y dolo con la que se condujo 
ESPERANZA FRANCO MORENO también conocida como ESPERANZA FRANCO CASTAÑEDA en el Sucesorio señalado y en mi perjuicio, 
puesto que insisto tenía y tiene conocimiento de la celebración conocimiento de la existencia del contrato verbal de compra-venta de fecha 
seis de octubre de mil novecientos noventa y seis, celebrado entre HILARIO FRANCO SANCHEZ también conocido como HILARIO FRANCO 
SANCHEZ con el carácter de vendedor y el suscrito como comprador, respecto de los inmuebles señalados y materia del presente, puesto 
que el suscrito en infinidad de veces me entreviste con ESPERANZA FRANCO MORENO también conocida como ESPERANZA FRANCO 
CASTAÑEDA a efecto de exigirle el cumplimiento de dicho contrato verbal de compra-venta materia del presente, y su actitud sistemática fue 
que efectivamente sabía de dicho contrato verbal de compra-venta, pero que le hiciera como quisiera, que al fin y al cabo, HILARIO FRANCO 
SANCHEZ también conocido como HILARIO FRANCO SANCHEZ ya había fallecido e inclusive ya se habían gastado el dinero que el suscrito 
realizo como pago de dicho contrato verbal de compra-venta materia del presente. 10.- Por lo que siguiendo con la Audiencia de Tramitación 
Especial prevista por los artículos 4.83 y 4.84 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de México señalada, previos los "trámites 
de ley", se decretó procedente la tramitación especial señalada, y en consecuencia, se adjudicaron los inmuebles materia del presente asunto 
en favor de ESPERANZA FRANCO MORENO también conocida como ESPERANZA FRANCO CASTAÑEDA, como lo acredito con la copia 
de dicha Audiencia, misma que se agrega al presente ocurso con el número CINCO, con lo que se acredita la mala fe y dolo con la que se ha 
conducido ESPERANZA FRANCO MORENO también conocida como ESPERANZA FRANCO CASTAÑEDA en el Sucesorio señalado y en 
mi perjuicio, puesto que insisto tenía y tiene conocimiento de la celebración y existencia del contrato verbal de compra-venta de fecha seis de 
octubre de mil novecientos noventa y seis, celebrado entre HILARIO FRANCO SANCHEZ también conocido como HILARIO FRANCO 
SANCHEZ con el carácter de vendedor y el suscrito como comprador, respecto de los inmuebles señalados y materia del presente, puesto 
que el suscrito en infinidad de veces me entreviste con ESPERANZA FRANCO MORENO también conocida como ESPERANZA FRANCO 
CASTAÑEDA a efecto de exigirle el cumplimiento de dicho contrato verbal de compra-venta materia del presente, y su actitud sistemática fue 
que efectivamente sabía de dicho contrato verbal de compra-venta, pero que le hiciera como quisiera, que al fin y al cabo, HILARIO FRANCO 
SANCHEZ también conocido como HILARIO FRANCO SANCHEZ ya había fallecido e inclusive ya se habían gastado el dinero que el suscrito 
realizo como pago de dicho contrato verbal de compra-venta materia del presente. 11.- A través de lo anterior, se designó a la Lic. Regina 
Reyes Retana Márquez con el carácter de Notario Público Número Ciento Uno en el Estado de México, con residencia en Jilotepec, México, 
a efecto de protocolizar dicha Audiencia de Tramitación Especial señalada, misma protocolización que se llevó a cabo en fecha en el mes de 
septiembre del dos mil diez, y la cual, fuera inscrita ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad de Jilotepec, 
México, como lo acredito con la copia de la misma, la cual se agrega al presente ocurso con el número SEIS, con lo que se acredita la mala 
fe y dolo con la que se ha conducido ESPERANZA FRANCO MORENO también conocida como ESPERANZA FRANCO CASTAÑEDA en el 
Sucesorio señalado y en mi perjuicio, puesto que insisto tenía y tiene conocimiento de la celebración y existencia del contrato verbal de 
compra- venta de fecha seis de octubre de mil novecientos noventa y seis, celebrado entre HILARIO FRANCO SANCHEZ también conocido 
como HILARIO FRANCO SANCHEZ con el carácter de vendedor y el suscrito como comprador, respecto de los inmuebles señalados y 
materia del presente, puesto que el suscrito en infinidad de veces me entreviste con ESPERANZA FRANCO MORENO también conocida 
como ESPERANZA FRANCO CASTAÑEDA a efecto de exigirle el cumplimiento de dicho contrato verbal de compra-venta materia del 
presente, y su actitud sistemática fue que efectivamente sabia de dicho contrato verbal de compra-venta, pero que le hiciera como quisiera, 
que al fin y al cabo, HILARIO FRANCO SANCHEZ también conocido como HILARIO FRANCO SANCHEZ ya había fallecido e inclusive ya 
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se habían gastado el dinero que el suscrito realizo como pago de dicho contrato verbal de compra-venta materia del presente. 12.- Siendo 
importante resaltar a Usía, que las documentales exhibidas en el presente ocurso, me fueron entregadas por parte de ESPERANZA FRANCO 
MORENO también conocida como ESPERANZA FRANCO CASTAÑEDA, precisamente en una de las ocasiones en que platique con ella, 
sobre el cumplimiento del contrato verbal de compra-venta materia del presente, ya que insisto, con ello se acredita la mala fe y dolo con la 
que se ha conducido ESPERANZA FRANCO MORENO también conocida como ESPERANZA FRANCO CASTAÑEDA en el Sucesorio 
señalado y en mi perjuicio, puesto que insisto tenía y tiene conocimiento de la celebración y existencia del contrato verbal de compra-venta 
de fecha seis de octubre de mil novecientos noventa y seis, celebrado entre HILARIO FRANCO SANCHEZ también conocido como HILARIO 
FRANCO SANCHEZ con el carácter de vendedor y el suscrito como comprador, respecto de los inmuebles señalados y materia del presente, 
puesto que el suscrito en infinidad de veces me entreviste con ESPERANZA FRANCO MORENO también conocida como ESPERANZA 
FRANCO CASTAÑEDA a efecto de exigirle el cumplimiento de dicho contrato verbal de compra-venta materia del presente, y su actitud 
sistemática fue que efectivamente sabia de dicho contrato verbal de compra-venta, pero que le hiciera como quisiera, que al fin y al cabo, 
HILARIO FRANCO SANCHEZ también conocido como HILARIO FRANCO SANCHEZ ya había fallecido e inclusive ya se habían gastado el 
dinero que el suscrito realizo como pago de dicho contrato verbal de compra-venta materia del presente. 13.- Motivo por el cual, se acredita 
el motivo manifiesto e indudable para decretar la procedencia de la presente instancia en los términos que indico y que tengo acreditado en 
el presente ocurso, y lo cual corroborare durante la secuela procesal. 

 
SE EXPIDEN LOS PRESENTES EDICTOS PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL "GACETA DEL GOBIERNO", EN OTRO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN ESTA CIUDAD Y EN EL BOLETÍN JUDICIAL, 
DEBIÉNDOSE FIJAR POR CONDUCTO DE LA ACTUARIA DE LA ADSCRIPCIÓN, EN LA PUERTA DEL TRIBUNAL UNA COPIA INTEGRA 
DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN, POR TODO EL TIEMPO EN QUE DURE EL EMPLAZAMIENTO. Dado en Jilotepec, México a los 
veintinueve (29) días del mes de mayo del año dos mil veinticuatro (2024). DOY FE. 

 
Validación: Fecha de acuerdo que ordena la publicación veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro (2024).- Secretario de Acuerdos, 

LIC. SALOMÓN MARTÍNEZ JUÁREZ.-RÚBRICA. 
3698.-19, 28 junio y 9 julio. 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TLALNEPANTLA, MEXICO 

E D I C T O 
 
EMPLAZAMIENTO A: FRANCISCA RAMÍREZ HERNÁNDEZ. 
 

En el expediente número 10112/2022, relativo al JUICIO SUMARIO DE USUCAPIÓN promovido por KARINA ORTIZ MARTÍNEZ, en 
contra de FRANCISCA RAMÍREZ HERNÁNDEZ, se hace saber que por auto de fecha diecinueve de enero y once de abril ambos del dos mil 
veinticuatro se ordenó emplazar por medio de edictos a FRANCISCA RAMÍREZ HERNÁNDEZ de quien se reclaman las siguientes 
prestaciones: 

 
A.- La propiedad por Usucapión, de 160.00 m2 del lote de terreno número 40, de la Manzana 77-C, Colonia Fraccionamiento Los 

Reyes Ixtacala, Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, por haber operado a su favor tal derecho, con todas sus accesiones, 
costumbres y servidumbres; B.- Se le declare propietaria del bien inmueble sirviendo como título de propiedad la sentencia definitiva que así 
la declare; C.- La inscripción de la sentencia en el Instituto de la Función Registral del Estado de México Oficina Registral de Tlalnepantla, 
previa cancelación de los antecedentes registrales; D.- El pago de gastos y costas que se originen durante la tramitación del presente juicio; 
E.- Dicho inmueble tiene las siguientes medidas y colindancias: AL NOROESTE EN 20.00 METROS CON LOTE 41. AL SURESTE EN 20.00 
METROS CON LOTE 39, AL NORESTE EN 8.00 METROS CON LOTE 14. AL SUROESTE EN 8.00 METROS CON AVENIDA DE LOS 
REYES, con una superficie de 160.00 m2. Funda el presente procedimiento substancialmente en los siguientes hechos: 1.- El día 10 de 
octubre de 2001, celebro contrato de compraventa con la señora FRANCISCA RAMÍREZ HERNÁNDEZ del inmueble materia de juicio; 2.- La 
celebración del contrato se hizo por escrito, tuvo lugar en el interior del lote de terreno lo que tuvo lugar a las trece horas ante la presencia de 
varias personas que presenciaron el acto; 3.- En la fecha que celebraron el contrato privado de compraventa la vendedora fijo como precio 
del inmueble la cantidad de $130,000.00 pesos la cual fue liquidada y se puso en posesión material y objetiva del inmueble a la compradora 
así como también se le hizo entrega de los documentos afines al inmueble como boleta de predio, agua y escritura pública; 4.- La compradora 
ha estado poseyendo de buena fe, viviendo de manera continua e ininterrumpida en el bien inmueble materia del juicio, en concepto de 
propietaria, públicamente por más de 20 años; 5.- Con el propósito de regularizar la situación Jurídica del inmueble, se solicito al Registrador 
Público del Instituto de la Función Registral del Estado de México, certificado de inscripción, el cual fue expedido con fecha 01 de Julio del 
2022, en donde se certifica que se encuentra inscrito el inmueble materia del juicio, en que también se proporciona sus medidas, colindancias 
y superficie, siendo propietario del mismo la señora FRANCISCA RAMÍREZ HERNÁNDEZ. Así mismo ofreciendo las siguientes pruebas: I.- 
Confesional, II.- La documental consistente en el certificado de inscripción, III.- Documental consistente en contrato de compraventa de fecha 
10/10/2001, IV.- El reconocimiento de contenido y firma, V.- La presuncional, VI.- Testimonial consistente en las siguientes preguntas: 1.- Que 
diga el testigo, si conoce a las partes en el presente asunto. 2.- Que diga el testigo, el nombre de las partes en el presente asunto. 3.- Que 
diga el testigo, desde cuando conoce a las partes en el presente asunto. 4.- Que diga el testigo, donde los conoció. 5.- Que diga el testigo, 
cuál es el domicilio de la señora KARINA ORTIZ MARTÍNEZ. 6.- Que diga el testigo, desde cuando esta viviendo su presentante en el lote de 
terreno número cuarenta (40) de la manzana setenta y siete guion C (77-C), de la Colonia Fraccionamiento Los Reyes Ixtacala, Municipio de 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México. 7.- Que diga el testigo, de quién adquirió su presentante, el lote de terreno número cuarenta (40) de 
la manzana setenta y siete guion C (77-C), de la Colonia Fraccionamiento Los Reyes Ixtacala, Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de 
México. 8.- Que diga el testigo, de que forma adquirió su presentante el lote de terreno materia del presente asunto. 9.- Que diga el testigo, 
como adquirió su presentante el lote de terreno número cuarenta (40) de la manzana setenta y siete guion C (77-C), de la Colonia 
Fraccionamiento Los Reyes Ixtacala, Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México. 10.- Que diga el testigo, la fecha en que su 
presentante celebro contrato privado de compraventa con la señora FRANCISCA RAMÍREZ HERNÁNDEZ. 11.- Que diga el testigo, la fecha 
en que su presentante tomó posesión del lote de terreno número cuarenta (40) de la manzana setenta y siete guion C (77-C), de la Colonia 
Fraccionamiento Los Reyes Ixtacala, Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México. 12.- Que diga el testigo, quién entrego a su 
presentante la posesión del lote de terreno número cuarenta (40) de la manzana setenta y siete guion C (77-C), de la Colonia Fraccionamiento 
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Los Reyes Ixtacala, Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México. 13.- Que diga el testigo, cuanto pago su presentante por el lote de 
terreno número cuarenta (40) de la manzana setenta y siete guion C (77-C), de la Colonia Fraccionamiento Los Reyes Ixtacala, Municipio de 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México. 14.- Que diga el testigo, cuantos pagos hizo su presentante por el lote de terreno objeto del presente 
asunto. 15.- Que diga el testigo, en que lugar fue celebrado el contrato privado de compraventa de fecha diez (10) de Octubre del año dos mil 
uno (2001). 16.- Que diga el testigo, de que forma disfruta su presentante la posesión del lote de terreno número cuarenta (40) de la manzana 
setenta y siete guion C (77-C), de la Colonia Fraccionamiento Los Reyes Ixtacala, Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México. 17.- 
Que diga el testigo, si sabe y le consta, que alguna vez su presentante se ha separado del lote de terreno número cuarenta (40) de la manzana 
setenta y siete guion C (77-C), de la Colonia Fraccionamiento Los Reyes Ixtacala, Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México. 18.- 
Que diga el testigo, como es conocida su presentante por los vecinos respecto del lote de terreno número cuarenta (40) de la manzana setenta 
y siete guion C (77-C), de la Colonia Fraccionamiento Los Reyes Ixtacala, Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México. 19.- Que diga 
el testigo si sabe y le consta, que alguna vez su presentante ha tenido problemas por la posesión que disfruta del lote de terreno número 
cuarenta (40) de la manzana setenta y siete guion C (77-C), de la Colonia Fraccionamiento Los Reyes Ixtacala, Municipio de Tlalnepantla de 
Baz, Estado de México. 20.- Que diga el testigo, quienes estuvieron presentes en la celebración del contrato privado de compraventa de fecha 
diez (10) de Octubre del año dos mil uno (2001). 21.- Que diga el testigo, si su presentante ha realizado actos de dominio sobre el lote de 
terreno materia del presente asunto. 22.- Que diga el testigo, la forma en que su presentante disfruta de la posesión del lote de terreno número 
cuarenta (40) de la manzana setenta y siete guion C (77-C), de la Colonia Fraccionamiento Los Reyes Ixtacala, Municipio de Tlalnepantla de 
Baz, Estado de México. 23.- Que diga el testigo, quien ejerce el poder de mando en el lote de terreno materia del presente asunto. 24.- Que 
diga el testigo, si sabe y le consta, que alguna persona se ha presentado en el domicilio de su presentante a reclamarle de la posesión que 
tiene del lote de terreno materia del juicio. 25.- Que diga el testigo, si sabe y le consta la hora en que se celebró el contrato privado de 
compraventa de fecha diez (10) de Octubre del año dos mil uno (2001). 26.- Que diga el testigo, donde fue celebrado el contrato privado de 
compraventa de fecha diez (10) de Octubre del año dos mil uno (2001). 27.- Que diga el testigo, quien paga los impuestos inherentes al 
inmueble materia del presente asunto. 28.- Que diga la razón de su dicho. Lo que se hace saber para los efectos previstos en el artículo 1.335 
del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de México. 

 
Por lo que mediante auto de fecha diecinueve de enero y once de abril ambos de dos mil veinticuatro se ordenó emplazar a 

FRANCISCA RAMÍREZ HERNÁNDEZ, a través edictos que contendrán una relación sucinta de la solicitud y se publicaran por TRES VECES 
DE SIETE EN SIETE DÍAS, en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO, en otro periódico de circulación en esta Población y en el 
Boletín Judicial, haciéndose saber que debe presentarse dentro del plazo de TREINTA DÍAS contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, a producir contestación a la demanda instaurada en su contra, queda apercibida que en caso de no hacerlo se tendrá contestada 
en sentido negativo, el juicio se continuara en su rebeldía, y se le notificaran las determinaciones judiciales por lista y boletín.  

 
Así mismo, procédase a fijar en la puerta del Tribunal, una copia íntegra de la resolución por todo el tiempo del emplazamiento. Se 

expide el presente el día seis de mayo de dos mil veinticuatro.- DOY FE.- Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA RAQUEL GONZALEZ 
GARCIA.-RÚBRICA. 

3699.-19, 28 junio y 9 julio. 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL Y EXTINCION DE DOMINIO DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO 
E D I C T O 

 
C. DION MERINO GONZÁLEZ. 
 

Por medio del presente y en cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha DIECISIETE 17 DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO 2024, se le hace saber que en el Juzgado Primero Civil y Extinción de Dominio del Distrito Judicial de Ecatepec de Morelos, 
Estado de México, bajo el expediente número 605/2023, relativo al PROCEDIMIENTO ESPECIAL SUMARIO DE USUCAPIÓN, promovido 
por MINERVA YARAI VALENCIA HERNÁNDEZ, en contra de DION MERINO GONZÁLEZ, por lo que se le ordena emplazarlo mediante 
edictos y por ello se transcribe la relación sucinta de prestaciones del actor a continuación: A) La prescripción positiva o usucapión respecto 
del inmueble de terreno ubicado en MANZANA 837, LOTE 23, FRACCIONAMIENTO JARDINES DE MORELOS, SECCIÓN RIOS, C.P. 
55070, ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, ACTUALMENTE CALLE RIO NILO, MANZANA 837, LOTE 23, 
FRACCIONAMIENTO JARDINES DE MORELOS, SECCIÓN RIOS, MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS, el cual cuenta con las 
siguientes medidas y colindancias: Al Noreste: con 8.00 metros, linda con Calle Río Nilo, Al Noroeste: con 17.50 metros, linda con lote 24, Al 
Sureste: con 8.00 metros, linda con Lote 18 y 19, Al Suroeste: con 17.50 metros, linda con Lote 22, con un área total de 140.00 metros 
cuadrados. B) Declarar en sentencia definitiva que ha procedido mi acción en la vía sumaria y en consecuencia reconocerme el derecho que 
ostento sobre dicha fracción y se me declare legítimo propietario en el Instituto de la Función Registral del Estado de México, previa 
cancelación que de la inscripción obra en dicha oficina a favor del hoy demandado. C).- Ordenar al Registrador adscrito al Instituto de la 
Función Registral del Estado de México, se inscriba del lote de terreno ubicado en, con medidas y colindancias manifestadas, en sus asientos 
registrales a mi favor como legítimo propietario y titular del terreno multicitado. D) Se condene al demandado el pago de gastos y costas que 
se devengan del presente juicio. Basándose en las siguientes consideraciones de Hecho y de Derecho: Como lo demuestro con el traslado 
de dominio expedido por el H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Estado de México donde certifica que el inmueble materia del presente 
escrito con el que pretendo acreditar que el lote de terreno ubicado en MANZANA 837, LOTE 23, FRACCIONAMIENTO JARDINES DE 
MORELOS, SECCIÓN RIOS, C.P. 55070, ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, ACTUALMENTE CALLE RÍO NILO, 
MANZANA 837, LOTE 23, FRACCIONAMIENTO JARDINES DE MORELOS, SECCIÓN RÍOS, MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS. 
Que dicho inmueble se encuentra debidamente registrado bajo la partida 110, volumen 1824, libro primero, sección primera, con fecha de 
registro 5 de diciembre del 2008 y se encuentra inscrita a nombre de DION MERINO GONZALEZ, la fracción que demando y que es materia 
del presente juicio, lo adquirí mediante contrato de Compraventa, el cual contiene anexado al cuerpo de este el recibo de pago por la operación 
de compraventa, mismo que se celebró en fecha 5 de Marzo del 2009 entre el suscrito, MINERVA YARAI VALENCIA HERNÁNDEZ como 
comprador y que fue finiquitado el mismo día en el que celebramos el contrato de compraventa antes citado, fecha en que el vendedor y hoy 
demandado hizo entrega de todos los documentos (recibos, pagos, escritura, etc.) del inmueble con los que contaba el suscrito vendedor 
DION MERINO GONZALEZ, en los términos del contrato de compraventa exhibido, el precio pactado de dicho inmueble lo fue en $ 350,000.00 
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TRESCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N., mismo que se liquidó al momento de la firma del contrato, dicho inmueble descrito 
en líneas anteriores se ha poseído de forma pacífica, continua, pública y de buena fe, a título de propietario, a la vista de terceros con ánimos 
de dueños, comprometiéndome desde este momento a presentar ante este honorable juzgado a tres personas para que declaren a razón de 
mi posesión del día y hora señale esta autoridad, habiéndome dado posesión física y material del inmueble antes citado, el vendedor se 
comprometió formalmente con el suscrito una vez finalizado el pago de dicho contrato de compraventa, situación que aconteció el 5 de Marzo 
del año 2009; a ratificar dicho contrato de compraventa, ante notario público, es el caso que a la fecha no lo ha hecho, no obstante de que 
una vez finiquitado el contrato se lo exigí por la vía extrajudicial por lo que me veo en la forzosa necesidad de ejercer mi derecho en la presente 
vía judicial a efecto de que se me reconozca como verdadero propietario y titular de la fracción del lote de terreno materia del presente litigio, 
manifestando que en dicho inmueble he construido mi casa, he realizado mejoras y actualmente vivo en compañía de mi familia, asimismo 
soy el poseedor de buena fe ya que me encuentro en el mismo, en virtud de un título suficiente y con consentimiento de los demandados, 
mismo que gozo y disfruto en la forma y términos establecidos por la Ley Adjetiva a la materia. 

 
En razón de lo anterior emplácese a DION MERINO GONZALEZ, por medio de edictos que contendrán una relación sucinta de la 

demanda que se publicarán por tres veces de siete en siete días en la GACETA DEL GOBIERNO que se edita en Toluca, México; en un 
periódico de circulación amplia en esta Ciudad y en el Boletín Judicial, haciéndoles saber que deberán comparecer a juicio, contestando la 
demanda instaurada en su contra, previéndoles para que señalen domicilio en esta Ciudad para oír y recibir notificaciones, mismo que deberá 
estar dentro del perímetro que comprende la Colonia Guadalupe Victoria de este Municipio de Ecatepec de Morelos, lo anterior en dentro del 
término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente en que surta efectos la última publicación, con el apercibimiento que en caso 
de no hacerlo se seguirá el presente juicio en su rebeldía y las posteriores notificaciones, aún las de carácter personal se les harán por medio 
de Boletín Judicial y Lista que se fija en este Juzgado; en la inteligencia que las copias de traslado se encuentran a su disposición en el área 
de Atención al Público de este Juzgado. 

 
Fíjese una copia íntegra de este proveído por todo el tiempo del emplazamiento en este Juzgado.- DOY FE.- DADO EN ECATEPEC 

DE MORELOS, MÉXICO, A VEINTIDÓS 27 DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO 2024. 
 
VALIDACIÓN: FECHA DEL ACUERDO QUE ORDENO LA PUBLICACIÓN: DIECISIETE 17 DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024).- SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. EN DER. MARCO ANTONIO PÉREZ BACA.-RÚBRICA. 
3700.-19, 28 junio y 9 julio. 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEXCOCO, MEXICO 

E D I C T O 
 
EXPEDIENTE NÚMERO 595/2024. 
 
PRIMERA SECRETARIA. 
 
DIRIGIDO: A LOS INTERESADOS QUE SE CREAN CON IGUAL O MEJOR DERECHO. 
 

Promueve: ANA ROSA MENDOZA CEJA, EN LA VÍA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO INMATRICULACIÓN 
JUDICIAL MEDIANTE INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto del inmueble, ubicado en 2da Cerrada de Trueno, número seis, de la Colonia 
San José, Municipio de Chicoloapan, Estado de México. El cual tiene las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 31.80 metros, y 
colinda con Ernesto Díaz Alvarado; AL SUR: 31.80 metros, y colinda con Callejón de Propiedad Privada de la Presidencia Municpal; AL 
ORIENTE: 38.59 metros, y colinda con Rosario Palestino Solís, Alfredo Guerrero Urbina, Eugenia García García, Irene Sánchez Hidalgo y 
Juan Manuel García Rojas de Propiedades Privada; AL PONIENTE: 38.59 metros, y colinda con 2da Cerrada de Trueno Presidenta Municipal. 
Con una superficie total aproximada de 1,227.00 metros cuadrados. 

 
El promovente manifiesta que lo adquirió y lo posee desde el ocho de marzo del dos mil seis, misma fecha en la cual celebró contrato 

de compraventa, en donde se desprende que el vendedor es Miguel Domínguez Mendoza y el comprador es Ana Rosa Mendoza Ceja. Por 
último expresa que el predio ya descrito con antelación no se encuentra inscrito en el Instituto de la Función Registral de Texcoco, Estado de 
México, lo que acredita con Certificado de No Inscripción, expedido por dicha dependencia pública.-  

 
PUBLÍQUESE POR DOS VECES EN CADA UNO DE ELLOS, CON INTERVALOS DE POR LO MENOS DOS DÍAS, EN LA GACETA 

DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO Y EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN DIARIA.- PARA QUE TERCEROS QUE SE 
CREAN CON IGUAL O MEJOR DERECHO LO DEDUZCAN EN TÉRMINOS DE LEY.- TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO, DIEZ DE ABRIL 
DE DOS MIL VEINTICUATRO.- DOY FE. 

 
FECHA DEL ACUERDO QUE ORDENA LA PUBLICACIÓN: VEINTINUEVE DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO.- SECRETARIO 

DE ACUERDOS DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO, LICENCIADO HÉCTOR 
HERNÁNDEZ LÓPEZ.-RÚBRICA. 

3701.-19 y 24 junio. 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA, ESTADO DE MEXICO 

E D I C T O 
 

En el expediente número 430/2024, el promovente OMAR EDUARDO LÓPEZ AMAYA, promueve en la vía de Procedimiento Judicial 
no Contencioso, INFORMACION DE DOMINIO, respecto del inmueble ubicado en calle José Mariano Jiménez sin número, San Mateo 
Otzacatipan, Municipio de Toluca, Estado de México, con las siguientes medidas y colindancias asentadas en el contrato de compraventa 
base de la acción: 
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• AL NORTE: 9.77 Metros, colinda con calle Mariano Jiménez, actualmente calle José Mariano Jiménez. 
 

• AL SUR: 9.57 Metros, colinda con Octavio Hinojosa García. 
 

• AL ORIENTE: 15.93 Metros, colinda con Irlanda Dolores Martínez Navarro. 
 

• AL PONIENTE: En tres líneas: la primera de; 7.94 Metros; la segunda de 0.20 centímetros; la tercera de 7.98 Metros y en todas 
colinda con David García Cárdenas. 

 
Con una superficie aproximada de: 154.96 m2. 
 
El Juez del Juzgado Segundo Civil de Toluca, dio entrada a la presente solicitud y ordenó la expedición y la publicación de los edictos 

respectivos, por dos veces con intervalos de por lo menos dos días en el PERIÓDICO OFICIAL “GACETA DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
DE México” y en un periódico de mayor circulación diaria que se edite en esta ciudad de Toluca, Estado de México, haciéndoles saber a los 
que se crean con igualdad o mejor derecho, lo deduzcan en términos de ley. Edictos que se expiden el día cuatro de junio del dos mil 
veinticuatro (04/06/2024). 

 
Lo anterior para dar cumplimiento al auto de fecha VEINTISIETE DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO (27/05/2024) para los 

efectos y fines legales a que haya lugar.- SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO, LIC. EN D. ERICK SUAREZ LOVERA.-RÚBRICA. 

3703.-19 y 24 junio. 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE IXTLAHUACA, MEXICO 

E D I C T O 
 
EXPEDIENTE: 904/2024. 
 
A QUIEN SE CREA CON IGUAL O MEJOR DERECHO. 
 

Se le hace saber que en el expediente número 904/2024 que tramita en este juzgado, JUANA LÓPEZ PÉREZ, promueve por su 
propio derecho en la vía de procedimiento judicial no contencioso, sobre INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto del inmueble ubicado en 
Loma Palmillas, Palmillas, Municipio de San Felipe del Progreso, Estado de México, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 
115.14 Metros, colinda con calle; AL SUR: 126.90 Metros, colinda con calle; y AL ORIENTE: 52.50 Metros, con calle; AL PONIENTE: 40.32 
Metros, con calle. Con una superficie aproximada de 6,217.13 metros cuadrados. Que desde que lo adquirió de JOSÉ AMADO SÁNCHEZ 
CRISÓSTOMO, lo ha venido poseyendo en concepto de propietario de forma pública, pacifica, continua, de buena fe y a título de propietario. 
Lo que se hace saber a quién se crea con mayor o igual derecho a fin de que comparezcan ante este tribunal a deducirlo en términos de ley.  

 
Se expide para su publicación por dos veces con intervalos de por lo menos dos días en el Periódico Oficial “GACETA DEL 

GOBIERNO” y en otro periódico de circulación diaria. Dado en Ixtlahuaca a los seis días del mes de junio del año dos mil veinticuatro. DOY 
FE. 

 
FECHA DE VALIDACIÓN: TREINTA (30) DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024).- CARGO: SECRETARIO DE 

ACUERDOS.- NOMBRE: LICENCIADA DANIELA MARTÍNEZ MACEDO.- FIRMA: RÚBRICA. 
3704.-19 y 24 junio. 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCION DE DOMINIO DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO 

E D I C T O 
 
EMPLÁCESE A MA. ESTHER HERNÁNDEZ APARICIO: 
 

Se le hace saber que en el expediente 541/2021, relativo al Juicio ORDINARIO CIVIL (OTORGMIENTO Y FIRMA DE ESCRITURA), 
promovido por MUÑOZ CASTAÑEDA ANTONIO en contra de ALFONZO APARICIO PEÑA en el Juzgado Primero Civil y de Extinción de 
Dominio del Distrito Judicial de Ecatepec de Morelos, Estado de México, la Jueza del conocimiento dictó auto por proveído fecha treinta y uno 
de octubre del dos mil veintitrés y por auto de veintinueve de febrero del dos mil veinticuatro, se ordenó emplazar por medio de edictos a MA. 
ESTHER HERNÁNDEZ APARICIO haciéndole saber que deberá comparecer a juicio contestando demanda, por sí, por apoderado o gestor 
que pueda representarlo, dentro del plazo de TREINTA DÍAS, contado a partir del siguiente al en que surta efectos la última publicación, con 
el apercibimiento que si pasado dicho término no comparece por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarlo, se seguirá el juicio 
en su rebeldía, y las ulteriores notificaciones se le harán por lista y boletín en términos de lo dispuesto por el artículo 1.181 del Código Adjetivo 
de la materia. Relación sucinta de las prestaciones: “A).- A).- Del C. ALFONSO APARICIO PEÑA, le demando el otorgamiento y Firma de la 
Escritura a mi favor, del LOTE DE TERRENO NÚMERO 12, ubicado en calle 41, número 6, Manzana 73, Fraccionamiento Villa de Guadalupe, 
Xalostoc, Ecatepec de Morelos, Estado de México, inscrito en el Registro Público de la Propiedad hoy Instituto de la Función Registral en 
Ecatepec, Estado de México. Con las medidas, colindancias y superficie, que se señalan en los hechos de la presente demanda, B).- Como 
consecuencia de la pretensión condenar a la demandada el Otorgamiento y Firma de Escritura del contrato de compraventa celebrado con la 
hoy demandada y que se exhibe en original a la presente demanda, C).- El pago de los gastos y costas que se originen con motivo del 
presente Juicio. Por lo anterior en términos del proveído del veintinueve de febrero del año dos mil veinticuatro se ordenó el emplazamiento 
de la demandada MA. ESTHER HERNÁNDEZ APARICIO por medio de edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en 
la GACETA DEL GOBIERNO, periódico de mayor circulación en esta ciudad de Ecatepec y en el Boletín Judicial, haciéndole saber que debe 



Miércoles 19 de junio de 2024                        Sección Primera Tomo: CCXVII No. 110 

 
 

edomex.gob.mx 
legislacion.edomex.gob.mx 42 

PERIÓDICO OFICIAL 

Gobierno del Estado de México 

presentarse a contestar la demanda que surta efectos la última publicación, debiéndose fijar además en la puerta de éste Tribunal, una copia 
integra de la presente resolución por todo el tiempo del emplazamiento, con el apercibimiento que si pasado dicho término no comparecen 
por apoderado o por gestor que pueda representarlo, se seguirá el juicio en su rebeldía, y las anteriores notificaciones se le harán por lista y 
boletín en términos de lo dispuesto por el artículo 1.181 del Código Adjetivo de la materia. 

 
PUBLIQUESE POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, en el periódico de mayor circulación, GACETA OFICIAL DEL 

GOBIERNO y en el Boletín Juridicial; fíjese en la puerta de este Juzgado, copia íntegra de la presente resolución, por todo el tiempo del 
emplazamiento. Se expide a los veintisiete días de mayo del año dos mil veinticuatro. 

 
Validación: Fecha de acuerdo que ordena la publicación: veintinueve de febrero del dos mil veinticuatro.- SECRETARIA DE 

ACUERDOS, LICENCIADO EN DERECHO RODOLFO CARLOS ARROYO GUERRERO.-RÚBRICA. 
 

3705.-19, 28 junio y 9 julio. 
 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA, ESTADO DE MEXICO 

E D I C T O 
 
A QUIEN SE CREA CON MAYOR O IGUAL DERECHO. 
 

Que en el expediente marcado con el número 303/2024, relativo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
(INFORMACIÓN DE DOMINIO), promovido por LINO PICHARDO JIMENEZ, respecto del bien inmueble ubicado en: SIN FRENTE A LA VÍA 
PÚBLICA SIN NÚMERO, SANTA ANA TLAPALTITLAN, TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO. 

 
El inmueble motivo de la presente solicitud tiene las siguientes medidas y colindancias. AL NORTE: 8.12 metros colinda con ALBERTO 

PICHARDO AYALA; AL SUR: 8.12 metros colinda con HILDA HURTADO; AL ESTE: 34.62 metros colinda con JOSE PICHARDO GONZALEZ; 
AL OESTE: 34.62 metros colinda con FILIBERTO MANZANO PEDRO; con una superficie de 280.00 metros cuadrados. 

 
Lo anterior se acredita con un Contrato de Compra Venta de fecha diez de enero de mil novecientos ochenta y siete, adquirido al 

señor Alberto Pichardo Ayala en su carácter de vendedor y Lino Pichardo Giménez en su carácter de compradora respecto del bien inmueble 
ubicado en SIN FRENTE A LA VÍA PÚBLICA SIN NÚMERO, SANTA ANA TLAPALTITLAN, TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO. 

 
En tanto se ADMITIERON a trámite las presentes diligencias de información de dominio y a efecto de señalar fecha para la recepción 

de la información testimonial, háganse las publicaciones por edictos por dos veces en intervalos de por lo menos dos días en el Periódico 
Oficial "GACETA DEL GOBIERNO" y en otro periódico de circulación diaria de esta entidad, con el fin de que quien se sienta afectado, 
comparezca a este juzgado a deducirlo en términos de ley. Toluca, México a los diez días del mes de junio del año dos mil veinticuatro. DOY 
FE. 

 
Validación: Fecha de acuerdo que ordena la publicación del edicto dieciocho y veinticuatro de abril del dos mil veinticuatro.- 

SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. EN D. JOSE LUIS GÓMEZ PÉREZ.-RÚBRICA. 
 
QUE FIRMA DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO EMITOD EN EL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER 

JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO EL DIA DIECINUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, SIENDO LA CIRCULAR 61/2016. 
 

3707.-19 y 24 junio. 
 

 
 

JUZGADO ESPECIALIZADO EN JUICIO SUMARIO DE USUCAPION DE 
LERMA, ESTADO DE MEXICO 

E D I C T O 
 
AL PÚBLICO EN GENERAL QUE SE CREA CON IGUAL O 
MEJOR DERECHO QUE MARÍA BARRÓN VARGAS. 
 

SE HACE SABER: Que en el expediente radicado en este Juzgado bajo el número 306/2024, relativo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL 
NO CONTENCIOSO de INFORMACIÓN DE DOMINIO, promovido por MARÍA BARRÓN VARGAS. Quien solicito la información de dominio, 
por los motivos que dice tener, respecto de un inmueble que se encuentra UBICADO EN CALLEJÓN DE MATLAZINCAS, SIN NÚMERO, 
BARRIO DE SAN LUCAS, SAN MATEO ATENCO, ESTADO DE MÉXICO, con una superficie aproximada de 200.00 m2, mismo que tiene 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 20.00 MTS Y COLINDA CON RAÚL RECILLAS JUÁREZ ACTUALMENTE JUAN DE LA 
CRUZ DÍAZ; AL SUR: 20.00 MTS Y COLINDA CON ALEJANDRO RECILLAS LIRA; AL ORIENTE: 10.00 MTS Y COLINDA CON CALLEJÓN 
MATLAZINCAS; AL PONIENTE: 10.00 METROS Y COLINDA CON ADOLFO TERRÓN LAURELES, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 
DE 200.00 METROS CUADRADOS, como lo acredito con el contrato privado de compraventa. 

 
Señala el solicitante que desde el catorce (14) de mayo de dos mil quince (2015), celebre contrato privado de compraventa, lo he 

venido poseyendo en concepto de propietaria, en forma pacífica, continua, pública y de buena fe. 
 
PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS VECES CON INTERVALOS DE POR LO MENOS DOS DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL 

GACETA DEL GOBIERNO Y EN OTRO DE CIRCULACIÓN DIARIA, HACIENDO SABER A LOS INTERESADOS QUE SE CREAN CON 
IGUAL O MEJOR DERECHO QUE LOS PROMOVENTES, PARA EL FIN DE QUE COMPAREZCAN A DEDUCIRLO ANTE ESTE TRIBUNAL.  
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DADO EN EL JUZGADO ESPECIALIZADO EN JUICIO SUMARIO DE USUCAPIÓN DE LERMA, ESTADO DE MÉXICO, A LOS 
CATORCE (14) DÍAS DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024).- DOY FE.- ADMINISTRADORA DEL JUZGADO, M. EN D. 
MIRIAM MARTÍNEZ JUÁREZ.-RÚBRICA. 
 
VALIDACIÓN. FECHA DE ACUERDO A LOS SIETE (07) DÍAS DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024).- DOY FE.- 
ADMINISTRADORA DEL JUZGADO, M. EN D. MIRIAM MARTÍNEZ JUÁREZ.-RÚBRICA. 

 
3708.-19 y 24 junio. 

 

 
JUZGADO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUAUTITLAN, CON 

RESIDENCIA EN CUAUTITLAN IZCALLI, ESTADO DE MEXICO 
E D I C T O 

 
En los autos del expediente número 1231/2024, relativo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO (CONSUMACIÓN DE 

USUCAPION), promovido por FABIOLA CLEMENCIA ÁLVAREZ TÉLLEZ POR PROPIO DERECHO Y EN CALIDAD DE ALBACEA DE LA 
SUCESIÓN A BIENES DE FRANCISCO LÓPEZ MAYA, respecto del inmueble ubicado en CALLE ESMERALDA SIN NÚMERO, LOCALIDAD 
AMPLIACIÓN SAN ISIDRO, SAN MARTÍN TEPETLIXPAN MUNICIPIO DE CUAUTITLÁN IZCALLI, DISTRITO DE CUAUTITLÁN, ESTADO 
DE MEXICO, con las siguientes medidas, colindancias y superficie: 

 

• AL NORTE: en 22.12 metros y colinda con FRANCISCO ARREDONDO GONZÁLEZ. 
 

• AL SUR: en 21.60 metros y colinda con INDALECIO LÓPEZ MAYA. 
 

• AL ORIENTE: en 25.90 metros y colinda con PATRICIO CERÓN LÓPEZ. 
 

• AL PONIENTE: en 21.90 metros y colinda con AGUSTÍN ARREDONDO T. 
 
Con una superficie de 519.03 metros cuadrados. 
 
Por lo cual el Juez Civil del Distrito Judicial de Cuautitlán, con residencia en Cuautitlán Izcalli, Estado de México, mediante proveído 

de fecha tres de junio de dos mil veinticuatro, ordenó la publicación de la solicitud de inscripción en el Periódico Oficial GACETA DEL 
GOBIERNO del Estado de México y en otro de mayor circulación diaria, por DOS VECES CON INTERVALOS DE POR LO MENOS DOS 
DÍAS, para que las personas que se crean con igual o mejor derecho, lo deduzcan en términos de ley, haciéndolo valer por escrito. 

 
Se expiden a los doce días del mes de junio de dos mil veinticuatro.- DOY FE.- SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. SANDRA 

MENDEZ JUAREZ.-RÚBRICA. 
 

3710.-19 y 24 junio. 
 

 
JUZGADO SEXAGESIMO DE LO CIVIL DE PROCESO ESCRITO 

CIUDAD DE MEXICO 
E D I C T O 

 
SECRETARIA “B”. 
 

En cumplimiento a lo ordenado por auto de veintidós de mayo del dos mil veinticuatro, dictado dentro del juicio ESPECIAL 
HIPOTECARIO, promovido por ILDEFONSO PRIETO JOSE LUIS (ANTES GUZMAN Y GONZALEZ LUIS Y GONZALEZ GARCIA RACHEL 
VELIA, en contra de ARIAS GARCIA JULIAN, expediente 590/2014, CIUDAD DE MÉXICO, A VEINTIDÓS DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO (...), y toda vez que autos no se advierte que la parte demandada haya realizado pago de las cantidades a que fue condenado 
en autos, lo que debía realizar del cuatro al diez de abril de dos mil veinticuatro, esto es dentro del término de cinco días ordenado en auto 
de fecha uno de abril de dos mil veinticuatro (...). En consecuencia se hace efectivo el apercibimiento decretado en auto de fecha uno de abril 
de dos mil veinticuatro y se procede a la ejecución forzosa de la sentencia definitiva de la sentencia interlocutoria que liquidó las prestaciones 
materia de condena en la primera de las mencionadas, como lo solicita el promovente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 570 del 
Código Procedimiento Civiles para el Distrito Federal, procédase al REMATE EN PRIMERA ALMONEDA DEL BIEN INMUEBLE 
HIPOTECADO, LA FINCA URBANA UBICADA EN LA CALLE NOCHE BUENA SIN NÚMERO Y TERRENO QUE OCUPA, O SEA, LA 
FRACCIÓN DEL LOTE DOS DE LA MANZA VEINTISIETE, EN LA ZONA QUINTA DE LOS TERRENOS DESECADOS DEL LAGO DE 
TEXCOCO, MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO CON UNA SUPERFICIE DE CUATROCIENTOS SETENTA 
Y NUEVE METROS, SETENTA Y CINCO CENTÍMETROS Y CON LINDEROS AL PONIENTE EN DIECINUEVE METROS, CON CAMINO 
PRIVADO (HOY CALLE DE NOCHE BUENA), SU UBICACIÓN. AL NORTE, EN VEINTICINCO METROS, VEINTICINCO CENTÍMETROS, 
CON PROPIEDAD QUE ES O FUE DE "CONSTRUCTORA TEXCOCO", SOCIEDAD ANÓNIMA, HOY DE PEDRO MENESES. AL ORIENTE, 
EN DIECINUEVE METROS, CON PROPIEDAD QUE ES O FUE DE "CONSTRUCTORA TEXCOCO", SOCIEDAD ANÓNIMA, HOY MARIO 
ANGELES HERNÁNDEZ. AL SUR, EN VEINTICINCO METROS, VEINTICINCO CENTÍMETROS, CON PROPIEDAD QUE ES O FUÉ DE 
"CONSTRUCTORA TEXCOCO", SOCIEDAD ANÓNIMA, HOY MARÍA BARAJAS. Y que en el certificado de gravámenes se identifica como: 
FINCA URBANA UBICADO EN LA ZONA QUINTA DE LOS TERRENOS DESECADOS DEL LAGO DE TEXCOCO CALLE: NOCHE BUENA 
NUM. EXTERIOR: NO CONSTA NUM. INTERIOR: NO CONSTA SECCION: NO CONSTA SECTOR: NO CONSTA ETAPA: NO CONSTA 
SUPER MANZANA NO CONSTA MANZANA: 27 LOTE: 2 VIVIENDA: NO CONSTA COLONIA: TERRENOS DESECADOS D&L LAGO DE 
TEXCOCO CODIGO POSTAL: NO CONSTA MUNICIPIO: ECATEPEC DE MORELOS ESTADO: ESTADO DE MÉXICO. SUPERFICIE 
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479.75, SUPERFICIE EN TEXTO: CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE METROS SETENTA Y CINCO DECIMETROS CUADRADOS 
MEDIDAS Y COLINDANCIAS: Y CON RUMBOS MEDIDAS Y COLINDANCIAS LINDA AL PONIENTE, EN 19.00 METROS, CON CAMINO 
PRIVADO (HOY CALLE DE NOCHE BUENA), SU UBICACION.- AL NORTE EN 25.00 METROS CON PROPIEDAD QUE ES O FUE DE 
"CONSTRUCCION TEXCOCO", SOCIEDAD ANONIMA, HOY DE PEDRO MENESES.- AL ORIENTE EN 19.00 METROS CON PROPIEDAD 
QUE ES O FUE DE "CONSTRUCTORA TEXCOCO, SOCIEDAD ANONIMA, HOY MARIO ANGELES HERNANDEZ.- AL SUR EN 25.25 
METROS CON PROPIEDAD QUE ES O FUE DE LA MENCIONADA "CONSTRUCTORA TEXCOCO", SOCIEDAD ANONIMA, HOY MARIA 
BARAJAS. OBSERVACIONES:. Y PROPIETARIO(S): JULIAN ARIAS GARCIA. Y para que tenga verificativo la almoneda se señalan las 
DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA VEINTISIETE DE JUNIO DEL DOS MIL VEINTICUATRO, día y hora en que lo permiten 
las labores del juzgado y la oportuna preparación del mismo, debiéndose convocar postores por medio de edictos que se publiquen por UNA 
SOLA OCASIÓN, DEBIENDO MEDIAR ENTRE LA PUBLICACION Y LA FECHA DEL REMATE CUANDO MENOS CINCO DIAS, en el 
periódico DIARIO IMAGEN de esta ciudad, en los tableros de avisos de este Juzgado y en los tableros de avisos de la Tesorería de la Ciudad 
de México, siendo el precio base del remate la cantidad de $4,980,000.00 (CUATRO MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL) precio del avalúo exhibido en autos. Siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes de dicha cantidad. 
Debiendo los licitadores exhibir cuando menos el diez por ciento del precio base para tomar parte en la subasta, lo anterior de conformidad 
con lo previsto por los artículos 570, 573 y 574 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. (...), Quedando a disposición de 
los posibles postores los autos en la SECRETARIA "B” DEL JUZGADO SEXAGÉSIMO DE LO CIVIL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, para su 
consulta. (...), Notifíquese. Lo proveyó y firma el C. JUEZ SEXAGÉSIMO DE LO CIVIL DE PROCESO ESCRITO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
LICENCIADO RICARDO OROPEZA BUENO, por Ministerio de Ley, con fundamento en lo dispuesto en el Artículo 111 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Ciudad de México, ante la C. Secretaria de Acuerdos "B", LICENCIADA TRINIDAD IVONNE DÍAZ ESQUIVEL, que 
autoriza y da fe. DOY FE.- 

 
LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. TRINIDAD IVONNE DIAZ ESQUIVEL.-RÚBRICA. 

3711.-19 junio. 
 

 
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PROCESO ESCRITO 

CIUDAD DE MEXICO 
E D I C T O 

 
Que en los autos relativo a los autos del juicio ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por BANCO SANTANDER MÉXICO, S.A. 

INSTITUCIÓN DE BANCA MULTIPLE GRUPO FINANCIERO SANTANDER MÉXICO en contra de BACA GALVAN JETZABEL expediente 
número 992/2022, obran las siguientes constancias que a la letra dicen.- 

 
En la Ciudad de México, a tres de mayo dos mil veinticuatro. 
 
“…en consecuencia y para que tenga verificativo la AUDIENCIA DE REMATE EN PUBLICA SUBASTA DE PRIMERA ALMONEDA 

respecto del inmueble consistente EN LA CASA UBICADA EN LA CALLE VOLCAN TACANA, IDENTIFICADA CON LA LETRA Y NÚMERO 
4-B, CONSTRUIDA SOBRE EL LOTE CUATRO, DE LA MANZANA 46, SUJETA AL REGIMEN DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO, MISMO 
QUE SE ENCUENTRA UBICADA EN EL CONJUNTO URBANO DE TIPO SOCIAL PROGRESIVO DENOMINADO, “COLINAS DEL SOL” 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE ALMOLOYA DE JUAREZ ESTADO DE MÉXICO, se señalan las DIEZ HORAS DEL VEINTISIETE DE 
JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO, con fundamento en el artículo 570 del Código de Procedimientos Civiles, convóquese postores por 
medio de edictos que se publicarán POR UNA SOLA OCASIÓN en el Tablero de Avisos del Juzgado y los de la Tesorería del Distrito Federal 
(hoy Ciudad de México), debiendo mediar entre la Tesorería del Distrito Federal (hoy Ciudad de México), debiendo mediar entre la publicación 
y la fecha de remate cuando menos CINCO DIAS hábiles, asimismo, se insertará además el edicto en la sección de avisos judiciales del 
periódico de información “EL SOL DE MÉXICO” en razón de que el precio del avalúo es por la cantidad de $570,820.59 M.N. (QUINIENTOS 
SETENTA MIL OCHOCIENTOS VEINTE PESOS 59/100 M.N.), y siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes de dicha cantidad, 
atento a lo dispuesto por el artículo 573 del mismo ordenamiento legal invocado y toda vez que el inmueble materia del remate se encuentra 
ubicado fuera de la jurisdicción de este Juzgado, gírese atento exhorto con los insertos y anexos necesarios al C. JUEZ COMPETENTE EN 
ALMOLOYA DE JUAREZ ESTADO DE MÉXICO, para que en auxilio de las labores de este Juzgado se sirva ordenar la publicación de los 
edictos en las puertas de los juzgados y en los sitios de costumbre, así como en un periódico de mayor circulación en esa localidad, 
facultándose al C. Juez exhortado para que acuerde promociones, gire oficios, expidan copias certificadas, autorice personas, habilite días y 
horas inhábiles, y dicte las medidas de apremio que estimen necesarias para el debido cumplimiento de lo ordenado en el presente proveído, 
otorgándose un término de TREINTA DIAS hábiles para la práctica de dicha diligencia.- Finalmente se tienen por autorizadas a las personas 
que se mencionan en el escrito de cuenta para oír y recibir notificaciones y diligenciar el exhorto ordenado en líneas precedentes, en términos 
del Párrafo Séptimo del Código de Procedimientos Civiles…” NOTIFÍQUESE.- LO PROVEYÓ Y FIRMA LA C. JUEZ CUARTO DE PROCESO 
ESCRITO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL DEL PODER JUDICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO LICENCIADA FLOR DE 
MARÍA HERNÁNDEZ MIJANGOS ANTE EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS “B”, LICENCIADO RAUL CALVA BALDERRAMA.- QUE 
AUTORIZA Y DA FE.- DOY FE. 

 
EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS “B”, DEL JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL EN PROCESO ESCRITO DEL PODER JUDICIAL 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LICENCIADO RAUL CALVA BALDERRAMA.-RÚBRICA. 
 

3712.-19 junio. 
 

 
JUZGADO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUAUTITLAN, CON RESIDENCIA 

EN CUAUTITLAN IZCALLI, ESTADO DE MEXICO 
E D I C T O 

 
ALMONEDA DE REMATE. 
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Dentro del expediente marcado con el número 13173/2023, relativo al JUICIO ORDINARIO CIVIL, promovido por BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE, S.A., INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, en contra de MARIA DE LOS 
REMEDIOS GRACIANO SILVA, se señalan las DIEZ HORAS DEL DÍA UNO DE JULIO DE DOS MIL VEINTICUATRO; para que tenga lugar 
la Primera Almoneda de Remate debiendo citar en forma personal a las partes, convocándose postores para el remate consistente en CASA 
MARCADA CON EL NÚMERO 24, DE LA CALLE PELÍCANOS Y TERRENO EN QUE ESTA CONSTRUIDA, CORRESPONDIENTE AL LOTE 
DOS, DE LA MANZANA OCHO, DEL FRACCIONAMIENTO "LAGO DE GUADALUPE", UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CUAUTITLÁN 
IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO, INSCRITO CON EL FOLIO REAL 00121504, ANTE EL INSTITUTO DE LA FUNCIÓN REGISTRAL DE 
CUAUTITLÁN, sirviendo de base para el remate la cantidad de $6,321,000.00 (SEIS MILLONES TRESCIENTOS VEINTIUNO MIL PESOS 
00/100 M. N.), siendo postura legal aquella que cubra el importe de la cantidad fijada, por lo que se apercibe a los mismos que para el caso 
de que su postura sea en efectivo lo deberá hacer mediante billete de depósito a nombre de este Juzgado, sirviendo como postura legal como 
base para el remate la cantidad referida, debiendo publicarse los edictos POR UNA SOLA OCASIÓN, en el Periódico Oficial “GACETA DEL 
GOBIERNO del Estado México”, y en el Boletín Judicial así como en la tabla de avisos de este Juzgado. 

 
ATENTAMENTE.- LICENCIADO CRISTOPHER BENJAMIN ROMERO PONCE.- SECRETARIO JUDICIAL DEL JUZGADO CIVIL 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUAUTITLÁN, CON RESIDENCIA EN CUAUTITLÁN IZCALLI ESTADO DE MÉXICO, CON BASE EN LA 
CIRCULAR NUMERO 61/2016, DEL 10 DE NOVIEMBRE DE 2016.-RÚBRICA. 

 
VALIDACIÓN DE EDICTO: AUTO QUE LO ORDENA VEINTISIETE (27) DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024).- 

SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO CIVIL DE CUAUTITLÁN IZCALLI, LICENCIADO CRISTOPHER BENJAMIN ROMERO 
PONCE.- ----------------------------------------------------------------------DOY FE-------------------------------------------------------------------------------------------- 
SECRETARIO JUDICIAL.-RÚBRICA. 

3713.-19 junio. 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE JILOTEPEC, ESTADO DE MEXICO 

E D I C T O 
 

En el expediente 627/2024, relativo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO INFORMACIÓN DE DOMINIO, promovido 
por RUBEN TORALES SALGADO, sobre un bien inmueble ubicado en EL POBLADO DE VILLA DE CANALEJAS, MUNICIPIO DE 
JILOTEPEC, ESTADO DE MÉXICO, cuyas medidas, colindancias y superficie son: Al Norte: 21.26 metros y colinda con CALLE NAHUATL; 
Al Sur: 25.00 metros y colinda con CALLE CERRADA; Al Oriente: 30.67 metros y colinda con FRANCISCO GARCÍA HERNÁNDEZ y Al 
Poniente: 19.66 metros y colinda con AURELIANO GARCÍA HERNÁNDEZ, con una superficie de 560.00 metros cuadrados (quinientos 
sesenta metros cuadrados). 

 
Procédase a la publicación de los Edictos correspondientes por dos veces con intervalos por lo menos de dos días en la GACETA 

DEL GOBIERNO del Estado de México y en otro periódico de circulación diaria. Se expiden a los once (11) días del mes de junio de dos mil 
veinticuatro (2024).- DOY FE. 

 
Auto: seis (06) de junio de dos mil veinticuatro (2024).- Secretario de Acuerdos: Lic. Salomón Martínez Juárez.-Rúbrica. 

3714.-19 y 24 junio. 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE JILOTEPEC, MEXICO 

E D I C T O 
 
A TODO INTERESADO. 
 

En los autos del expediente número 626/2024, AURELIANO GARCÍA HERNÁNDEZ, promueve Vía de Procedimiento Judicial No 
Contencioso la Información de Dominio, respecto de un inmueble ubicado en el poblado de Villa de Canalejas, Municipio de Jilotepec, Estado 
de México, cuyas medidas y colindancias son: Al norte: 19.04 metros y linda con calle Náhuatl; Al sur: 18.90 metros y colinda con calle cerrada; 
Al oriente: 19.66 metros y linda con Rubén Torales Salgado; Al poniente: 10.75 metros y linda con Luisa Vega Becerril. Con una superficie 
aproximada de 327.25 (trescientos veintisiete punto veinticinco) metros cuadrados.  

 
El Juez del conocimiento dictó un auto de fecha seis (06) de junio de dos mil veinticuatro (2024), donde se ordena publicar los edictos 

en el Diario Oficial GACETA DEL GOBIERNO y en un periódico de esta Ciudad de mayor circulación por dos veces con intervalos de por lo 
menos dos días, llamando por este conducto a cualquier interesado que se crea con igual o mejor derecho sobre dicho terreno, para que 
comparezca a deducirlo conforme a derecho. Dado en la ciudad de Jilotepec, México, a los once (11) días del mes de junio de dos mil 
veinticuatro (2024). DOY FE. 

 
Validación del edicto.- Acuerdo de fecha seis (06) de junio de dos mil veinticuatro (2024).- LIC. IMELDA CRUZ BERNARDINO.- 

SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE JILOTEPEC, 
MÉXICO, QUIEN FIRMA POR ACUERDO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DE FECHA DIECINUEVE DE OCTUBRE DEL 
AÑO DOS MIL DIECISÉIS.-RÚBRICA. 

3715.-19 y 24 junio. 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE JILOTEPEC, MEXICO 
E D I C T O 

 
A todo interesado. 
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En los autos del expediente 405/2024, KAREN PÉREZ URIBE, promueve Procedimiento Judicial No Contencioso sobre Información 
de Dominio, respecto del inmueble ubicado en el Poblado de San Pablo Huantepec, Municipio de Jilotepec, Estado de México, identificado 
con la clave catastral 031 05 049 97 00 0000, el cual cuenta con una superficie de 490.00 metros cuadrados, con las siguientes medidas y 
colindancias: 

 
Al norte: 24.50 metros y linda con el resto de la propiedad de Roberto Carlos Chávez Cruz; 
 
Al sur: 24.50 metros y linda con Calle. 
 
Al oriente: 20.00 metros y linda con Jaime Chávez Cruz. 
 
Al poniente: 20.00 metros y linda con Calle Privada. 
 
La Juez del conocimiento dictó auto de veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024), donde se ordena publicar los edictos 

en Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y en otro periódico de circulación diaria por dos veces con intervalos de 
por lo menos dos días, llamando por este conducto a cualquier interesado que se crea con igual o mejor derecho sobre dicho inmueble, para 
que comparezca a deducirlo conforme a derecho. Dado en Jilotepec, México a los veintidós (22) días del mes de mayo de dos mil veinticuatro 
(2024). Doy fe. 

 
Validación: Fecha de acuerdo que ordena la publicación veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024).- Secretario de 

Acuerdos, Lic. Salomón Martínez Juárez.-Rúbrica. 
3716.-19 y 24 junio. 

 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE JILOTEPEC, MEXICO, 

CON RESIDENCIA EN ACULCO 
E D I C T O 

 
En el expediente número 25/2024, relativo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO (INFORMACIÓN DE DOMINIO), 

promovido por IGNACIO VENANCIO RAMÍREZ, el objeto de dicho procedimiento es reconocer a éste como propietario del inmueble ubicado 
en PREDIO SIN NOMBRE, UBICADO EN SIN NÚMERO DE LA CALLE PROLONGACIÓN MANUEL DEL MAZO, LA SOLEDAD BARRIO, 
ACULCO, ESTADO DE MÉXICO, el cual tiene las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 28.00 METROS, COLINDA CON 
TELESFORO HERNÁNDEZ JUAN; AL SUR: 32.00 METROS, COLINDA CON MA. LOURDES FLORES PÉREZ; AL ORIENTE: 17.00 
METROS, COLINDA CON CALLE; AL PONIENTE: 16.50 METROS, COLINDA CON CLAUDIO HERNANDEZ JUAN, PREDIO QUE TIENE 
UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 499 (CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE METROS CUADRADOS), E INSCRIBIRLO EN EL 
INSTITUTO DE LA FUNCIÓN REGISTRAL CORRESPONDIENTE, lo que se hace del conocimiento de las personas interesadas, para que 
hagan valer lo que a su derecho corresponda. 

 
SECRETARIO, LIC. VALDEMAR GARCÍA GONZÁLEZ.-RÚBRICA. 

 
3717.-19 y 24 junio. 

 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TENANGO DEL VALLE CON 

RESIDENCIA EN TIANGUISTENCO, ESTADO DE MEXICO 
E D I C T O 

 
En el expediente número 443/2024, LA C. MARGARITA LUNA VÍQUEZ, promueve en la vía de PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 

CONTENCIOSO, INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto del inmueble ubicado en LOCALIDAD DE “TLACOMULCO” JURISDICCIÓN DEL 
MUNICIPIO DE SANTIAGO TIANGUISTENCO DE GALEANA, ESTADO DE MÉXICO, ACTUALMENTE Y DERIVADO DE LA 
ACTUALIZACIÓN CATASTRAL EL UBICADO EN CAMINO A TLACOMULCO, SIN NÚMERO, LOCALIDAD TLACOMULCO, MUNICIPIO DE 
SANTIAGO TIANGUISTENCO DE GALEANA, ESTADO DE MÉXICO, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 26.29 metros 
y colinda con CAMINO; AL SUR: 26.24 metros y colinda con ALBERTO ACOSTA TERÁN ACTUALMENTE CON PEDRO MORALES 
URQUIZA; AL ORIENTE: 15.11 metros y colinda con UBALDO DAVID CORTÉS ACTUALMENTE UBALDO DAVID CORTÉS ÁLVAREZ; AL 
PONIENTE: 15.53 metros y colinda con RUBÉN ORTEGA VEGA; con una superficie de 400.00 metros cuadrados.  

 
El Juez Cuarto Civil del Distrito Judicial de Tenango del Valle con Residencia en Tianguistenco, dio entrada a la presente solicitud y 

ordenó la expedición y la publicación de los edictos respectivos, por dos veces con intervalos de por lo menos dos días en el PERIÓDICO 
OFICIAL "GACETA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO" y en un periódico de mayor circulación diaria que se edite en ésta población 
o en la Ciudad de Toluca, Estado de México, haciéndoles saber a los que se crean con igualdad o mejor derecho, lo deduzcan en términos 
de ley. Edictos que se expiden el día trece de junio de dos mil veinticuatro (13/06/2024). 

 
Lo anterior para dar cumplimiento al auto de fecha treinta y uno de mayo de dos mil veinticuatro (31/05/2024), para los efectos y fines 

legales a que haya lugar.- LIC. EN D. ANGELINA RODRÍGUEZ PÉREZ.- SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO CUARTO CIVIL 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE TENANGO DEL VALLE CON RESIDENCIA EN TIANGUISTENCO, ESTADO DE MÉXICO.-RÚBRICA. 

 
Validación: Auto de treinta y uno de mayo de dos mil veinticuatro (31/05/2024).- LIC. EN D. ANGELINA RODRÍGUEZ PÉREZ.- 

SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO CUARTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TENANGO DEL VALLE CON RESIDENCIA 
EN TIANGUISTENCO, ESTADO DE MÉXICO.-RÚBRICA. 

3718.-19 y 24 junio. 
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JUZGADO SEXTO CIVIL DE TOLUCA, CON RESIDENCIA EN METEPEC, MEXICO 
E D I C T O 

 
A QUIEN SE CREA CON IGUAL O MEJOR DERECHO. 
 

En el expediente 396/2024, relativo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO (INFORMACIÓN DE DOMINIO) promovido 
por ELADIO FUENTES HERNÁNDEZ, respecto del bien inmueble ubicado en CALLE AGUSTÍN DE ITURBIDE SIN NUMERO, INTERIOR 
TRES (3) SAN MIGUEL TOTOCUITLAPILCO, METEPEC, ESTADO DE MÉXICO, cuya superficie, medidas y colindancias son: AL NORTE: 
56.60 (cincuenta y seis metros con sesenta centímetros) con Miguel Ángel Fuentes Rivera; AL SUR: 56.60 (cincuenta y seis metros con 
sesenta centímetros) con Miguel Ángel Fuentes Rivera; AL ORIENTE: 15.10 (quince metros con diez centímetros) con Hilario Dehonor 
actualmente Elizabeth Medina Dehonor; y AL PONIENTE: 15.10 (quince metros con diez centímetros) colinda con servidumbre de paso, con 
una superficie de 854.63 metros cuadrados, terreno que adquirió en fecha quince de diciembre de dos mil once, por medio de Contrato de 
Donación, que actualmente tiene las medidas y colindancias y superficies mencionadas para poder recibir la información testimonial el día y 
hora que se señale para tal efecto, publíquese la presente solicitud por medio de edictos, por DOS VECES CON INTERVALOS DE POR LO 
MENOS DOS DÍAS en el Periódico Oficial “GACETA DEL GOBIERNO” y en otro periódico de circulación diaria en esta ciudad, con el objeto 
de que si alguna persona se cree con igual o mejor derecho sobre el inmueble materia de las diligencias, lo deduzca en términos de Ley; en 
su oportunidad para recibir la testimonial, deberá citarse a la autoridad municipal de Metepec, Estado de México, a los colindantes del terreno 
motivo del presente procedimiento y a la persona a cuyo nombre se expida la boleta predial, en los domicilios que se indican. Metepec, México 
a doce de junio de dos mil veinticuatro. DOY FE. 

 
EN CUMPLIMIENTO AL AUTO DE FECHA TREINTA Y UNO DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO.- SECRETARIO DE 

ACUERDOS DEL JUZGADO SEXTO CIVIL DE TOLUCA, CON RESIDENCIA EN METEPEC, MÉXICO, LICENCIADO CARLOS ALBERTO 
DÍAZ BENÍTEZ.-RÚBRICA. 

 
3719.-19 y 24 junio. 

 

 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA, 
CON RESIDENCIA EN METEPEC, ESTADO DE MEXICO 

E D I C T O 
 

En el expediente 394/2024, relativo al Procedimiento JUDICIAL NO CONTENCIOSO (INFORMACIÓN DE DOMINIO), promovido por 
MIGUEL ÁNGEL FUENTES RIVERA, respecto de un terreno ubicado en CALLE AGUSTÍN DE ITURBIDE SIN NÚMERO, INTERIOR DOS 
(2), SAN MIGUEL TOTOCUITLAPILCO, METEPEC, ESTADO DE MÉXICO, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 56.60 
metros colinda con IVÁN OSVALDO ROSSANO DÍAZ; AL SUR: 56.60 metros colinda con ELADIO FUENTES HERNÁNDEZ; AL ORIENTE: 
15.10 metros colinda con HILARIO DEHONOR actualmente ELIZABETH MEDINA DEHONOR; AL PONIENTE: 15.10 metros colinda con 
servidumbre de paso. Con una superficie aproximada de 854.63 metros cuadrados.  

 
El Juez Quinto Civil del Distrito Judicial de Toluca, con residencia en Metepec, México, ordenó la publicación de la presente solicitud 

por dos veces con intervalos de por lo menos dos días, en el Periódico Oficial “GACETA DEL GOBIERNO” y en otro de circulación diaria, 
haciendo saber a quienes se crean con igual o menor derecho sobre el inmueble objeto de las presentes diligencias a fin de que comparezcan 
a deducirlo en términos de ley. Dado en esta Ciudad de Metepec, México a los catorce (14) días del mes de junio de dos mil veinticuatro. 

 
Validación: Fecha de acuerdo que ordena la publicación once (11) de junio de dos mil veinticuatro (2024).- Secretario Judicial, M. EN 

D.C. MARÍA ELENA LEONOR TORRES COBIÁN.-RÚBRICA. 
 

3720.-19 y 24 junio. 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE IXTLAHUACA, ESTADO DE MEXICO 

E D I C T O 
 

En los autos del expediente número 871/2024, se tiene por presentado a KARINA ÁNGELES GARCÍA, promoviendo por su propio 
derecho, Procedimiento Judicial No Contencioso sobre Información de Dominio, respecto del inmueble ubicado en calle sin nombre, sin 
número, Paraje “Tameje”, Barrio La Rinconada, Santiago Casandeje, Jocotitlán, Estado de México, cuyas medidas y colindancias son: al 
Sureste: 66.327 metros y colinda con terreno comunal, al Suroeste: 61.499 metros y colinda con Josefina Castillo Ramírez, al Noroeste: 
26.341 metros y colinda con Berenice Ángeles García, al Noreste: 35.551 metros y colinda con Berenice Ángeles García, al Noroeste: 51.104 
metros y colinda con Berenice Ángeles García y al Noreste: 35.881 metros y colinda con calle sin nombre. Con una superficie aproximada de 
3,137.785 metros cuadrados.  
 

El Juez del conocimiento dictó un auto de veintitrés de mayo de dos mil veinticuatro, donde se ordenó la publicación de edictos en el 
Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y en un periódico de mayor circulación por dos veces con intervalos de por 
lo menos dos días, llamando por este conducto a cualquier interesado que se crea con igual o mejor derecho sobre dicho inmueble, para que 
comparezca a deducirlo conforme a derecho. Dado en Ixtlahuaca, Estado de México, el siete de junio de dos mil veinticuatro. DOY FE. 

 
Validación: Fecha de acuerdo que ordena la publicación: veintitrés (23) de mayo de dos mil veinticuatro (2024).- SECRETARIO DE 

ACUERDOS, LIC. EN D. ALEJANDRA SANTIAGO REMIGIO.-RÚBRICA. 
 

3721.-19 y 24 junio. 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE LERMA, MEXICO 
E D I C T O 

 
Se hace saber, en el expediente 590/2024, que se tramita en este juzgado, EDGAR ERNESTO SERRANO JARDÓN, por su propio 

derecho, promueve en vía de Procedimiento Judicial no Contencioso de Información de Dominio, respecto del inmueble ubicado en Calle 
Polanco, sin número, Barrio San Isidro, Municipio de San Mateo Atenco, Estado de México, con las medidas y colindancias siguientes: AL 
NORTE: 63.70 (sesenta y tres punto setenta) metros, con calle Polanco; AL SUR: 68.08 (sesenta y ocho punto cero ocho) metros, con Rubén 
Ángel Balbuena Reyes; AL ORIENTE: 53.31 (cincuenta y tres punto treinta y uno) metros, en dos líneas, la primera de 50.58 (cincuenta punto 
cincuenta y ocho) metros, y la segunda de 2.73 (dos punto setenta y tres) metros, ambas con calle 20 de Noviembre; y AL PONIENTE: 52.18 
(cincuenta y dos punto dieciocho) metros, con la sucesión de Jovita Consuelo Jardón Chavarría, por conducto de su albacea Tobías Serrano 
Gutiérrez, con una superficie aproximada de 3,495.26 (tres mil cuatrocientos noventa y cinco punto veintiséis) metros cuadrados. 

 
A partir de la fecha veintitrés de marzo de dos mil dieciséis, Edgar Ernesto Serrano Jardón, ha estado en posesión pública, pacifica, 

continua, de buena fe y a título de propietario. Lo que se hace saber a quién se crea con mayor o igual derecho a fin de que comparezca ante 
este Tribunal a deducirlo en términos de ley.  

 
Se expide para su publicación por dos intervalos de por lo menos dos días en el Periódico Oficial “GACETA DEL GOBIERNO” y en 

otro periódico de circulación diaria. Dado en Lerma, México; al día trece de junio de dos mil veinticuatro. DOY FE. 
 
Validación: Fecha del acuerdo que ordena la publicación del edicto del día treinta de mayo de dos mil veinticuatro.- SECRETARIO 

DE ACUERDOS, LICENCIADO ISRAEL QUEZADA COBOS.-RÚBRICA. 
 

3722.-19 y 24 junio. 
 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE TLALNEPANTLA 

CON RESIDENCIA EN NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO 
E D I C T O 

 
En el expediente número 479/2022 relativo al juicio ESPECIAL JUICIO SUMARIO USUCAPIÓN, promovido por ESTHER BLANCA 

VÁZQUEZ LÓPEZ en contra de ISAAC VELASCO CRUZ y/o ISAAC VELAZCO CRUZ y MAXIMINA PABLO SANTOS, en proveído de fecha 
catorce y diecisiete de mayo de dos mil veinticuatro, se ordenó emplazar a ISAAC VELASCO CRUZ y/o ISAAC VELAZCO CRUZ y MAXIMINA 
PABLO SANTOS, mediante edictos; por lo que, se procede a transcribir una relación sucinta de la demanda, en los siguientes términos: 
PRESTACIONES QUE SE RECLAMAN: La declaración Judicial que decrete que ha operado y consumado a favor de la suscrita la Usucapión 
o Prescripción Adquisitiva, respecto del inmueble (terreno y construcción ), Lote: 3, Manzana: 3, ubicado actualmente en la calle Libra No. 24, 
Colonia Las Colonias, Naucalpan de Juárez, Estado de México; dicho de inmueble tiene una superficie de 117.00 MTS. 2, CIENTO DIECISITE 
METROS CUADRADOS, con las medidas y colindancias siguientes: AL NORTE: 8.00 MTS., CON LOTE No. 26; AL SUR: 8.00 MTS., CON 
CALLE SIN NOMBRE (ACTUALMENTE CALLE LIBRA); AL ORIENTE: 15.00 MTS., CON LOTE No. 2; AL PONIENTE: 15.00 MTS., CON 
LOTE No. 4. Como consecuencia de lo anterior, se ordene al C. Registrador Público de la Propiedad del Instituto de la Función Registral del 
Estado de México, con residencia de Naucalpan de Juárez, Estado de México, la inscripción a nombre de la suscrita como nueva propietaria 
del inmueble antes mencionado. El pago de gastos y costas, en que se origine el trámite del presente juicio, en el caso que las partes 
demandadas den contestación del presente escrito de demanda. HECHOS.- En fecha 18 de septiembre del año de 2015, la suscrita celebró 
con los señores: ISAAC VELASCO CRUZ, quien también es conocido como: ISAAC VELAZCO CRUZ, y la SRA. MAXIMINA PABLO SANTOS, 
un contrato privado de compra-venta, con respecto del inmueble (terreno y construcción ), lote No. 3, Manzana: 3, ubicado en la calle Libra 
No. 24, Colonia Las Colonias, Naucalpan de Juárez, Estado de México, 2.- Dicha adquisición fue a título de dueño pues entré en posesión 
con ánimo de ser propietaria y además he liquidado totalmente el precio pactado en el contrato de compra-venta, 3.- Desde el día 18 de 
septiembre del año 2015, fecha de la celebración del contrato privado de compra-venta antes mencionado, he venido poseyendo el inmueble 
de referencia en forma: pacifica, continua, pública, de buena fe, y sobre todo en concepto de propietaria por que el hecho o acto generador 
(causa generadora) de mi posesión es una operación traslativa de dominio, que me da derecho a poseer como dueña del inmueble en 
cuestión, por ello, es procedente se declare que me he convertido legítima propietaria del inmueble antes mencionado, por haber consumado 
a mi favor la Usucapión o Prescripción Adquisitiva en términos de ley. 4.- Como dicha posesión la obtuve con justo título desde el año de 
2015 y disfruto de ella hasta a la fecha en concepto de propietaria y por el tiempo fijado por la ley, motivo por el cuál solicito a su Señoría se 
declare por sentencia ejecutoriada que me convertido en legítima propietaria del inmueble objeto del presente juicio para todos los efecto 
legales a que haya lugar, 5.- El inmueble que se trata se encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de 
Tlalnepantla, Estado de México, ahora Instituto de la Función Registral del Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez, Estado 
de México, a favor del demandado: SR. ISAAC VELAZCO CRUZ, bajo el Folio Real Electrónico: 00028370 y de la partida No. 63, Volúmen: 
652, Libro: primero, Sección: primera, de fecha 11 de febrero de 1985. 
 

Por consiguiente, se emplace por medio de edictos a ISAAC VELASCO CRUZ y/o ISAAC VELAZCO CRUZ y MAXIMINA PABLO 
SANTOS, mismos que se publicarán por tres veces de siete días en el Periódico Oficial “GACETA DEL GOBIERNO”, y otro de mayor 
circulación en esta población, así como en el Boletín Judicial, a efecto de hacerle saber a la demandada que deberá presentarse ante este 
Juzgado a producir su contestación a la incoada en su contra dentro del plazo de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación, con el apercibimiento de que si transcurrido el plazo antes indicado no comparece por sí, por apoderado o gestor que lo 
represente, se seguirá el juicio en su rebeldía, y se le harán las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal por medio de la Lista 
de acuerdos que se fija en la tabla de avisos de este recinto judicial, se expiden a los seis días del mes de junio del año dos mil veinticuatro. 
DOY FE. 

 
Validación: Fecha del acuerdo que ordena la publicación del presente edicto; diecisiete de mayo de dos mil veinticuatro.- 

SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. MARÍA DE LOS ÁNGELES NAVA BENÍTEZ.-RÚBRICA. 
3723.-19, 28 junio y 9 julio. 
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JUZGADO TRIGESIMO SEXTO CIVIL DE PROCESO ORAL 
CIUDAD DE MEXICO 

E D I C T O 
 

(PRIMERA PUBLICACIÓN) 
 
PARA CONVOCAR A LOS POSTORES AL REMATE EN PRIMERA ALMONEDA. 
 

En los autos del JUICIO ORAL MERCANTIL seguido por BETTO ZAMORA MAGDALENA PATRICIA en contra de DYCASA S.A. DE 
C.V. DESARROLLADORES Y CONSTRUCTORES AMATEPEC S.A. DE C.V., con número de expediente 134/2022, el C. Juez Trigésimo 
Sexto Civil de Proceso Oral, Licenciado ERIC DANIEL PRADO MARTINEZ en auto emitido el veinte de mayo de dos mil veinticuatro, ordenó 
publicar por Edictos a publicarse dos veces en el periódico "LA JORNADA" la convocatoria a los postores al Remate en Primera Almoneda. 
En consecuencia, por dicho medio de comunicación se hace del conocimiento lo siguiente: 

 
"Ciudad de México a veinte de mayo de dos mil veinticuatro... 
 
... para que tenga verificativo la audiencia de Remate en PRIMERA ALMONEDA del inmueble embargado consistente en CONJUNTO 

HABITACIONAL DENOMINADO ATALAYA RESIDENCIAL, VIVIENDA NUMERO 4, EN LA COLONIA PUEBLO DE SANTIAGO 
TULYEHUALCO, MUNICIPIO DE TULTEPEC, ESTADO DE MEXICO IDENTIFICADO CON EL FOLIO REAL ELECTRÓNICO NUMERO 
00396250, CON UN VALOR DE AVALUO DE $1´240.000.00 (UN MILLON DOSCIENTOS CUARENTA MIL PESOS 00/100 M. N.); se señalan 
las DIEZ HORAS DEL DIA ONCE DE JULIO DEL DOS MIL VEINTICUATRO... 

 
... Sirviendo de base para el remate la cantidad de $1´240.000.00 (UN MILLON DOSCIENTOS CUARENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), 

que resultó del avalúo emitido par el perito de la parte actora; siendo postura legal, la que cubra las dos terceras partes de la cantidad 
precisada." 

 
La diligencia de remate se llevará a cabo en el local del Juzgado Trigésimo Sexto de lo Civil de Proceso Oral, ubicado en el piso 13 

del inmueble ubicado en Avenida Patriotismo #230, colonia San Pedro de los Pinos, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México, C.P. 03800. 
 
LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. GABRIELA PADILLA RAMIREZ.-RÚBRICA. 

3724.-19 junio. 
 

 
JUZGADO CUARTO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE TOLUCA CON RESIDENCIA EN METEPEC, MEXICO 

E D I C T O 
 
SE EMPLAZA A PEDRO FLORES JARDÓN. 
 

Se hace saber: Que en el expediente radicado en este Juzgado bajo el número 711/2023 relativo al JUICIO SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO A BIENES DE PEDRO FLORES CARRASCO Y/O PEDRO FLORES, denunciado por JOSEFA JARDÓN VÁZQUEZ, 
ELSA FLORES JARDÓN, CARMEN FLORES JARDÓN, PETRA FLORES JARDÓN, REYNA FLORES JARDÓN y FRANCISCO FLORES 
JARDÓN, siendo estos la cónyuge supérstite y sus hijos del de cujus quienes solicitan: la radicación de la presente sucesión intestamentaría, 
la designación como albacea de FRANCISCO FLORES JARDÓN, asimismo precisan que el autor de la sucesión fue conocido en vida con 
los nombres de PEDRO FLORES CARRASCO Y/O PEDRO FLORES, acreditándolo con la sentencia del procedimiento judicial no 
contencioso sobre identidad de persona ante el Juzgado Familiar en Línea del Estado de México bajo el número de expediente 793/2023. La 
Juez del conocimiento mediante auto de dos (02) de Agoto de dos mil veintitrés (2023), tuvo por radicada la SUCESIÓN INTESTAMENTARÍA 
A BIENES DEL EXTINTO SEÑOR PEDRO FLORES CARRASCO Y/O PEDRO FLORES, se ordenaron los oficios de búsqueda de testamento, 
se tuvo por designado como representante común de la sucesión a FRANCISCO FLORES JARDÓN; rendidos los informes de inexistencia 
de testamento y los informes de búsqueda y localización de PEDRO FLORES JARDÓN. El Juez del conocimiento mediante auto de seis (06) 
de febrero de dos mil veinticuatro (2024) dictó el presente auto: “Con fundamento en los artículos 1.134, 1.138, 1.169, 1.181, 4.36, 4.38, 4.42 
y 4.44 del Código Procesal Civil en vigor, toda vez que no se cuenta con dato alguno sobre la localización de PEDRO FLORES JARDÓN, 
notifíquese en sus términos el acuerdo del dos (2) de agosto de dos mil veintitrés (2023), por medio de edictos que contendrán una relación 
sucinta del escrito en el cual formula su denuncia; edictos que se publicarán por TRES VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial 
GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México, en otro periódico de mayor circulación en esta Ciudad y en el Boletín Judicial, para que 
dentro del plazo de treinta (30) días, contados a partir de la legal notificación del presente proveído, comparezcan a deducir sus derechos y 
justifique su derecho a la herencia; asimismo, para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la colonia en que se ubica 
este órgano jurisdiccional, con el apercibimiento que de no hacerlo se le harán por lista y boletín judicial. Fíjese una copia integra de este 
proveído por todo el tiempo de la notificación en este Juzgado y expídanse los edictos correspondientes. 
 

TOMANDO EN CONSIDERACIÓN QUE SE RINDIERON LOS INFORMES ORDENADOS EN AUTOS, DE LOS CUALES SE 
ESTABLECE QUE SE DESCONOCE EL DOMICILIO Y PARADERO ACTUAL DE PEDRO FLORES JARDÓN, POR LO TANTO, SE EXPIDEN 
LOS PRESENTES EDICTOS EN LA CIUDAD DE METEPEC, MÉXICO A LOS DIECISÉIS DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO. 

 
LA CIUDAD DE METEPEC, MÉXICO A LOS DIECISÉIS DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. DOY FE. 

 
VALIDACIÓN DEL ACUERDO: SEIS (06) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO.- SECRETARIO DE ACUERDOS: LIC. 

ESTHER SÁNCHEZ ÁLVAREZ.-RÚBRICA. 
3725.-19, 28 junio y 9 julio. 
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JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
ECATEPEC DE MORELOS CON RESIDENCIA EN TECAMAC, ESTADO DE MEXICO 

E D I C T O 
 
 

ROSALIA BALDOBINOS DEL RIO, promueve ante este Juzgado por su propio derecho en el expediente número 595/2024, en vía 
del PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO SOBRE INMATRICULACIÓN JUDICIAL, respecto del inmueble ubicado en CALLE 
PIRUL, SIN NÚMERO, MANZANA 2, LOTE 5, COLONIA LOS OLIVOS, TECAMAC, ESTADO DE MÉXICO, el cual tiene las siguientes 
medidas y colindancias: 

 
AL NORTE: 18.25 METROS Y LINDA CON LOTE 4. 
 
AL SUR: 18.25 METROS Y LINDA CON LOTE 6. 
 
AL ORIENTE: 7.00 METROS Y LINDA CON LOTE 15. 
 
AL PONIENTE: 7.00 METROS Y LINDA CON CALLE PIRUL. 
 
CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 128.00 METROS CUADRADOS. 
 
Argumentando el promovente que desde que adquirió el inmueble de este presente procedimiento lo ha venido poseyendo de Buena 

fe, en concepto de propietario, de manera continua, en forma pacífica, pública e ininterrumpidamente por lo que una vez admitida la solicitud 
la Juez ordeno por cumplimiento de auto de fecha cinco de junio del dos mil veinticuatro, la publicación de su solicitud por medio de edictos. 

 
Para su publicación por DOS VECES CON INTERVALOS DE POR LO MENOS DOS DÍAS, en el Periódico Oficial “GACETA DEL 

GOBIERNO del Estado de México” y en un periódico de circulación diaria esta Ciudad, a fin de que las personas que se crean con mejor 
derecho comparezcan ante este Tribunal a deducirlo en términos de ley. Pronunciado en Tecámac, Estado de México, a los doce (12) días 
del mes de junio del año dos mil veinticuatro (2024). DOY FE. 

 
Se emite en cumplimiento al auto de fecha cinco (05) de junio de dos mil veinticuatro (2024).- Firmando: SECRETARIO JUDICIAL, 

DOCTORA EN DERECHO ILIANA JOSEFA JUSTINIANO OSEGUERA.-RÚBRICA. 
 

1151-A1.- 19 y 24 junio. 
 

 
 

JUZGADO CUARTO FAMILIAR DE CUAUTITLAN, ESTADO DE MEXICO 
E D I C T O 

 
 
C. MAURICIO HERNANDEZ MEJÍA. 
 
EXPEDIENTE: 2075/2023. 
 
 

En el expediente número 2075/2023 relativo al PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE DIVORCIO INCAUSADO, promovido por YAZMIN 
HERRERA SÁNCHEZ con vista a MAURICIO HERNÁNDEZ MEJÍA, con las siguientes prestaciones: I) La disolución del vínculo matrimonial 
que une a las partes de la presente solicitud de divorcio. 

 
Por lo que en cumplimiento al auto de fecha 06 seis de diciembre de 2023 dos mil veintitrés, tomando en consideración que en autos 

ya obran los informes proporcionados por INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, 
COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, TELEFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C.V., SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES, 
SECRETARÍA DE MOVILIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO y SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, respecto de la búsqueda 
y localización del domicilio del cónyuge solicitado; en consecuencia, cítese a MAURICIO HERNÁNDEZ MEJÍA, en términos de auto de 26 
veintiséis de septiembre de dos mil veintitrés 2023, así como la nueva fecha para el desahogo de la primer audiencia de avenencia se señalan 
las 09:15 NUEVE HORAS CON QUINCE MINUTOS DEL DÍA 19 DIECINUEVE DE AGOSTO DE 2024 DOS MIL VEINTICUATRO, mediante 
edictos, los cuales deberán ser publicados por TRES VECES de SIETE EN SIETE DÍAS en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO, 
en otro periódico de circulación diaria en esta Población y en el Boletín Judicial. Con el apercibimiento que de no comparecer por sí, por 
apoderado o gestor que pueda representarlo, se seguirá el procedimiento en rebeldía, haciéndole las ulteriores notificaciones por lista y 
boletín, en términos de los numerales 1.168 y 1.170 del Ordenamiento Legal en cita. Debiéndose fijar en la puerta del Tribunal una copia 
íntegra de esta resolución en todo el tiempo de la citación.  

 
 

Quedan mientras tanto en la Secretaría las copias de traslado a su disposición.- DOY FE.- SECRETARIO DE ACUERDOS, M. EN D. 
ROSA MARÍA GUERRERO SALINAS.-RÚBRICA. 

 
 
Se expide el presente edicto en cumplimiento a lo ordenado por auto de fecha 28 veintiocho de mayo del 2024 dos mil veinticuatro.- 

DOY FE.- SECRETARIO DE ACUERDOS, M. EN D. ROSA MARÍA GUERRERO SALINAS.-RÚBRICA. 
 

1152-A1.- 19, 28 junio y 9 julio. 
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A V I S O S  A D M I N I S T R A T I V O S  Y  G E N E R A L E S  
 

 
INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 

DISTRITO DE CUAUTITLAN 
E D I C T O 

 
Núm. DE EXPEDIENTE: 764067/81/2023, La (los) C. NORMA SILVIA TEMPLOS ESTRADA, promovió inmatriculación administrativa 

sobre un terreno ubicado en CALLE BELICE, SIN NÚMERO, EN EL PARAJE DE SAN MIGUEL OTLICA, Municipio de TULTEPEC, Estado 
México, el cual mide y linda: Al norte: 25.00 METROS con PROPIEDAD DE MARGARITA PRADO Y JUAN UBALDO FLORES N., Al sur: 
25.00 METROS con PROPIEDAD DE LETICIA TEMPLOS ESTRADA. Al oriente: 12.00 METROS con E. CRISTOBAL ROMERO NAVA Y 
SARA GONZALEZ RORIGUEZ. Al poniente: 12.00 METROS con CALLE BELICE. Con una superficie aproximada de: 300.00 METROS 
CUADRADOS. 

 
El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su publicación con fundamento en el artículo 93 de la Ley Registral del Estado 

México, en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres días; haciéndose 
saber a quienes se crean con derechos, comparezcan a deducirlos.- CUAUTITLÁN, Estado de México a 07 de JUNIO de 2024.- C. Registrador 
de la Propiedad de Cuautitlán, Estado de México, M. en D. María José Galicia Palacios.-Rúbrica. 

163-B1.-14, 19 y 24 junio. 
 

 

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 
DISTRITO DE TOLUCA 

E D I C T O 
 

Núm. DE EXPEDIENTE: 835489/14/2024, LA C. YUDITH GUERRERO BECERRIL, promovió inmatriculación administrativa sobre un 
predio llamado “San Luis Mextepec” ubicado en C. Adolfo Ruiz Cortines s/n, San Luis Mextepec, Municipio de Zinacantepec, Estado de 
México, el cual mide y linda: Al norte con 15.00 metros lineales, colinda con predio propiedad del señor; José Luis Romero Cruz, Al sur con 
15.00 metros lineales, colinda con predio propiedad del señor; José Luis Romero Cruz, Al oriente con 7.00 metros lineales, colinda con predio 
propiedad de la señora; Rosa Orozco Aldama y Al poniente con 7.00 metros lineales, colinda con calle sin nombre. Superficie aproximada de: 
105 metros cuadrados. 

 
El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su publicación con fundamento en el artículo 93 de la Ley Registral del Estado 

de México, en la "GACETA DEL GOBIERNO" del Estado de México y periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres días; 
haciéndose saber a quienes se crean con derechos, comparezcan a deducirlos.- Toluca, Estado de México a 03 de junio del 2024.- 
ATENTAMENTE.- REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO, M. EN A. P. NORMA 
HERNANDEZ GARDUÑO.-RÚBRICA. 

3709.-19, 24 y 27 junio. 
 

 

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 
DISTRITO DE CUAUTITLAN 

E D I C T O 
 

Núm. DE EXPEDIENTE: 685595/17/2022, El o la (los) C. MARIA DE LOURDES BECERRA RODRIGUEZ, promovió inmatriculación 
administrativa sobre un terreno ubicado en EL PARAJE CONOCIDO COMO "LA CAÑADA" LOCALIZADO EN TÉRMINOS DEL Municipio de 
TULTEPEC, Estado de México, el cual mide y linda: Al Norte: 15.00 METROS con C. CRISTINA GARCIA SALAZAR; Al Sur: 15.00 METROS 
con C. TEODORA ZAMORA PÉREZ; Al Oriente: 08.00 METROS con CERRADA CORRIZALEZ; Al Poniente: 08.00 METROS con CALLE 
PÚBLICA. Con una superficie aproximada de: 120.00 M2. 

 
El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su publicación con fundamento en el artículo 93 de la Ley Registral del Estado 

de México, en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres días; 
haciéndose saber a quienes se crean con derechos, comparezcan a deducirlos.- CUAUTITLAN, Estado de México a 10 de JUNIO de 2024.- 
C. Registrador de la Propiedad de Cuautitlán, Estado de México, M. En D. María José Galicia Palacios.-Rúbrica. 

1156-A1.-19, 24 y 27 junio. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 94 DEL ESTADO DE MEXICO 
TOLUCA, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

En términos del Artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, informo que mediante escritura número 
42,483 cuarenta y dos mil cuatrocientos ochenta y tres, Volumen 1653 mil seiscientos cincuenta y tres Protocolo Ordinario, de fecha 
27 veintisiete de mayo de 2024 dos mil veinticuatro, otorgada ante la fe de la suscrita Notario; se hizo constar INICIO DEL 
PROCEDIMIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES DE LA SEÑORA VENTURA CONCEPCION GARCIA REYES QUIEN 
TAMBIEN ACOSTUMBRÓ USAR EL NOMBRE DE VENTURA CONCEPCION GARCIA DE ORTEGA SIENDO UNA Y LA MISMA 
PERSONA, que otorgaron los señores AGUSTIN ORTEGA BOYZO, MARICARMEN CONCEPCION ORTEGA GARCIA representada en 
este acto por el señor AGUSTIN ORTEGA BOYZO y AGUSTIN ORTEGA GARCIA, el primero de los mencionados en calidad de cónyuge 
supérstite, los demás en calidad de DESCENCIENTES EN LINEA RECTA EN PRIMER GRADO y todos en calidad de PRESUNTOS 
HEREDEROS, manifestando su consentimiento para que la Sucesión Intestamentaria de referencia se tramite notarialmente ante la suscrita. 
Así mismo, manifestaron bajo protesta de decir verdad que no tienen conocimiento que además de los comparecientes exista alguna otra 
persona con derecho a heredar. 
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Los comparecientes exhiben a la suscrita el acta de defunción del autor de la sucesión y los documentos del Registro Civil con que 
acreditaron su entroncamiento, habiéndose solicitado al Archivo General de Notarías del Estado de México, Instituto de la Función Registral 
del Estado de México, Oficina Registral de Toluca y Archivo Judicial del Estado de México, informes sobre la existencia de testamento, a 
nombre del autor de la Sucesión, mismos que resultaron negativos. 

 
Lo que le doy a conocer para su publicación por dos veces, con intervalo de siete días; de conformidad con la Ley del Notariado del 

Estado de México. 
 
Toluca, Estado de México, a 03 de Junio de 2024. 
 
A T E N T A M E N T E 
 
LICENCIADA ANABEL UGARTE REYES.-RÚBRICA. 
NOTARIO 94 DEL ESTADO DE MEXICO 
CON RESIDENCIA EN TOLUCA. 

3446.-7 y 19 junio. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 78 DEL ESTADO DE MEXICO 
LERMA, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

YO, LICENCIADO ISRAEL GOMEZ PEDRAZA, NOTARIO INTERINO DE LA NOTARÍA NÚMERO 78 DEL ESTADO DE MÉXICO 
CON RESIDENCIA EN LERMA, ESTADO DE MÉXICO, HAGO CONSTAR QUE MEDIANTE ESCRITURA NÚMERO 19,451 DEL VOLUMEN 
239 ORDINARIO, DE FECHA 1 DE JUNIO DEL AÑO 2024, QUEDÓ RADICADA LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DEL SEÑOR 
RODOLFO MENDOZA ORTEGA QUIEN USABA INDISTINTAMENTE EL NOMBRE DE RODOLFO MENDOZA, SIENDO UNA Y LA MISMA 
PERSONA, A SOLICITUD DE LOS SEÑORES JESÚS, MARÍA ELENA Y RAFAELA GUADALUPE TODOS DE APELLIDOS MENDOZA 
JORDAN, CARLOS MENDOZA JORDAN POR CONDUCTO DE SU ALBACEA LA SEÑORA ALMA GUADALUPE MENDOZA MARTÍNEZ Y 
RAÚL MENDOZA JORDAN POR CONDUCTO DE SUS ALBACEAS LAS SEÑORAS BÁRBARA FABIOLA Y ARIANA AMBAS DE 
APELLIDOS MENDOZA HERNÁNDEZ, TODOS EN SU CARÁCTER DE DESCENDIENTES DIRECTOS EN PRIMER GRADO (HIJOS) Y 
PRESUNTOS HEREDEROS LEGÍTIMOS DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DEL DE CUJUS EN COMENTO; HACIENDO 
DEL CONOCIMIENTO A QUIEN SE CREA CON IGUAL O MEJOR DERECHO, PREVIA IDENTIFICACIÓN, COMPAREZCA A DEDUCIRLO, 
SE EMITE EL PRESENTE AVISO PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS VECES, CON INTERVALOS DE 7 EN 7 DÍAS EN LA GACETA DEL 
GOBIERNO Y EN UN PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN LOCAL, LERMA, ESTADO DE MÉXICO, A LOS 3 DÍAS DEL MES DE JUNIO 
DEL AÑO 2024. 

 
LICENCIADO ISRAEL GOMEZ PEDRAZA.-RÚBRICA. 
NOTARIO INTERINO DE LA NOTARIA NUMERO 78 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

3459.-7 y 19 junio. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 71 DEL ESTADO DE MEXICO 
TOLUCA, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

POR INSTRUMENTO 24,734 DEL VOLUMEN 636 DE FECHA 01 DE JUNIO DEL AÑO 2024, OTORGADO ANTE MI, A SOLICITUD 
DE LOS SEÑORES MA DEL CARMEN HERNÁNDEZ DORANTES TAMBIÉN CONOCIDA COMO MARÍA DEL CARMEN HERNÁNDEZ 
DORANTES, LAURA JAQUELINA LICEAGA HERNÁNDEZ Y MANUEL EDUARDO LICEAGA HERNÁNDEZ, INICIACIÓN DE LA 
TRAMITACIÓN DE LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA A BIENES DEL SEÑOR MANUEL LICEAGA CASTROMAN, Y LA VALIDEZ DEL 
TESTAMENTO; EL RECONOCIMIENTO DE DERECHOS HEREDITARIOS Y ACEPTACIÓN DE LA HERENCIA; DESIGNACIÓN Y 
ACEPTACIÓN DEL CARGO DE ALBACEA, QUIEN FALLECIÓ EL VEINTE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, EN CALLE DR. 
FERNANDO MORENO, NÚMERO QUINIENTOS CUATRO B, SAN SEBASTIÁN, MUNICIPIO DE TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO, ESTADO 
DE MÉXICO, CASADO, RECABÁNDOSE LOS INFORMES CORRESPONDIENTES, DE DONDE SE DESPRENDE INEXISTENCIA DE 
TESTAMENTO Y CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 70 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DEL NOTARIADO DEL ESTADO DE MÉXICO, 
HÁGANSE DOS PUBLICACIONES DE ESTE EDICTO EN INTERVALOS DE SIETE DÍAS EN EL PERIÓDICO GACETA DE GOBIERNO Y 
EN UN DIARIO DE CIRCULACIÓN NACIONAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
M. EN D.N. ANA CECILIA BALTAZAR REYES.-RÚBRICA. 
NOTARIO PUBLICO NUMERO 71 DEL 
ESTADO DE MEXICO RESIDENTE EN LA 
CIUDAD DE TOLUCA, ESTADO DE MEXICO. 

3464.-7 y 19 junio. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 117 DEL ESTADO DE MEXICO 
TECAMAC, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Doctor en Derecho MIGUEL ÁNGEL IBAÑEZ CAMACHO, titular de la Notaría Pública ciento diecisiete del Estado de México, para 
los efectos de lo dispuesto en el artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, HAGO SABER: que por instrumento 
número VEINTISIETE MIL QUINIENTOS SESENTA Y TRES, de fecha veinticuatro de abril de dos mil veinticuatro, pasado ante mi fe, se 
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radicó LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a bienes del señor JOSUÉ CASTAÑEDA RODRÍGUEZ, que otorgaron los señores MARÍA 
ELENA RAMÍREZ GONZÁLEZ, PEDRO CASTAÑEDA RAMÍREZ, EDUARDO CASTAÑEDA RAMÍREZ, MOISÉS CASTAÑEDA RAMÍREZ 
Y LUZ ELENA CASTAÑEDA RAMÍREZ, en su carácter de cónyuge supérstite y descendientes respectivamente, quienes manifiestan su 
conformidad de llevar ante mi fe dicha sucesión, declarando, bajo protesta de decir verdad, que no tienen conocimiento de que exista alguna 
otra persona con igual o mejor derecho a heredar que ellos. Lo que se da a conocer para que quien o quienes crean tener igual o mejor 
derecho a heredar comparezcan a deducirlo. 

 
A T E N T A M E N T E 
 
DR. MIGUEL ÁNGEL IBAÑEZ CAMACHO.-RÚBRICA. 

3465.-7 y 19 junio. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 117 DEL ESTADO DE MEXICO 

TECAMAC, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Doctor en Derecho MIGUEL ÁNGEL IBAÑEZ CAMACHO, titular de la Notaría Pública ciento diecisiete del Estado de México, para 

los efectos de lo dispuesto en el artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, HAGO SABER: que por instrumento 
número VEINTISIETE MIL QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO, de fecha veintidós de abril de dos mil veinticuatro, pasado ante mi fe, se 
radicó LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a bienes del señor ALFREDO LÓPEZ GUERRERO, que otorgo la señora PATRICIA MORALES 
MONTOYA, en su carácter de cónyuge supérstite, quien manifiesta su conformidad de llevar ante mi fe dicha sucesión, declarando, bajo 
protesta de decir verdad, que no tiene conocimiento de que exista alguna otra persona con igual o mejor derecho a heredar que ella. Lo que 
se da a conocer para que quien o quienes crean tener igual o mejor derecho a heredar comparezcan a deducirlo. 

 
A T E N T A M E N T E 
 
DR. MIGUEL ÁNGEL IBAÑEZ CAMACHO.-RÚBRICA. 

3466.-7 y 19 junio. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 2 DEL ESTADO DE MEXICO 

TEXCOCO, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
A 06 JUNIO DEL 2024. 

 
Por escritura número 26,495, del volumen 445, de fecha nueve de mayo del dos mil veinticuatro, otorgada ante la fe del Suscrito 

Notario, se llevó a cabo el INICIO DEL PROCEDIMIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES DE LA SEÑORA MARÍA CRISTINA 
ROSA VALENCIA VALENCIA, realizada a solicitud de los señores PEDRO VALENCIA FAUSTINO en su calidad de padre de la de cujus, 
JULIETA MARTHA VALENCIA VALENCIA, JUAN VICTORIANO VALENCIA VALENCIA en su calidad de hermanos de la de cujus y todos 
ellos como presuntos herederos; quienes lo radicaron en ésta Notaria a mi cargo. 

 
Dándose cumplimiento a los Artículos 68, 69 y 70 del Reglamento de la Ley del Notariado y sus correlativos del Código Civil Vigente 

en el Estado de México. 
 
Para su publicación de acuerdo con la Ley, será por dos veces, de siete en siete días en la Gaceta de Gobierno de la Ciudad de 

Toluca, México, y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República. 
 
A T E N T A M E N T E 
 
LIC. SERGIO ROBERTO MAÑÓN DÍAZ.-RÚBRICA. 

3488.-10 y 19 junio. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 2 DEL ESTADO DE MEXICO 

TEXCOCO, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
A 06 DE JUNIO DEL 2024. 

 
Por escritura número 26,469, del volumen 445, de fecha nueve de Abril del dos mil veinticuatro, otorgada ante la fe del Suscrito 

Notario, se llevó a cabo el INICIO DEL PROCEDIMIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES DE LA SEÑORA BENITA ACEVES 
HERRERA, realizada a solicitud de las señoras ESTHER, AURORA, DULCE MARÍA, ABIGAIL, MA. CONCEPCIÓN y MA. FELIX ELENA de 
apellidos ACEVES HERRERA, en su calidad de hijas y todas ellas como presuntas herederas; quienes lo radicaron en ésta Notaria a mi 
cargo. 

 
Dándose cumplimiento a los Artículos 68, 69 y 70 del Reglamento de la Ley del Notariado y sus correlativos del Código Civil Vigente 

en el Estado de México. 
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Para su publicación de acuerdo con la Ley, será por dos veces, de siete en siete días en la Gaceta de Gobierno de la Ciudad de 
Toluca, México, y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República. 

 
A T E N T A M E N T E 
 
LIC. SERGIO ROBERTO MAÑÓN DÍAZ.-RÚBRICA. 

3489.-10 y 19 junio. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 2 DEL ESTADO DE MEXICO 

TEXCOCO, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
A 06 DE JUNIO DEL 2024. 

 
Por escritura número 26,494, del volumen 445, de fecha 09 de mayo del dos mil veinticuatro, otorgada ante la fe del Suscrito Notario, 

se llevó a cabo el INICIO DEL PROCEDIMIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES DEL SEÑOR VICTOR MANUEL 
VELAZQUEZ ISLAS, realizada a solicitud de los señores ROCIO SALAZAR PÉREZ, EN SU CALIDAD DE CÓNYUGE SUPÉRSTITE, NANCY 
EVANGELINA VELAZQUEZ SALAZAR, ROCIO VELAZQUEZ SALAZAR Y VICTOR EMMANUEL VELAZQUEZ SALAZAR, EN SU CALIDAD 
DE HIJOS Y TODOS ELLOS COMO PRESUNTOS HEREDEROS; quienes lo radicaron en ésta Notaria a mi cargo. 

 
Dándose cumplimiento a los Artículos 68, 69 y 70 del Reglamento de la Ley del Notariado y sus correlativos del Código Civil Vigente 

en el Estado de México. 
 
Para su publicación de acuerdo con la Ley, será por dos veces, de siete en siete días en la Gaceta de Gobierno de la Ciudad de 

Toluca, México, y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República. 
 
A T E N T A M E N T E 
 
LIC. SERGIO ROBERTO MAÑÓN DÍAZ.-RÚBRICA. 

3490.-10 y 19 junio. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 203 DEL ESTADO DE MEXICO 

COACALCO DE BERRIOZABAL, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
321 

 
Por instrumento número 321, volumen 4, de fecha 01 de junio del 2024 ante mí, JAVIER VARGAS VILLAVICENCIO, Titular de la 

Notaría número doscientos tres del Estado de México, con residencia en Coacalco de Berriozábal, se hizo constar LA RADICACIÓN DE LA 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, que otorgaron los señores MARCO ANTONIO RANGEL MINERO (quien también acostumbra usar el 
nombre de MARCO ANTONIO RANGEL), MARCO ANTONIO RANGEL MONROY, MARCO ANTONIO RANGEL MONROY, ANTONIETA 
GUADALUPE RANGEL MONROY y MARTHA ALEJANDRA RANGEL MONROY, en la Sucesión Intestamentaria de la señora 
GUADALUPE EUSEBIA MONROY LÓPEZ (quien también acostumbraba usar el nombre de GUADALUPE EUSEBIA MONROY). 

 
Coacalco de Berriozábal, Estado de México, a 01 de junio del 2024. 
 
A T E N T A M E N T E. 
 
LIC. JAVIER VARGAS VILLAVICENCIO.-RÚBRICA. 
TITULAR DE LA NOTARÍA No. 203 DEL ESTADO DE MÉXICO. 

158-B1.-10 y 19 junio. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 189 DEL ESTADO DE MEXICO 
TLALNEPANTLA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Tlalnepantla de Baz, México, a 17 de mayo 2024. 

 
Lic. Lorena Gárate Mejía, en mi carácter de Titular de la Notaría 189 del Estado de México, señalando como domicilio para oír y recibir 

todo tipo de notificaciones el ubicado en Av. de las Fuentes número uno, planta alta, Colonia Jardines de Bellavista, C.P. 54054, Municipio 
de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, con el debido respeto comparezco y expongo: 

 
Que por escritura pública número 11742, volumen 102 de fecha 16 de mayo de 2024, ante la suscrita notaria, se hizo constar la 

Radicación de la Sucesión Testamentaria, Reconocimiento de Validez de Testamento, Aceptación de Herencia, Reconocimiento de Derechos 
Hereditarios, Nombramiento de Herederos y Nombramiento y Aceptación al Cargo de Albacea a bienes de Claudio Balanzar Cabrera, a 
solicitud de Roxana, Lissette, Patricia María, David Israel y Jorge Alejandro, de apellidos Balanzar López, en su carácter de Únicos y 
Universales Herederos y Jesús Trejo Castillo, en su carácter de Albacea, quienes otorgaron su consentimiento para que dicha sucesión 
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se tramitara ante esta notaría a mi cargo, y que no tienen conocimiento que, además de ellos, exista alguna persona con igual o mejor derecho 
a heredar. 

 
Lo anterior para los efectos del artículo setenta del Reglamento de la Ley de Notariado vigente para el Estado de México. 
 
ATENTAMENTE, 
 
Lic. Lorena Gárate Mejía.-Rúbrica. 
Notaria número 189 
Estado de México. 
 
NOTA. Para su publicación por DOS VECES, de siete en siete días. 

1077-A1.-10 y 19 junio. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 189 DEL ESTADO DE MEXICO 
TLALNEPANTLA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Tlalnepantla de Baz, México, a 17 de mayo 2024. 

 
Lic. Lorena Gárate Mejía, en mi carácter de Titular de la Notaría 189 del Estado de México, señalando como domicilio para oír y recibir 

todo tipo de notificaciones el ubicado en Av. De las Fuentes número uno, planta alta, Colonia Jardines de Bellavista, C.P. 54054, Municipio 
de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, con el debido respeto comparezco y expongo: 

 
Que por escritura pública número 11743, volumen 103 de fecha 16 de mayo de 2024, otorgada ante la Suscrita Notaria, se hizo 

constar la Radicación de la Sucesión Intestamentaria a bienes de María López Cambray a solicitud de Roxana, Lissette, Patricia María, 
David Israel y Jorge Alejandro, de apellidos Balanzar López y Jesús Trejo Castillo, quienes comparecen por su propio derecho, en su 
carácter de hijos y el último de los mencionados como albacea de la sucesión testamentaria a bienes de Claudio Balanzar Cabrera, quienes 
otorgaron su consentimiento para que dicha Sucesión se tramitará ante esta notaría a mi cargo, y que no tienen conocimiento que, además 
ellos, exista alguna persona con igual o mejor derecho a heredar. 

 
Lo anterior para los efectos del artículo setenta del Reglamento de la Ley de Notariado vigente para el Estado de México. 
 
ATENTAMENTE, 
 
Lic. Lorena Gárate Mejía.-Rúbrica. 
Notaria número 189 
Estado de México. 
 
NOTA. Para su publicación por DOS VECES, de siete en siete días. 

1078-A1.- 10 y 19 junio. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 189 DEL ESTADO DE MEXICO 
TLALNEPANTLA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Tlalnepantla de Baz, México, a 03 de junio 2024. 

 
Lic. Lorena Gárate Mejía, en mi carácter de Titular de la Notaría 189 del Estado de México, señalando como domicilio para oír y recibir 

todo tipo de notificaciones el ubicado en Av. de las Fuentes número uno, planta alta, Colonia Jardines de Bellavista, C.P. 54054, Municipio 
de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, con el debido respeto comparezco y expongo: 

 
Que por escritura pública número 11792, volumen 102 de fecha 23 de mayo de 2024, ante la suscrita notaria, se hizo constar la 

Radicación de la Sucesión Testamentaria, Reconocimiento de Validez de Testamento, Reconocimiento de Derechos Hereditarios, Aceptación 
de Herencia, Nombramiento de Herederos, Nombramiento y Aceptación al Cargo de Albacea a bienes de José Pablo Hernández Gómez, a 
solicitud de María Cristina Herrera Robles, en su carácter de Única y Universal Heredera y Albacea, quien otorgó su consentimiento para 
que dicha sucesión se tramitara ante esta notaría a mi cargo, y que no tiene conocimiento que, además de ella, exista alguna persona con 
igual o mejor derecho a heredar. 

 
Lo anterior para los efectos del artículo setenta del Reglamento de la Ley de Notariado vigente para el Estado de México. 
 
ATENTAMENTE, 
 
Lic. Lorena Gárate Mejía.-Rúbrica. 
Notaria número 189 
Estado de México. 
 
NOTA. Para su publicación por DOS VECES, de siete en siete días. 

1079-A1.- 10 y 19 junio. 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 189 DEL ESTADO DE MEXICO 
TLALNEPANTLA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Tlalnepantla de Baz, México, a 03 de junio 2024. 

 
Lic. Lorena Gárate Mejía, en mi carácter de Titular de la Notaría 189 del Estado de México, señalando como domicilio para oír y recibir 

todo tipo de notificaciones el ubicado en Av. de las Fuentes número uno, planta alta, Colonia Jardines de Bellavista, C.P. 54054, Municipio 
de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, con el debido respeto comparezco y expongo: 

 
Que por escritura pública número 11811, volumen 101 de fecha 31 de mayo de 2024, ante la suscrita notaria, se hizo constar la 

Radicación de la Sucesión Testamentaria, Reconocimiento de Validez de Testamento, Reconocimiento de Derechos Hereditarios, Repudio y 
Aceptación de Herencia, Nombramiento de Herederos, Nombramiento y Aceptación al Cargo de Albacea a bienes de Jesús Buenrostro 
Gualito, a solicitud de María Elena Martínez Aguilar, Leticia, Patricia y Ana Laura, de apellidos Buenrostro Martínez, en su carácter de 
herederas y la última de las mencionadas también en su carácter de albacea, quienes otorgaron su consentimiento para que dicha sucesión 
se tramitara ante esta notaría a mi cargo, y que no tienen conocimiento que, además de ellas, exista alguna persona con igual o mejor derecho 
a heredar. 

 
Lo anterior para los efectos del artículo setenta del Reglamento de la Ley de Notariado vigente para el Estado de México. 
 
ATENTAMENTE, 
 
Lic. Lorena Gárate Mejía.-Rúbrica. 
Notaria número 189 
Estado de México. 
 
NOTA. Para su publicación por DOS VECES, de siete en siete días. 

1080-A1.- 10 y 19 junio. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 99 DEL ESTADO DE MEXICO 
CUAUTITLAN IZCALLI, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Cuautitlán Izcalli, Estado de México a 05 de Junio del 2024. 
 

El suscrito Licenciado Juan José Ruiz Ortega, Notario Público número 99 del Estado de México, en cumplimiento con lo establecido 
en el artículo setenta del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago constar que en la Escritura Pública Número 32,171 
del Volumen 761, firmada el día 30 de Mayo del 2024, se llevó a cabo LA INICIACIÓN DE LA TRAMITACIÓN DE LA SUCESION 
TESTAMENTARIA A BIENES DEL SEÑOR LUIS ALBERTO PERALTA HUERTA, quien falleció el 06 de Abril del 2023 que otorgan los 
señores VERENICE AVILA RUBIO en su carácter de cónyuge supérstite y “única y universal heredera” y siendo el señor OSCAR ACIANO 
AVILA MARQUEZ nombrado “albacea” quienes manifiestan su conformidad de llevar ante el suscrito dicha sucesión, declarando bajo protesta 
de decir verdad, que no tienen conocimiento de que existan otras personas con derecho a heredar. Lo que se da a conocer para que, quien 
o quienes crean tener igual o mejor derecho a heredar comparezcan a deducirlo.- 

 
A T E N T A M E N T E 
 
LIC. JUAN JOSE RUIZ ORTEGA.-RÚBRICA. 
NOTARIO PUBLICO NUMERO 99 
DEL ESTADO DE MEXICO. 

1085-A1.-10 y 19 junio. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 126 DEL ESTADO DE MEXICO 
CHALCO, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Por escritura número 37,339, de fecha 03 de mayo del 2024 otorgada en el protocolo a mi cargo, se hizo constar LA RADICACION 
DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES del señor RAMON IGNACIO MARTINEZ HERRERA, que otorga el señor MARCO 
ANTONIO MARTINEZ HERRERA en su carácter de presunto heredero de la mencionada Sucesión. 

 
Chalco, Estado de México, a 03 de mayo de 2024. 
 
ATENTAMENTE 
 
EL NOTARIO NUMERO CIENTO VEINTISEIS 
DEL ESTADO DE MEXICO. 
 
LIC. SALVADOR XIMENEZ ESPARZA.-RÚBRICA. 
 
Nota: Para publicarse en la Gaceta de Gobierno de 7 en 7 días. 

1087-A1.- 10 y 19 junio. 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 195 DEL ESTADO DE MEXICO 
VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

PRIMERA PUBLICACION 
 

Lic. LILIANA MENDOZA HERRERA, titular de la Notaría 195 del Estado de México, con residencia en Poniente 1A, manzana 16, lote 
29, Colonia San Miguel Xico II sección, Valle de Chalco Solidaridad, C.P. 56613, Estado de México; hago saber que para el cumplimiento y 
efectos del artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México: 

 
Por escritura número 984 novecientos ochenta y cuatro, del volumen ordinario 27 veintisiete, de fecha 05 de junio del año en curso, 

se hizo constar: I.- DECLARACIÓN DE APERTURA DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a bienes del señor RODOLFO VALENCIA 
CRUZ, también conocido como RODOLFO VALENCIA, que otorgan los señores MARÍA DEL CARMEN, RODOLFO, LEANDRO CAMILO Y 
MARCO ANTONIO, TODOS DE APELLIDOS VALENCIA FRÍAS Y MARIA DEL CARMEN FRÍAS LÓPEZ también conocida como MARÍA 
DEL CARMEN FRÍAS Y/O MARÍA DEL CARMEN FRÍAS DE VALENCIA Y/O MA. DEL CARMEN FRÍAS DE VALENCIA por su propio derecho; 
señalando las 10:00 diez horas del día 17 diecisiete del mes de julio del año 2024 dos mil veinticuatro, para la recepción de la declaración de 
2 dos testigos idóneos para acreditar que los comparecientes son las únicas personas con derecho a heredar. 

 
Valle de Chalco Solidaridad, Estado de México a 10 de junio del 2024. 
 
Lic. Liliana Mendoza Herrera.-Rúbrica. 
Notaría Pública 195 del Estado de México. 

3686.-19 junio. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 195 DEL ESTADO DE MEXICO 
VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

PRIMERA PUBLICACION 
 

Lic. LILIANA MENDOZA HERRERA, titular de la Notaría 195 del Estado de México, con residencia en Poniente 1A, manzana 16, lote 
29, Colonia San Miguel Xico II sección, Valle de Chalco Solidaridad, C.P. 56613, Estado de México; hago saber que para el cumplimiento y 
efectos del artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México: 

 
Por escritura número 985 novecientos ochenta y cinco, del volumen ordinario 27 veintisiete, de fecha 05 de junio del año en curso, se 

hizo constar: I.- DECLARACIÓN DE APERTURA DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a bienes del señor BERNARDO SÁNCHEZ, 
también conocido como BERNARDO SÁNCHEZ GALICIA, que otorgan los señores MARCO ANTONIO SÁNCHEZ ÁLVAREZ Y MARIA 
GUADALUPE SÁNCHEZ ÁLVAREZ, por su propio derecho; señalando las 11:00 once horas del día 17 diecisiete del mes de julio del año 
2024 dos mil veinticuatro, para la recepción de la declaración de 2 dos testigos idóneos para acreditar que los comparecientes son las únicas 
personas con derecho a heredar. 

 
Valle de Chalco Solidaridad, Estado de México a 10 de junio del 2024. 
 
Lic. Liliana Mendoza Herrera.-Rúbrica. 
Notaría Pública 195 del Estado de México. 

3687.-19 junio. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 79 DEL ESTADO DE MEXICO 
LOS REYES LA PAZ, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

LICENCIADO JOSÉ MANUEL HUERTA MARTÍNEZ, TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO SETENTA Y NUEVE DEL 
ESTADO DE MÉXICO, CON DOMICILIO EN CALLE ÁLVARO OBREGÓN, NÚMERO 12, COLONIA CENTRO, LOS REYES ACAQUILPAN, 
MUNICIPIO LA PAZ, ESTADO DE MÉXICO, HAGO SABER. 

 
QUE POR INSTRUMENTO 144,134, VOLUMEN 1994, DE FECHA 30 DE MAYO DEL 2024, SE HIZO CONSTAR ANTE MI FE “LA 

RADICACIÓN” DEL PROCEDIMIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO, A BIENES DEL SEÑOR MAXIMINO HERBERT CRUZ, A 
SOLICITUD DE MARÍA ELENA CASTILLO VÁZQUEZ, YAZMÍN HERBERT CASTILLO Y DIANA HERBERT CASTILLO. DANDO 
CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 70 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DEL NOTARIADO DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 
PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL “GACETA DEL GOBIERNO” Y EN UN PERIÓDICO DE CIRCULACIÓN 

DIARIA, EN EL ESTADO DE MÉXICO, DOS VECES CON UN INTERVALO DE SIETE EN SIETE DÍAS HÁBILES. 
 
ATENTAMENTE. 
 
LIC. JOSÉ MANUEL HUERTA MARTÍNEZ.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO 79 DEL ESTADO DE MÉXICO, 
CON RESIDENCIA EN LA PAZ. 

3688.-19 junio y 1 julio. 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 6 DEL ESTADO DE MEXICO 
TOLUCA, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

DOCTOR EN DERECHO ERICK BENJAMÍN SANTIN BECERRIL, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO SEIS DEL ESTADO DE MÉXICO, 
CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE TOLUCA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 126 CIENTO VEINTISÉIS 
DE LA LEY DEL NOTARIADO DEL ESTADO DE MÉXICO, Y EN CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 70 SETENTA DE SU REGLAMENTO, 
HAGO SABER: QUE MEDIANTE INSTRUMENTO 74852 SETENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS, VOLUMEN 
1052 MIL CINCUENTA Y DOS ORDINARIO, DE FECHA TRECE DE MAYO DEL DOS MIL VEINTICUATRO, SE RADICÓ LA SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA ANTE NOTARIO PÚBLICO, A BIENES DE LA SEÑORA MARIA ISABEL PEDRAZA AVILÉS, A SOLICITUD DEL 
SEÑOR JUAN ESTRADA SÁNCHEZ, EN SU CARÁCTER DE CÓNYUGE SUPÉRSTITE Y LOS SEÑORES JUAN ESTRADA PEDRAZA, 
MA DE LA LUZ ESTRADA PEDRAZA, VERÓNICA ESTRADA PEDRAZA, JOSÉ ANTONIO ESTRADA PEDRAZA, MA DEL CARMEN 
CECILIA ESTRADA PEDRAZA Y JOSÉ ISIDORO ESTRADA PEDRAZA, ESTE ÚLTIMO REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU 
APODERADO LEGAL EL SEÑOR JUAN ESTRADA PEDRAZA, EN SU CARÁCTER DE PRESUNTO HEREDERO, EXPRESANDO SU 
CONSENTIMIENTO PARA LLEVAR A CABO DICHA SUCESIÓN ANTE EL SUSCRITO NOTARIO. 

 
TOLUCA, MÉX., A 13 DE MAYO DEL 2024. 
 
ATENTAMENTE 
 
DR. EN D. ERICK BENJAMÍN SANTÍN BECERRIL.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO SEIS 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

3689.-19 junio y 1 julio. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 6 DEL ESTADO DE MEXICO 

TOLUCA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
YO, DOCTOR EN DERECHO ERICK BENJAMÍN SANTÍN BECERRIL, NOTARIO NÚMERO SEIS DEL ESTADO DE MÉXICO, EN 

CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES VIGENTE EN EL ESTADO DE MÉXICO, HAGO 
SABER QUE MEDIANTE ESCRITURA NÚMERO 74875 SETENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO, VOLUMEN 
ORDINARIO NÚMERO: 1055 MIL CINCUENTA Y CINCO, FOLIOS NÚMEROS: 063 AL 065 CERO SESENTA Y TRES AL CERO SESENTA 
Y CINCO, DE FECHA VEINTITRÉS DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, QUE CONTIENE: LA INICIACIÓN EXTRAJUDICIAL 
DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA ANTE NOTARIO PÚBLICO A BIENES DE LA SEÑORA ESPERANZA CAMPUZANO VÁZQUEZ, 
A SOLICITUD DE LOS SEÑORES ESPERANZA MONSERRAT VILLEGAS CAMPUZANO, JULIO CESAR VILLEGAS CAMPUZANO Y 
ANA LARIZA VILLEGAS CAMPUZANO, EN SU CARÁCTER DE PRESUNTOS HEREDEROS.- LO QUE SE HACE SABER DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 126 DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE MÉXICO Y 
ARTÍCULO 70 DE SU REGLAMENTO. 

 
TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO A 5 DE JUNIO DEL 2024. 
 
ATENTAMENTE 
 
DR. EN D. ERICK BENJAMÍN SANTÍN BECERRIL.-RÚBRICA. 

3690.-19 junio y 1 julio. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 6 DEL ESTADO DE MEXICO 

TOLUCA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
YO, DOCTOR EN DERECHO ERICK BENJAMÍN SANTÍN BECERRIL, NOTARIO NÚMERO SEIS DEL ESTADO DE MÉXICO, EN 

CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES VIGENTE EN EL ESTADO DE MÉXICO, HAGO 
SABER QUE MEDIANTE ESCRITURA NÚMERO: 74849 SETENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y NUEVE, VOLUMEN 
ORDINARIO NÚMERO: 1059 MIL CINCUENTA Y NUEVE, FOLIO: 048 AL 050 CERO CUARENTA Y OCHO AL CERO CINCUENTA, DE 
FECHA NUEVE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, QUE CONTIENE: LA INICIACIÓN EXTRAJUDICIAL DE LA SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA ANTE NOTARIO PÚBLICO A BIENES DEL SEÑOR JOSÉ SANTOS NAVA PINEDA A SOLICITUD DE LOS SEÑORES 
CLARA ÁLVAREZ SOTERO, EN SU CARÁCTER DE CÓNYUGE SUPÉRSTITE Y JOSÉ CARLOS NAVA ÁLVAREZ, PAULA NAVA 
ÁLVAREZ, LETICIA NAVA ÁLVAREZ, JUAN ARTURO NAVA ÁLVAREZ, LUIS ALFONSO NAVA ÁLVAREZ, Y DIEGO ARMANDO NAVA 
ÁLVAREZ, EN SU CARÁCTER DE PRESUNTOS HEREDEROS.- LO QUE SE HACE SABER DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO 
POR EL ARTÍCULO 126 DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE MÉXICO Y ARTÍCULO 70 DE SU REGLAMENTO. 

 
TOLUCA, MÉX., A 9 DE MAYO DEL 2024. 
 
ATENTAMENTE 
 
DR. EN D. ERICK BENJAMÍN SANTÍN BECERRIL.-RÚBRICA. 

3691.-19 junio y 1 julio. 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 96 DEL ESTADO DE MEXICO 
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Nezahualcóyotl, México, a 7 de junio del 2024. 
 

El Licenciado Leonardo Alfredo Beltrán Baldares, Notario Público número noventa y seis del Estado de México, con residencia en 
Nezahualcóyotl, hace constar: I. – El repudio de los posibles derechos hereditarios, que realiza el señor Apolinario Velázquez Espinosa en la 
sucesión intestamentaria a bienes de Berenice Pozo Chan. – II. – La radicación de la sucesión intestamentaria a bienes de Berenice Pozo 
Chan, para cuyo efecto comparece ante mí la señorita Emma Velázquez Pozo, en su carácter de presunta heredera de dicha sucesión, por 
escritura número “132,972” ante mí, el día cuatro de junio del dos mil veinticuatro. 

 
Para su publicación en la GACETA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, por dos veces de 7 en 7 días. 
 
LIC. LEONARDO ALFREDO BELTRÁN BALDARES.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO NOVENTA Y SEIS. 

 
3706.-19 y 28 junio. 

 

 
 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 39 DEL ESTADO DE MEXICO 
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

La suscrita Maestra en Derecho Araceli Hernández de Coss Notario Público número treinta y nueve del Estado de México, con 
residencia en el Municipio de Nezahualcóyotl del Estado de México, hago saber: 
 

En la escritura pública número 45,782, volumen 772, con fecha del día tres del mes de junio del año dos mil veinticuatro, otorgada en 
el protocolo a mi cargo, se hizo constar LA RADICACIÓN DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a bienes del señor ÁLVARO JUVENAL 
LÁZARO GONZAGA también conocido como JUVENAL GONZAGA ARROYO, que formalizaron, como presuntos herederos, los señores 
MARTÍN GONZAGA VÁZQUEZ y ÁNGEL CAMERINO GONZAGA VÁZQUEZ, en su calidad de descendientes en primer grado del autor 
de la citada sucesión, quienes acreditaron su entroncamiento con el de cujus e hicieron constar el fallecimiento de este con el acta respectiva; 
manifestando que no tienen conocimiento de que exista persona alguna que pueda tener igual o mejor derecho a heredar; y de los informes 
solicitados, se advierte la inexistencia de testamento alguno. Por lo que se procede a hacer pública tal situación en términos del artículo 
setenta del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México. 

 
En el Municipio de Nezahualcóyotl del Estado de México, a los 3 días del mes de junio del año 2024. 
 
A T E N T A M E N T E 
 
MAESTRA EN DERECHO ARACELI HERNÁNDEZ DE COSS.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO TREINTA Y NUEVE. 
 
Para su publicación dos veces con un intervalo de 7 días hábiles entre cada una, en la Gaceta del Gobierno y en un periódico de 

circulación nacional. 
 

1145-A1.-19 junio y 1 julio. 
 

 
 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 106 DEL ESTADO DE MEXICO 
ATIZAPAN DE ZARAGOZA, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

LICENCIADO JORGE ALEJANDRO MENDOZA ANDRADE, Notario Interino de la Notaría Pública número ciento seis del Estado de 
México, de la cual es Notario Titular el LICENCIADO LUIS GERARDO MENDOZA POWELL, hago constar que por escritura pública número 
75,938 de fecha 15 de abril del 2024, otorgada ante mi fe, a solicitud de los señores GUILLERMO SUAREZ CUSPINERA y RAMON 
ARMANDO LLARENA CUSPINERA, se Radicó la Sucesión Testamentaria a bienes de la señora INES CUSPINERA OCAMPO, quienes 
aceptan la herencia instituida en su favor, así como también se nombró al señor GUILLERMO SUAREZ CUSPINERA como albacea de la 
sucesión, quien aceptó el cargo y protestó su leal desempeño, manifestando además que procederá a formular el inventario y avaluó 
respectivos. Se hizo constar el fallecimiento de la de cujus con el acta respectiva la que quedó relacionada en el instrumento de mérito. 

 
LIC. JORGE ALEJANDRO MENDOZA ANDRADE.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO INTERINO No. 106 
ESTADO DE MEXICO. 
 
NOTA: Publicar una vez. 

 
1146-A1.- 19 junio. 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 106 DEL ESTADO DE MEXICO 
ATIZAPAN DE ZARAGOZA, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Que por medio del presente, hago constar que por escritura pública número 75,982, de fecha Diecinueve de Abril del año dos mil 
veinticuatro, se inició y RADICO ante mí la SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, a bienes del señor VICTOR MANUEL DIAZ VAZQUEZ 
MORENO, a petición de los señores MARÍA YOLANDA BECERRA OCHOA, VICTOR MANUEL DIAZ VAZQUEZ BECERRA, YOLANDA 
VANESSA DIAZ VAZQUEZ BECERRA Y ZAIDA MARIA DIAZ VAZQUEZ BECERRA, en su calidad de conyugue supérstite y presuntos 
herederos. 

 
ATENTAMENTE 
 
LIC. JORGE ALEJANDRO MENDOZA ANDRADE.-RÚBRICA. 
 
Atizapán de Zaragoza, Edo. de Méx., a 10 de Junio del 2024. 
 
Publíquese dos veces de siete en siete días. 

 
1147-A1.-19 y 28 junio. 

 

 
 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 99 DEL ESTADO DE MEXICO 
CUAUTITLAN IZCALLI, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Cuautitlán Izcalli, Estado de México a 10 de junio del 2024. 
 

El suscrito Licenciado Juan José Ruiz Ortega, Notario Público número 99 del Estado de México, en cumplimiento con lo establecido 
en el artículo setenta del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago constar que en la Escritura Pública Número 32,183 
del Volumen 763, firmada el día 01 de Junio del 2024, se llevó a cabo EL INICIO DE LA TRAMITACIÓN DEL PROCESO SUCESORIO 
NOTARIAL, EL RECONOCIMIENTO DE LA VALIDEZ DEL TESTAMENTO PUBLICO ABIERTO, LA ACEPTACION DE LA HERENCIA Y 
DEL CARGO DE ALBACEA, EN LA SUCESION TESTAMENTARIA A BIENES DE LA SEÑORA MARIA EUGENIA GOMEZ LOPEZ, quien 
falleció el 30 de Noviembre del 2021 que otorgan las señoras LAURA EUGENIA VILLA GOMEZ, en su carácter de única y universal 
heredera y la señora MARIA TERESA GOMEZ LOPEZ, en su carácter de albacea quienes manifiestan su conformidad de llevar ante el 
suscrito dicha sucesión, declarando bajo protesta de decir verdad, que no tienen conocimiento de que existan otras personas con derecho a 
heredar. Lo que se da a conocer para que, quien o quienes crean tener igual o mejor derecho a heredar comparezcan a deducirlo.- 

 
A T E N T A M E N T E 
 
LIC. JUAN JOSE RUIZ ORTEGA.-RÚBRICA. 
NOTARIO PUBLICO NUMERO 99 
DEL ESTADO DE MEXICO. 

 
1148-A1.-19 y 28 junio. 

 

 
 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 52 DEL ESTADO DE MEXICO 
ZUMPANGO, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 
 

Licenciado DAVID MAYÉN ROCHA, Notario Público número 52 del Estado de México, con residencia en Zumpango de Ocampo, para 
cumplimentar con lo previsto por el artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago saber: 

 
Que por Acta número 14,099 de fecha 18 de Mayo de 2024 otorgada ante mi fe, los señores JUANA YOLANDA AQUINO PIÑA, 

JUAN CARLOS PEREZ AQUINO e IRIS PEREZ AQUINO, comparecieron, la primera de los mencionados en su calidad de cónyuge supérstite 
y los dos últimos en su carácter de descendientes en línea recta en primer grado del de cujus, RADICANDO E INICIANDO, ante el suscrito 
Notario, LA TRAMITACIÓN EXTRAJUDICIAL a bienes de la SUCESION INTESTAMENTARIA del señor ALBERTO PEREZ ZAVALETA. 

 
ATENTAMENTE 
 
LIC. DAVID MAYÉN ROCHA.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 52 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 
Publíquese 2 veces de 7 en 7 días hábiles. 
 

1149-A1.-19 y 28 junio. 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 101 DEL ESTADO DE MEXICO 
JILOTEPEC, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

REGINA REYES RETANA MARQUEZ, NOTARIA NÚMERO CIENTO UNO DEL ESTADO DE MÉXICO, Hago Saber: 
 
Que en la Notaria a mi cargo, se firmó la escritura número 32,189 de fecha 20 de Mayo de 2024, por la que hice constar 

la RADICACIÓN, ACEPTACIÓN DE HERENCIA, CARGO DE ALBACEA y FORMULACIÓN DE INVENTARIOS de la 
Sucesión TESTAMENTARIA a bienes de la señora GUADALUPE SEOANE REYES también conocida como MARÍA 
GUADALUPE SEOANE Y REYES y como GUADALUPE SEOANE REYES DE BELTRÁN a la que comparecen sus ÚNICOS 
y UNIVERSALES HEREDEROS señores MARÍA GUADALUPE QUINTERO SOANE, MARÍA ALEJANDRA, HOMERO y 
JOSÉ DE JESÚS los tres de apellidos QUINTERO SEOANE el último además, como ALBACEA de dicha sucesión 
testamentaria, el cual procederá a formular el inventario de la sucesión referida. 

 
A T E N T A M E N T E. 
 
JILOTEPEC, ESTADO DE MÉXICO, A 11 DE JUNIO DE 2024. 
 
LIC. REGINA REYES RETANA MARQUEZ.-RÚBRICA. 

 
1150-A1.-19 y 28 junio. 

 

 

 

Al margen Escudo del Estado de México, una leyenda, que dice: CONSEJERÍA JURÍDICA, otro logotipo, 
que dice: IFREM, Instituto de la Función Registral del Estado de México. 
 
 

E D I C T O 
 
 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, a 8 de mayo de 2024. 
 
 
Que en fecha 07 de mayo de 2024, El Licenciado Conrado Zuckermann Ponce, titular de la 
notaría 105 del Estado de México, solicitó a la Oficina Registral de Naucalpan, del Instituto de 
la Función Registral la Reposición de la Partida número 86, Volumen 230, Libro Primero, 
Sección Primera, - - - - respecto del inmueble identificado como lote número 45 de la 
manzana 327 del “Fraccionamiento Vista del Valle”, ubicado en el Municipio de 
Naucalpan de Juárez, Estado de México; con superficie: 148.50 METROS CUADRADOS; 
con los linderos y dimensiones siguientes: AL NOROESTE: en 09.00 metros en línea curva 
con Mar de la Fertilidad; AL NORESTE: en 16.50 metros con lote 46; AL SURESTE: en 
09.00 metros con lote 35; AL SUROESTE en 16.50 metros con lote 44; - - - Antecedente 
Registral que por el deterioro en el que se encuentra, la C. Registradora dio entrada a la 
solicitud y ordenó la reposición de la partida, así como la publicación de edicto en Gaceta del 
Gobierno y Periódico de mayor circulación en lugar que corresponda a esta Oficina Registral, 
por tres veces de tres en tres días en cada uno, haciéndose saber que si existe algún derecho 
que lesione a un tercero que comparezca a deducirlo, lo anterior en términos del artículo 92 y 
95 del Reglamento de la Ley Registral del Estado de México.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
LA C. REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE LA OFICINA 
REGISTRAL DE NAUCALPAN, M. EN D. DULCE MARÍA ZAMORA TAFOLLA.-RÚBRICA. 

 
1091-A1.- 11, 14 y 19 junio. 
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Al margen Escudo del Estado de México, una leyenda, que dice: CONSEJERÍA JURÍDICA, otro logotipo, 
que dice: IFREM, Instituto de la Función Registral del Estado de México. 
 
 

OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC 
EDICTO 

 
 
C. GILBERTO RAMOS CASTAÑEDA, solicitó ante la Oficina Registral de Ecatepec, en 
términos del artículo 69 de la Ley Registral para el Estado de México y 93 de su reglamento, 
LA REPOSICIÓN de la Partida 671 Volumen 233, Libro Primero Sección Primera, de fecha 20 
de febrero de 1974, mediante folio de presentación número 832/2024. 
 
TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 93, DE FECHA 16 DE ENERO DE 
1974, OTORGADA EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO 4 DE LA 
CIUDAD DE TOLUCA, LICENCIADO ALFONSO LECHUGA GUTIERREZ OPERACIÓN: LA 
PROTOCOLIZACION DEL ACUERDO DICTADO POR EL EJECUTIVO DEL ESTADO, 
MISMO QUE PUBLICADO EN LA GACETA DEL GOBIERNO DE ESTE ESTADO, NUMERO 
VEINTITRES DEL TOMO CIENTO DIECISEIS, DE FECHA DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE 
DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y TRES, MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZO EL 
FRACCIONAMIENTO DE HABITACION TIPO POPULAR DENOMINADO “IZCALLI 
JARDINES”, QUE CON FECHA 19 DE MARZO DE 1973 EL C. DOCTOR GREGORIO 
VALNER CAJAS, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE ACCION URBANA E 
INTEGRACION SOCIAL QUIEN FUNGE COMO SUBROGATARIO DE LOS DERECHOS DE 
FIDEICOMISO CEDIDOS POR LA FIDEICOMISARIA INMOBILIARIA FLANDES, S.A. SE 
AUTORIZA AL INSTITUTO DE ACCION URBANA E INTEGRACION SOCIAL AURIS EN SU 
CARACTER DE CESIONARIO DE LOS DERECHOS DE FIDEICOMISO CEDIDOS POR 
INMOBILIARIA FLANDES, S.A. EL QUE SE COMPONE DE SESENTA Y DOS MANZANA Y 
UN TOTAL DE MIL NOVECIENTOS SETENTA LOTES. LA REPOSICIÓN ES ÚNICAMENTE 
RESPECTO DEL INMUEBLE IDENTIFICADO COMO LOTE 7, MANZANA 25, DEL 
FRACCIONAMIENTO IZCALLI JARDINES, MUNICIPIO DE ECATEPEC, ESTADO DE 
MÉXICO. CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y LINDEROS: 
 
NORESTE 7.00 METROS CON LOTE 24. 
SURESTE 17.150 METROS CON LOTES 4, 5 Y 6. 
SUROESTE 7.00 METROS CON CALLE CODORNICES. 
NOROESTE 17.150 METROS CON LOTE 8. 
 
 
Y en atención a ello, se acordó autorizar a costa del interesado, dar aviso de la publicación de 
la reposición que nos ocupa, en el Periódico Oficial "Gaceta de Gobierno y en el periódico de 
mayor circulación en el Estado de México.- Por tres veces de tres en tres días cada uno, en 
términos del artículo 95, del Reglamento de La Ley Registral para el Estado de México. A 22 
de abril de 2024.- ATENTAMENTE.- LIC. HUGO DANIEL OLMOS CRUZ, REGISTRADOR 
DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ECATEPEC.-RÚBRICA. 

 
3611.-14, 19 y 24 junio. 
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Al margen Escudo del Estado de México, una leyenda, que dice: CONSEJERÍA JURÍDICA, otro logotipo, 
que dice: IFREM, Instituto de la Función Registral del Estado de México. 
 
 

E D I C T O 
 

TLALNEPANTLA, MÉXICO 20 DE MAYO DE 2024. 
 

ACTA 09/2024. 
 

EN FECHA 19 DE ENERO DE 2024, LA C. MARIA JANETTE HERNÁNDEZ DIEGO, 

EN SU CARÁCTER DE ALBACEA EN LAS SUCESIONES TESTAMENTARIAS A 

BIENES DE SERGIO HERNÁNDEZ DELGADO Y RAQUEL DIEGO PALAFOX., 

INGRESÓ ESTA OFICINA REGISTRAL DE TLALNEPANTLA, PERTENECIENTE AL 

INSTITUTO DE LA FUNCIÓN REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO, LA 

REPOSICIÓN DE LA PARTIDA 1, DEL VOLUMEN 217, LIBRO PRIMERO, SECCIÓN 

PRIMERA, CUYA FECHA DE INSCRIPCIÓN ES 27 DE AGOSTO DE 1973, 

RESPECTO DEL INMUEBLE IDENTIFICADO COMO LOTE DE TERRENO NÚMERO 

2, DE LA MANZANA VI, DEL FRACCIONAMIENTO “VIVEROS DEL RIO”, EN LA 

AMPLIACIÓN DE LA ZONA URBANA DE TLALNEPANTLA, MUNICIPIO DE 

TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MÉXICO, CON UNA SUPERFICIE DE 120.00 

M2 (CIENTO VEINTE METROS CUADRADOS), CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y 

COLINDANCIAS: AL NORTE EN 15.00 METROS CON LOTE 1; AL ORIENTE EN 8.00 

METROS CON CALLE RÍO HONDITO; AL SUR EN 15.00 METROS CON LOTE 3; Y 

AL PONIENTE: EN 8.00 METROS CON LOTE 27, Y REGISTRALMENTE INSCRITO 

EN FAVOR DE “BANCO DE COMERCIO”, SOCIEDAD ANÓNIMA; EN 

CONSECUENCIA EL C. REGISTRADOR DIO ENTRADA A LA SOLICITUD Y 

ORDENÓ LA REPOSICIÓN DE LA PARTIDA, ASÍ COMO LA PUBLICACIÓN EN 

GACETA DEL GOBIERNO Y PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN, POR TRES 

VECES DE TRES EN TRES DÍAS, HACIÉNDOSE SABER QUE SI EXISTE ALGÚN 

DERECHO QUE LESIONE A UN TERCERO QUE COMPAREZCA A DEDUCIRLO, LO 

ANTERIOR EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 92 Y 95 DEL REGLAMENTO DEL 

REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DEL ESTADO DE MÉXICO.- 

ATENTAMENTE.- EL C. REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE 

TLALNEPANTLA, M. EN D.P. HÉCTOR EDMUNDO SALAZAR SÁNCHEZ.-

RÚBRICA. 

 
1107-A1.-14, 19 y 24 junio. 
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Al margen Escudo del Estado de México, una leyenda, que dice: CONSEJERÍA JURÍDICA, otro logotipo, 
que dice: IFREM, Instituto de la Función Registral del Estado de México. 
 
 

OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC 
EDICTO 

 
 
C. RUBEN SANCHEZ SANCHEZ, SOLICITÓ ANTE LA OFICINA REGISTRAL DE 
ECATEPEC, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 69 DE LA LEY REGISTRAL PARA EL ESTADO 
DE MÉXICO Y 93 DE SU REGLAMENTO, LA REPOSICIÓN DE LA PARTIDA 2503 
VOLUMEN 366 LIBRO PRIMERO, SECCIÓN PRIMERA, DE FECHA 8 DE FEBRERO DE 
1978 MEDIANTE FOLIO DE PRESENTACIÓN NÚMERO 1242/2024. 
 
 
INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA. No. 32,177, DE FECHA 10 DE NOVIEMBRE DE 1977, 
OTORGADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO HERIBERTO ROMAN TALAVERA, NOTARIO 
NUMERO SETENTA Y DOS DEL DISTRITO FEDERAL.- A PETICION DEL BANCO 
NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, S.A., DEPARTAMENTO FIDUCIARIO, 
DEBIDAMENTE REPRESENTADO.- CON INTERVENCION DE LA GERENCIA JURIDICA DE 
DICHA INSTITUCION, POR LO QUE CONCURRE EL LICENCIADO GUILLERMO MORENO 
SANCHEZ.- LA LOTIFICACION DE UNA PORCION DEL FRACCIONAMIENTO DE TIPO 
POPULAR URBANO Y CONUNTO HABITACIONAL DENOMINADO “VALLE DE ARAGON 
SEGUNDA ETAPA”.UBICADO EN EL MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS ESTADO 
DE MÉXICO. EN LA INTELIGENCIA DE QUE LA REPOSICION ES ÚNICAMENTE 
RESPECTO DEL INMUEBLE UBICADO EN EL FRACCIONAMIENTO VALLE DE ARAGON 
SEGUNDA ETAPA, MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO. 
LOTE 5, MANZANA 7, SUPER MANZANA 5. CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y 
LINDEROS: 
 
AL NORTE: 10.00 MTS. CON AVENIDA VALLE DEL GUADIANA. 
AL SUR: 10.00 MTS. CON CALLE VALLE DEL GRIJALVA. 
AL ORIENTE: 35.00 MTS. CON LOTE 4. 
AL PONIENTE: 35.00 CON LOTE 6. 
SUPERFICIE DE: 350.00 M2. 
 
 
Y EN ATENCIÓN A ELLO, SE ACORDÓ AUTORIZAR A COSTA DEL INTERESADO, DAR 
AVISO DE LA PUBLICACIÓN DE LA REPOSICIÓN QUE NOS OCUPA, EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL “GACETA DE GOBIERNO” Y EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN 
EL ESTADO DE MÉXICO.- POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS CADA UNO, EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 95, DEL REGLAMENTO DE LA LEY REGISTRAL PARA EL 
ESTADO DE MÉXICO. A 10 DE JUNIO DE 2024.- ATENTAMENTE.- LIC. HUGO DANIEL 
OLMOS CRUZ, REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ECATEPEC.-
RÚBRICA. 

 
3702.-19, 24 y 27 junio. 
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Al margen Escudo del Estado de México, una leyenda, que dice: CONSEJERÍA JURÍDICA, otro logotipo, 
que dice: IFREM, Instituto de la Función Registral del Estado de México. 
 
 

E D I C T O 
 
 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, a 17 de mayo de 2024. 
 
 
Que en fecha 16 de mayo de 2024, La C. Celia Chávez Hernández, solicitó a la Oficina Registral de Naucalpan, 
del Instituto de la Función Registral la Reposición de la Partida número 298, Volumen 31, Libro Títulos 
Traslativos de Dominio, Sección Primera, - - - - respecto del inmueble denominado como una fracción del 
terreno identificado como lote 08 de la manzana 06 anteriormente conocido como “ Alnacigo de Déciga” 
y en la actualidad “San Luis”, ubicado en el Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México; con 
superficie: 210.00 METROS CUADRADOS; con los linderos y dimensiones siguientes: AL NORTE: en 14.80 
metros con el Señor Antonio López; AL SUR: en 15.00 metros con Vía Gustavo Baz; AL ORIENTE: en 14.10 
metros con lote 09; AL PONIENTE: en 14.10 metros con lote 07 de la misma manzana 06; - - - Antecedente 
Registral que por el deterioro en el que se encuentra, la C. Registradora dio entrada a la solicitud y ordenó la 
reposición de la partida, así como la publicación de edicto en Gaceta del Gobierno y Periódico de mayor 
circulación en lugar que corresponda a esta Oficina Registral, por tres veces de tres en tres días en cada uno, 
haciéndose saber que si existe algún derecho que lesione a un tercero que comparezca a deducirlo, lo anterior 
en términos del artículo 92 y 95 del Reglamento de la Ley Registral del Estado de México.- - - - - - - - - - - - - - - - - 
LA C. REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE LA OFICINA REGISTRAL DE 
NAUCALPAN, M. EN D. DULCE MARÍA ZAMORA TAFOLLA.-RÚBRICA. 

 

3692.-19, 24 y 27 junio. 
 

 
 

Al margen Escudo del Estado de México, una leyenda, que dice: CONSEJERÍA JURÍDICA, otro logotipo, 
que dice: IFREM, Instituto de la Función Registral del Estado de México. 
 
 

E D I C T O 
 
 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, a 10 de mayo de 2024. 
 
 
Que en fecha 09 de mayo de 2024, El C. Jorge Raymundo Correa Anaya, solicitó a la Oficina Registral de 
Naucalpan, del Instituto de la Función Registral la Reposición de la Partida número 3, Volumen 55, Libro 
Primero, Sección Primera, - - - - respecto del inmueble identificado como lote 13 de la manzana 49 del 
“Fraccionamiento Ampliación Loma Linda”, ubicado en el Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de 
México; con superficie: 156.52 METROS CUADRADOS; con los linderos y dimensiones siguientes: AL NORTE: 
en 21.70 metros con el lote 14; AL SUR: en 21.60 metros con lote 12; AL ORIENTE: en 06.60 metros con lote 
11; AL PONIENTE: en 07.85 metros con Calle Margaritas; - - - Antecedente Registral que por el deterioro en el 
que se encuentra, la C. Registradora dio entrada a la solicitud y ordenó la reposición de la partida, así como la 
publicación de edicto en Gaceta del Gobierno y Periódico de mayor circulación en lugar que corresponda a esta 
Oficina Registral, por tres veces de tres en tres días en cada uno, haciéndose saber que si existe algún derecho 
que lesione a un tercero que comparezca a deducirlo, lo anterior en términos del artículo 92 y 95 del Reglamento 
de la Ley Registral del Estado de México.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
LA C. REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE LA OFICINA REGISTRAL DE 
NAUCALPAN, M. EN D. DULCE MARÍA ZAMORA TAFOLLA.-RÚBRICA. 

 

1153-A1.-19, 24 y 27 junio. 



Miércoles 19 de junio de 2024                        Sección Primera Tomo: CCXVII No. 110 

 
 

edomex.gob.mx 
legislacion.edomex.gob.mx 66 

PERIÓDICO OFICIAL 

Gobierno del Estado de México 

 

Al margen Escudo del Estado de México, una leyenda, que dice: CONSEJERÍA JURÍDICA, otro logotipo, 
que dice: IFREM, Instituto de la Función Registral del Estado de México. 
 
 

E D I C T O 
 
 

EN LA OFICINA REGISTRAL DE CUAUTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, EL C. FERNANDO 

VÁZQUEZ MONTES, POR SU PROPIO DERECHO Y EN ATENCIÓN AL ESCRITO 

PRESENTADO EN ESTE RECINTO REGISTRAL EN FECHA 10 de mayo de 2024, CON 

NÚMERO FOLIADOR 002622, SOLICITA LA RESPOSICIÓN DE LA PARTIDA 769, 

VOLUMEN 676, LIBRO PRIMERO, SECCIÓN PRIMERA DE FECHA 26 DE NOVIEMBRE DE 

2009, EXHIBIENDO COPIA CERTIFICADA DEL TÍTULO DE PROPIEDAD NO. 

000000009367 DE FECHA 01 DE SEPTIEMBRE DE 2009, EXPEDIDO POR 

INSTRUCCIONES DEL C. FELIPE DE JESÚS CALDERON HINOJOSA, PRESIDENTE DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 27 

FRACCIÓN VII DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, 81, 82 Y DEMÁS RELATIVOS DE LA LEY AGRARIA, ASÍ COMO EN EL 

REGLAMENTO INTERIOR DEL REGISTRO NACIONAL. RESPECTO AL INMUEBLE 

UBICADO EN PARCELA NO. 743 Z-7 P1/4, DEL EJIDO SANTIAGO CUAUTLALPAN, 

MUNICIPIO DE TEPOTZOTLAN, ESTADO DE MÉXICO; ASÍ MISMO Y EN TÉRMINOS DE 

LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 69, 70 y 71 DE LA LEY REGISTRAL PARA EL 

ESTADO DE MÉXICO, CON LA SIGUIENTE SUPERFICIE, MEDIDAS Y COLINDANCIAS: 

SUPERFICIE: 0-36-59.13 HA. QUE CUENTA CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y 

COLINDANCIAS: NORESTE: 51.67 MTS. CON PARCELA 744; SURESTE: 67.70 MTS. CON 

PARCELA 751; SUROESTE: 50.05 MTS. CON PARCELA 742; NOROESTE 76.78 MTS. 

CON CAMINO. EN ACUERDO DE FECHA TRES DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO, 

LA C. REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE CUAUTITLÁN, MÉXICO, 

SOLICITA LA PUBLICACIÓN DE EDICTOS, A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 95 DEL 

REGLAMENTO DE LA LEY REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO “EN GACETA DE 

GOBIERNO” Y EN EL “PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN”, POR TRES VECES EN 

TRES DÍAS CADA UNO, A EFECTO DE QUE TODA PERSONA QUE TENGA Y ACREDITE 

SU INTERÉS JURÍDICO EN DICHO PROCEDIMIENTO, LO HAGA DEL CONOCIMIENTO 

POR ESCRITO, EN UN PLAZO DE TRES DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA 

HÁBIL SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE LOS EDICTOS, ORDENADOS EN 

MENCIONADO ACUERDO.- CUAUTITLÁN MÉXICO A TRES DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO. ----------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ATENTAMENTE.- LA C. REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE 

CUAUTITLÁN, MÉXICO, M. EN D. F. MARÍA JOSÉ GALICIA PALACIOS.-RÚBRICA. 
 

1154-A1.- 19, 24 y 27 junio. 
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Al margen Escudo del Estado de México, una leyenda, que dice: CONSEJERÍA JURÍDICA, otro logotipo, 
que dice: IFREM, Instituto de la Función Registral del Estado de México. 
 
 
 

E D I C T O 
 
 

TLALNEPANTLA, MÉXICO 10 DE JUNIO DE 2024. 
 

ACTA 76/2024. 
 
 

EN FECHA 30 DE MAYO DE 2024, LA LIC. ROSA MARÍA REED PADILLA, TITULAR DE LA 

NOTARIA 107 DEL ESTADO DE MÉXICO, INGRESÓ LA SOLICITUD DE REPOSICIÓN DE 

LA PARTIDA 389, DEL VOLUMEN 97, LIBRO PRIMERO, SECCIÓN PRIMERA, 

ÚNICAMENTE RESPECTO DEL INMUEBLE QUE LA FEDATARIA PÚBLICA DESCRIBIÓ 

COMO: “…LOTE DE TERRENO NÚMERO (OCHO), QUE SE ENCUENTRA DENTRO DE LA 

SUPERMANZANA (PRIMERA), MANZANA (UNO), DEL FRACCIONAMIENTO VIVEROS DEL 

VALLE, EN TLALNEPANTLA, ESTADO DE MÉXICO, Y SE DESCRIBE COMO SIGUIENTE: 

SUPERFICIE: CIENTO VEINTE METROS CUADRADOS, LINDEROS: AL SUR PONIENTE, 

EN OCHO METROS, CON CALLE CUATRO VIVEROS DE HOCTÚN; AL SUR ORIENTE, EN 

QUINCE METROS, CON LOTE NUEVE; AL NOR ORIENTE, EN OCHO METROS, CON LOTE 

SEIS; Y AL NOR PONIENTE, EN QUINCE METROS CON LOTE SIETE. EN 

CONSECUENCIA, EL C. REGISTRADOR DIO ENTRADA A LA SOLICITUD Y ORDENÓ LA 

REPOSICIÓN DE LA PARTIDA, ASÍ COMO LA PUBLICACIÓN EN GACETA DEL GOBIERNO 

Y PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS, 

HACIÉNDOSE SABER QUE SI EXISTE ALGÚN DERECHO QUE LESIONE A UN TERCERO 

QUE COMPAREZCA A DEDUCIRLO, LO ANTERIOR EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 92 Y 

95 DEL REGLAMENTO DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DEL ESTADO DE 

MÉXICO.- A T E N T A M E N T E.- EL C. REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y DEL 

COMERCIO DE TLALNEPANTLA, M. EN D.P. HÉCTOR EDMUNDO SALAZAR SÁNCHEZ.-

RÚBRICA. 

 
1155-A1.-19, 24 y 27 junio. 
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Al margen Escudo del Estado de México, un logotipo, que dice: Estado de México ¡El poder de servir!, 
una leyenda, que dice: CONSEJERÍA JURÍDICA, otro logotipo, que dice: IFREM, Instituto de la Función 
Registral del Estado de México. 
 

E D I C T O 
 

EN LA OFICINA REGISTRAL DE CUAUTITLAN, ESTADO DE MÉXICO, EL C. FELIPE CADENA PAREDES, 

POR SU PROPIO DERECHO Y EN ATENCIÓN AL ESCRITO PRESENTADO EN ESTE RECINTO REGISTRAL 

EN FECHA 14 DE MAYO DE 2024, CON NÚMERO DE FOLIADOR 002667, SOLICITA LA REPOSICIÓN DE LA 

PARTIDA 284, VOLUMEN 506, LIBRO PRIMERO, SECCIÓN PRIMERA DE FECHA 11 DE DICIEMBRE DE 

2001, EXHIBIENDO COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA NUMERO 5,461 VOLUMEN 141 DE FECHA 08 

DE SEPTIEMBRE DE 2000, OTORGADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO CARLOS FRANCISCO CASTRO 

SUAREZ, NOTARIO PUBLICO NUMERO 45 DEL ESTADO DE MEXICO, EN EL QUE SE HIZO CONSTAR LOS 

SIGUIENTES ACTOS: A) EL CONTRATO DE COMPRAVENTA, QUE FORMALIZAN DE UNA PARTE EL 

SEÑOR RICARDO LUIS TEGO CHAHARA, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA SEÑORA BLANCA 

ESTELA BONILLA CARREÑO, EN LO SUCESIVO LA PARTE VENDEDORA Y DE OTRA PARTE EL SEÑOR 

FELIPE CADENA PAREDES, EN LO SUCESIVO LA PARTE COMPRADORA. ---B) EL CONTRATO DE MUTUO 

SIN INTERESES E HIPOTECA QUE OTORGAN DE UNA PARTE “LUZ Y FUERZA DEL CENTRO”, 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO, EN LO SUCESIVO “EL ORGANISMO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO 

POR EL SEÑOR LICENCIADO LEONIDES VILLANUEVA MARTINEZ, Y DE OTRA PARTE EL SEÑOR FELIPE 

CADENA PAREDES, CON NUMERO DE TRABAJADOR 079266 (CERO SETENTA Y NUEVE MIL 

DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS), EN LO SUCESIVO “EL TRABAJADOR”. RESPECTO AL INMUEBLE 

UBICADO EN LOTE DE TERRENO NUMERO OCHO DE LA MANZANA CINCO, SUJETO A REGIMEN DE 

PROPIEDAD EN CONDOMINIO HORIZONTAL, DEL CONDOMINIO HABITACIONAL DENOMINADO 

“GRULLAS”, UBICADO EN LA CALLE AVENIDA HIDALGO NUMERO CINCUENTA Y SEIS, CONSTITUIDO 

SOBRE EL PREDIO DENOMINADO “GRANJA CINCO HERMANOS”, UBICADO EN EL LOTE CINCUENTA Y 

SEIS, DE LA ZONA “B”, DEL FRACCIONAMIENTO PLAN DE GUADALUPE VICTORIA Y SAN MARTIN 

OBISPO O TEPETLIXPA, EN EL MUNICIPIO DE TULTITLAN, DISTRITO DE CUAUTITLAN DE ROMERO 

RUBIO, (ACTUALMENTE COLONIA GRANJAS LOMAS DE GUADALUPE, MUNICIPIO DE CUAUTITLAN 

IZCALLI), ESTADO DE MEXICO; ASI MISMO Y EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 

69, 70 y 71 DE LA LEY REGISTRAL PARA EL ESTADO DE MÉXICO, CON LA SIGUIENTE SUPERFICIE, 

MEDIDAS Y COLINDANCIAS: SUPERFICIE DE TERRENO: OCHENTA Y UN METROS SESENTA 

DECIMETROS CUADRADOS. SUPERFICIE DE COSNTRUCCION: NOVENTA Y CINCO METROS 

CUADRADOS. MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE: EN SEIS METROS OCHENTA CENTIMETROS, 

CON VIALIDAD PRIVADA; AL SUR: EN SEIS METROS OCHENTA CENTIMETROS, CON VIVIENDA 

CUARENTA Y SEIS; AL ORIENTE: EN DOCE METROS, CON VIVIENDA CINCUENTA; AL PONIENTE: EN 

DOCE METROS, CON VIVIENDA CUARENTA Y OCHO. CORRESPONDIENDOLE A DICHO LOTE UN 

INDIVISO DEL 1.666666667%. EN ACUERDO DE FECHA DIEZ DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO, LA 

C. REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE CUAUTITLÁN, MÉXICO, SOLICITA LA 

PUBLICACIÓN DE EDICTOS, A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 95 DEL REGLAMENTO DE LA LEY 

REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO “EN GACETA DE GOBIERNO” Y EN EL “PERIÓDICO DE MAYOR 

CIRCULACIÓN”, POR TRES VECES EN TRES DÍAS CADA UNO, A EFECTO DE QUE TODA PERSONA QUE 

TENGA Y ACREDITE SU INTERÉS JURÍDICO EN DICHO PROCEDIMIENTO, LO HAGA DEL CONOCIMIENTO 

POR ESCRITO, EN UN PLAZO DE TRES DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA HÁBIL SIGUIENTE 

AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE LOS EDICTOS, ORDENADOS EN MENCIONADO ACUERDO. 

CUAUTITLÁN MÉXICO A DIEZ DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO.--------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------

ATENTAMENTE.- LA C. REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE CUAUTITLÁN, 

MÉXICO, M. EN D. F. MARÍA JOSÉ GALICIA PALACIOS.-RÚBRICA. 
168-B1.-19, 24 y 27 junio. 

 


